
Scsion 4.R oroinaria en 16 oe Junio oc 1906 
?RESI}JENCIA DEL SEÑOR SANFUENTES 

SU::M:.A.~JÓ 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.- Se pone 
en discusion el informe de la Comisiol1 rela
tivo a la eleccion de Coquimbo.-No estando 
presente ninguno de los candidatos interesa
dos, el señor Sanfuentes ~Presidente) pro
pone que pueda hablar ppr ellos algun otro 
miembro del Senado.-El 'señor Balmaceda 
exije el cumplimiento del Reglamento, i en 
consecuencia, se pone en votacion el infor
me,-A peticion del señor Charme se deja la 
votacion para la sesion siguiente.-Se pone 
en discusion el informe relativo a la, elec
cion de Maule. - El señor Figueroa hace in
dicacíon para que se lea ~l'informe de mi
noría sobre la eleccion de' Coquimbo i se 
reabra el debate.-Usan de la palabra los 
señores Figueroa, Sanfu~r.tes (Presidente), 
Besa, Espinosa Pica, Montt i Mac Iver.-Se 
desech \ dicha indicacion.-A indicacion del 
señor Besa se acuerda devolver los rejistros 
electorales que están en poder de las Comi
siones.-Se produce un de1;late sobre si tie
nen o no derecho los cañdidatos de confiar 
la defensa de sus poderes a otro de los seño
res Senadores. - Usan de la palabra los se
ñores Montt, Sanfuentes (i>residente), Mac 
Iver, Balmacedi, SálJchúMasenlli, Lazca
no, Besa, Reyes, Espinosá Pica i Tocornal.
A indicacíon del señor.'~qhfuentes, modifi
cada por los señores Ba1w'aceda i Tocornal, 
se acuerda que cada uno de los candidatos 
podrá designar a un señor Senador que lo 
represente en su defensa, el cual podrá hacer 
uso de la palabra durante dos horas.-Con
tinúa la dlscusion del informe relativo a la 
eleccion de Maule.-Usa :de la pa)abra el 
sefior Mac Iver, i habiendo llegado la hora, 
queda con eUa.-Se leva·nfa la sesion. 

Asistieron los señor8S: 
Halmaceda, J. Elías Matte' Pérez, Ricardo 
Besa, Arturo Montt. Pedro 
Cifuentes, Abdon Mu~o'z, Anfion 
Charme, Eduardo Reyes, Vicente 
Eastman, Adolfo Roias'; Ramon Ricardo 
Escobar, Ramon Sánchez M., Darío 
Espinosa Pica, M. Silva Ureta, Ignacio 
Figuero'a, Javier A. SUbercaseaux, Ramon 

Infante, Pastor 
Irarrázaval. Cárlos 
Lazcano, Fernando 
Mac Iver, Enrique 

Tocornal, José 
Vald~s Valdes, Ismael .. 
Vial, Leonidas 

Acta 
Se leyo i (u'! apro~ada ¡.., siguicnt~: 

«3." SESIO~ ORDINARIA EN 1) DI! JUNIO 

DE 1906 

Asistieron los señores Matte Pérez, 
Balmaceda, Besa, Castellon, Cifuentes, 
Charme, Eastman, Escobar, Espinosa 
Pica, Infante, Irarrázaval,Lazcano, Mac 
Iver, Montt, Muñoz, Reyes, Rozas, Sán
chez Masenlli, Silva Uieta, Suberca., 
seaux, Tocoroal, Valdes' Valdes i Vial. 

Aprobada el acta de In sesion anterior. 
se dió cuenta: 

Oficios 
Uno de S. E. el Presidente de la Re

pública en que acusa recibo del que se 
le dirijió comunicándole ]a eleccion, 
por parte del Senado, de los señore~ 
don Juan Luis Sanfuentes:', don Ventura 
Blanco Viel i don Ramon Barros Luco 
para consejeros de Estadó. 

Se mandó archivar. 
Otro del señor Ministro de Coloniza

cion en ~l que contesta el oficio que se 
le dirijió, con fecha 8 del actual, a 
nom brc del señor Puga ~rne, i acom 
paña los datos i antecederttes relaciona
dos con el ramo de Colonizacion que 
solicitó dicho ~eñor SenIldor, con es
cepcion de los siguientes: el informe 
del jeneral Boonen Riverá que será en
viado separadamente; el :relativo a la 
mision evanjélica de Tel,tenika que no 
ha sido remitido por no'; haberse el'pe .. 
cificado cual es, i los inf~{rhes de]a Ofi .. 
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cina Hidrográfica que serán enviados 
respectivamente por el Ministerio de Ma
rina. 

Se mandó poner este oficio con sus 
antecedentes, a disposicion de los se
ñores Senadores. 

Dos de la Cámara de Diputados: en 
uno acusa recibo del que se le dirijió 
comunicándole la eleccib'n de Mesa Di .. 
rectiva del Senado; i en el otro participa 
que, con fecha 7 del ~ctu:al, ha elejido 
para su Presidente al señor don Rafael 
Orrego i para primero i segundo vice
Presidentes, directamente, a los se
ñores don Juan Enrique Concha i don 
Enriqué A. Rodríguez. 

El primero de estos oficios se mandó 
archivar, i del segundo se ordenó acu
sar recibo. 

Otro del señor Senador de Llanqui .. 
húe, don Ramon R. Rozas, con el que 
acompaña dos solitiIdes del Reverendo 
Padre Prefecto Apostólico de Misiones 
Capuchinas en las provincias de la an
tigua Araucanía, en que formula recla
maciones i representa ciertas necesida
des concernientes a su ministerio, para 
que sean tomadas en cuenta en el pro· 
yecto de lei de presupuestos de gasto~ 
públicos p~ ra el próxim o año de 190'7, 
i pide el señor Senador que dichas soli
citudes sean remitidas al señor Ministro 
del Culto i se publiquen en el «Boletin 
de Sesiones». 

, Se acordó dirijir a nombre de dicho 
señor Senador el oficio respectivo i ha
cer la publicacion solicitada. 
, Otro del señor Ramon Barros Luco 
en que acUsa recibo del que 'Se le dirijió 
comunicándole' su eleccion, por parte 
del Senado, para el cargo de Consejero 
de Estado. 

Se mandó archivar. 

Informe 

Uno suscrito por la mayorra de los 
miembros de la primera Comisio'n de 
Elecciones, relativo a la eleccion de la 
provincia de Coquimbo. . 

Se adoptó la resolucion que se espre
sará. ' 

Presupueste municipal 

De haber remitido la Municipalidad 
de Hospital su presupuesto de entradas 
i gastos para el año 1907. 

Se mandó archivar. 

-'-, 

En seguida prestó el juramento de es
tilo, requerido por el artículo 15 del 
Reglamento Interior, i quedó incorpo
rado ala Sala, el señor don Anfion Mu
ñoz como Senador de Bio Bio. 

En seguida se puso en discusion el 
informe de que se ha dado cuenta, pre
sentado por la mayoría de la primera 
Comision de Elecciones. en que se pro
pone un proyecto de acuerdo para ~ue 
se apruebe definitivamente la elecclOn 
de don Enrique Villegas como Senador 
por la provincia de Coquimbo. 

Habiendo solicitado la palabra el se .. 
ñor Besa, el señor vice Presidente le 
observó que si era para tratar dealgun 
asunto estraño a la materia puesta en 
discusion por Su Señoría en cumpli
miento de la disposicion contenida 'en 
eL artículo' 6. o del Reglamento especial 
de 22 de enero último, solicitaria con 
tal objeto el consentimiento unánime 
de la Sala . 

.. Despues de algunas observaciones del 
señor Mac· Iver, para manifestar que no 
era necesario que se solicitara el COIl" 

sentimiento unánime ('el Senado para 
conceder la palabra al señor Senador de 
Maule, observaciones que fueron con
testadas por los señores vice..:Presidente 
i EspinosJ\ Pica, el, señor Besa espuso 
que 10 que Su Señoría se proponía es
presar guardaba relacioncon la materia 
q·ue habia sido puesta en discusion. 

El señor vice-Presidente, en viitta.de 
esta última declaracion, concedió la pa
labra al señor Senador de Maule, quien 
usó de ella para manifestar su estrañezai 
de. que el informe presentado fuerac:so": 
bre el fondo de la eleccion cuaridoel1, 
el seno de la Comision ~e babia <pi~c#-~ 
rrido' en el sentl'dode que 'la,. ;may~r:fáf 
solamente informa~ia respecto delafor~i, 

, . .; '.~ ~' .: ; " ',< : 
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ma esterna de los poderes; i que siendo \ El mismo señor Senador de Colcha
esto así faltaba que se produjera el in~ gua agregó que en vista de esto se po'" 
forme de la minoría, i que, en caso de dría, como temperamento conciJiatorio, 
que se quisiera continuar la discusion hacer la postergacion que insinuaba el 
con prescindencia de éste último infor- señor Figueroa, i en tal caso, podria 
me, pediria, por su parte, que se diera quedar acordado que la discusion de la 
lectura a los espedientes de reclamacion eleccion de Coquimbo continuaría el 
que afectaban la eleccion de que se víérnes próximo, con o sin informe de la . 
trata. minoría, entendiéndose que si este in-

El señor vice-Presidente dijo que re- forme se presentara, no se daria lectura 
conocia al señor Senador de Maule su a los espedíentes de reclamaciones, sal
derecho para pedir que se postergara la vo en aquellos puntos en que pudiera 
discusion si era que iba a presentarse hacerlo necesario el desarrollo de los 
informe por la minoría, pero miéntras discursos que hayan de pronunciarse. 
~al !ndic~cion n? se produjese,. a Su Se- Este temperamento insinuado por el 
n~>na l.e .1nCUmbla, en c(;>oformldad a la señor Senador de Colchagua, se dió por 
dISPOSICl?n r~glamentana del caso, po- aprobado tácitamente, i en seguida S9 

?er en dlscuslOn, como 10 ha hecho, el levantó la sesion.» 
Informe ya presentado respecto de la 
eleccion de Coquimbo. 

El señor Espinosa dió esplicaciones 
relativamente a lo ocurrido en el seno 
de la Comision i dijo que ésta en su úl
tima sesion, a la que no habia concu
rrido el señor Senador de Maule, habia 
estudiado la cuestion de fondo, i con, 
venido en qué se presentaria dos in~ 
formes, uno de mayoría i otro de mi
noría. 

Despues siguióse algun debate en que 
usacon de la palabra los señores Mac .. 
Iver, Espinosa Pica i Besa, quien dijo 
que no existiendo informe de minoría 
para que los señores Senadores pudie .. 
Tan conocer la verdad de 10 ocurrido en 
la eleccion de COquiOlbo, pedia que, 
d«;:sde luego, se diese lectura al espe
diente relativo a la reclamacion contra 
la eleccion de la comuna de IlIape!. 

Se procedió a hacer dicha lectura, i 
en el curso de ésta, el señor Valdes Val
des, con el asentimiento unánime de la 
Sala, espuso que el señor Figueroa, uno 
de los miembros de la primera Comi" 
sion de Elecciones que formaba parte 
de la minoría, le acababa de comunicar 
que se encontraba en la imposibilidad 
de concurrir al Senado i le manifestaba 
la conveniencia de que la discusion so ... 
bre la eleccion de Coquimbo se aplaza~ 
se hasta la ses ion del viérnes, en la cual 
se alcanzaria quizas a presentar el infor
me de dicha minoría, 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes mensajes de 
S. E. el Presiden~e de la República: 

A.-«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

Las policías del norte se encuentran en 
circunstancjas especialísimas a causa de 
la enorme ,alza que han alcanzado los ar
ticulas de primera necesidaa i de los ele
vados jornales que se pagan actualmente 
dn las oficinas salitreras, los cuales abren 
ancho campo de trabajo a los obreros que 
residen en esas localidades. 

Por esta causa el personal .-le los cuer
pos dcl policía da esa zona ha disminuido 
considerablemente i para completar sus 
dotaciones se hace indispensable mandar 
con frecuencia comisiones de enganche a 
las provincias centrales, lo cual ocasiona 
crecidos gastos. 

Ha sido, pues, indispensable aU:m.~ 
las ~ratificaciones e invertir, en lo que va 
corrIdo del presente año, mayor suma de 
la consultada con ese objeto. 

Por otra parte, se hace necesario fijar, 
a contar desde elLo del actual, una ma
yor gratificacion de quince pesos mensua-
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les a los guardianes terceros de la policía 
de Valparaiso que gozan hoi de una es
casa renta. 

Rai, pues, necesidad de suplementar la 
indicada partida con la suma de ciento 
treinta mil pesos. 

En mérito de estas cnnsideraciones, i 
. oido el Consejo de Estado, tengo el ho
nor de proponeros el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

nada esta ültima al servicio internacional 
entre Chile i Bolivia. 

En el resto del año será tambien nece
sario atender a las reparaciones inevita
bles de las líneas en servicio i a la canee
lacion de aparatos i útiles telegráficos 
encargados á fábricas estranjeras que se 
necesitan con mjencia pam satisfacer las 
necesidades premiosas del ramo. 

En vista de estas consideraciones, i 
oido el Consejo de Estado, tengo el ho
nor de someter a vuestras deliberaciones 
el siguiente 

«Artículo ünico.-Concédese un suple-
mento de ciento treinta m:l pesos al ítem PROYECTO DE LEr:g 

1004, partida 54 del presupuesto del In-
terior, para gratificaciones al personal de «Artículo ünico.-Concédese un suple· 

policías.» l mento de sesenta mil pesos al ítem 2,n8 

S r 1" d . . d 1906 J de la partida S 1 del presupuesto del In-
aRn lago, v e JunIO . e .- ER" terior, destinado a la compra de materia-

MAN IEsco.-Manuel Salmas.» les telegráficos, fletes, construcciones i 

B.-Conciudadanos del Senado i de la Cámara reparaciones de líneas i pago de jornales.» 

de Diputados: SÓ1.utiago, 13 de junio de 1906.-JER-

Las necesidades urjelltes del ramo ue 
telégrafos han agotado la suma que se 
consulta en el ítem 2,938 de la partida 
18 del presupuesto del Interior, destina-
10 a la adquisicion de materiales telegrá
ficos, fletes construcciones i reparaciones 
d~ líneas, jornales i otros servicios. 

Este a~otamiento coloca a la Direccion 
f eneral del ramo en situacion de no po
ler atender a la repal'acion de líneas, ni 
a. los accidentes que puedan ocurrir en el 
presente invierno, de tal manera que po ... 
dria producirse una paralizacioll parcial 
en este importante ramo de los servicios 
públicos. 

El agotamiento del item citado se :lebe, 
por otra parte, a causas múltiples, como 
el alza de los salarios i fletes, el mayor 

MAN RIEsco.-Manllel Salinas.» 

O.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Dipntados: 

En cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 5.° de la lei de 16 de setiem
bre de 1884, i oido el Consejo de Estado, 
tengo el honor de someter a vuestra deli
beracion el proyecto de presupuestos de 
los gastos de la administracion pública 
para el año 1907, que asciende a ciento 
diez millones trescientos cincuenta mil 
cuatrocientos cincuenta i ocho pesos cin..
cuenta centavos en moneda corriente i 
treinta i un millones trescientos ochenta 
i cuatro mil ciento veintiocho pesos cin
cuenta i dos centavos en moneda de oro, 
distribuidos en la forma siguiente: 

precio de los artículos i materiales tele· Ministerios 

g ráficos, al aumento de gastos de la mo. Interior ............. $ 

Moneda corriente 

19.730,103 43 $ 
Oro 

690,981 7ií 

1 . Relaciones Este· 

vilizacion de os mIsmos, i a que es abso... riores: 

lutamente indispensable, para el mejor Sec?ion de Re:a. 

servicio term.inar la construccion de al. ClOnes Esteno-
, . rp,¡,: 

gunas líneas, como la de Punta Arenas Sec~i~l~'d~i'c~lit~ 

a Punta Dungeness, Antofagasta a Pue. Sec~i<Dn. de Colo· 

bIo Hundido, Ascotan a OIlagüe, desti. Ju~li~~~~~~:::::::: 

352,470 
1.093,582 

1.471,480 
5.969,833 10 

l.l56,897 36 
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Instruccion PÚ-
blica ............. $ 

Hacienda .......• 
14.625,541 65 $ 
9,203,902 20 

14.434,494 H2 
11.080,65613 

l e) «Pinto, 10 de junio de 1906.-Apro-
95000 . _.. d' 

23.81Ú66 24 bado por la Ilustre MUlllClpahda 1 asam-
Gue.fB ...•.....•.• 
Marina ............ . 

80,800 blea de electores tengo el honor de rcmi· 
5.244,079 27 tir a V. E. el presupuesto de entradas i 

Industria i Obras 
Públicas: 

Se.Jcion de Indns-
tria ....•...•..... ::.932,564 42 

salidas de esta comuna para el año 1907, 
ascendente a lit cantidad de once mil no

j 4,733 33 
vecientos tréinta i tres pesos ocho cen-Seccion de Ubras 

Públicas .•.....• 
Seccion de Ferro· 

3.714,3¡j6 63 42,200 tavos. 

carriles.......... 25. i51,4i4 tiZ 184,671 

Tota:es ....... $ 110.850,458 50 $ 31.384,128 52 

Asciende el total jeneral a la suma de 
ciento cultrenta i un millones setecientos 
treinta i cuatro mil qninientos ochenta 
i siete pesos dos centavos. 

Santiago, a 13 de junio de 1906.-J lm· 
MAN RIEsco.-Joaquin Prieto.» 

2.0 Del siguiente oficio de 8. E. el 
Presidente de la República: 

Dios guarde a V. E.~R. Riquelme.» 

4. o Del siguiente informe de la terce· 
ra Comision de Elcccione~: 

l<Honor'able Senado: 

Las elecciones verificadas en la pro
vincia de Maula el 4 de marzo último, han 
dado oríjen a una ¡'cclamncion relativa a 
los procedimientos de la Junta Escruta
dora Provincial, i a las siguientes l'ecla
maciones de nulidad, en lo relativo a la 
cleccion de Senadbr: 

«Santiago, 15 de junio de 190G.-Por DEPARTAMENTO DE. CAVQVE:NES 

~,el oficio de V. E. número ~35, de 8 del 
"'presente me he impuesto de que esa D~n Gregorio Bravo re.clama: de la 8:& 
H· b'l e' . d d 1 seCClOn de la subdelcgaclon 1.", Cauc¡ue
. onora e ~mara, e? seslO~ e 5

T 
~,Tl"": no la;;; cuatl'O mesas de la subdelega-

actual, ha temdo a bIen eh'Ju' a V. E. cion 5.a Coronel' de una de las mesas de 
para Presidente i al señor don Ricardo la subd~leO"acion' 11 Caracol. 
Matte Pérez para vice-Presidente. o, 

Dios guarde a V. E.-J ERMAN HIESCO. 

-Manuel Salinas.» 

3.0 De los siguientes oficios de las mu
nicipalidades que se mencionan: 

a} «San Antonio, 11 de junio de 1906. 
-Remito a V. E. el presupuesto1de entra
das i salidas de la Ilustre Municipalidad 
de San Antonio, Puerto Viejo, aprobado 
por esta Corporacion en sesion de 22 de 
abril pasado i ratificado por la asamblea 

,de electores en sesion de 27 de, mayo 
último i que d.eberán rejir para el año 
1907. 

Dios guarde a V. E.-Alberto Barra.» 

b) «Requínoa, 11 de junio de 1906.
Remito a V. E. el presupuesto para 1907, 
que ha sido aprobado con las conformi
dades legales. 

Dios guarde a. Vi E • ..,....I..\I Zúñt'ga.~ 

DEPARTAMJiNTO DE lTATA 

Don Nic;:¡nol' Espinosa reclama de la 
2." i 3." secciones de la subdelcgacion 1"; 
de la 3.a i 4.· ~eccioLles do la subdelega
cion 2."; de la scccion única de la subde
legacíon 5.a, Lonquen; de la 3." seccion 
de la subdelcgacíon (j." TI'ehuaco: de to
das las secciunes de la subdelegacíon s.a, 
Ninhue, i ,le la 1." seccion de la subdele
gncion 13, Cobquecura. 

Don Emilio Var<J.s reclama de las cua
tro mesas de la sub~lelegacion 10.", Po
eillas. 

;,EPAR'L\MENTO DE CONST1TVCON 

Don Tomas Chaco n reclama de las me
sas de las 5.', 6.& i 7.& secciones de la t." 
subdelegacion; de la seccion 5." de la 2." 
subdelegaci::m, i seccíon 3." de la subdele
gacion 5. a de Em pedrado, i de las cuatro 
secciones de la subdelegacion de Pahuil. 

Don Hicardo Torr'es reclama de la mesa 
de la 2." seccion de la subdelegacíon de 
Purapel. 

Don Victol' l\i()rfl.le~ rer.lama de las m4i!" 
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sas de las cinco secciones de la subdele-l han tomado en consideraciún las actas 
gacion de Nivirilo. de las secciones siguientes: seccion 6.a, 

Don Federico Espinosa reclama de las subdelegacion 1." de la comuna de Cons
mesas de las secciones 2.\ 3." i 4.& de la titucion; secciones 1 a, 2.a, 3.a ¡ 4 .... subde
subdelegacion de Nirivilo. legacion 4.", PahulI, de la misma comuna; 

Por fin, don Gregorio Bravo reclama seccion 3.a, subdelegacion 5." de la comu 
contra la junta escrutadora provincial que na Empedl'ado, i seccion 2." subdelegacion 
dejó sin escrutar siete actas parciales en 6.a, Purapel, de la misma comuna,). 
el escrutinio verificado el 12 de marzo úl- Por su parte, en el acta de la agrupa
timo. Estas actas son las correspondien- cion de los departamentos de Cauquénes, 
tes a láS secciones i subdelegaciones del Constitucion i Chanco, que corre a fojas 
departamento de Constitucion que ense- 28 del cuaderno pertinente, indicado con 
guida se indican i que arrojaban en fav~r la letra Q, al referirse al escrutinio de 
de los candidatos señores Fernández Con- Constitucion, establece que nueve miem
cha i Henrlquez el número de votos que bros de la junta de la agrupacion, estiman 
respectivamente se espresa: que no debe imputarse a don Manuel José 

6." seccion de la 1. a subdelegacion con Henrlq.uez cierto nú~ero d,e votos (cua
sesenta i un votos para el señor Fernán- renta l. d?s) que la mls~a acta detalla, I 

dez Concha i vointinueve votos para el que, .aslmlsmo: no debe Imputarse a .don 
señor Henríquez. lJommgo Fernand~z Conch~ o~ra canttdad 

1.",2.", 3." i 4." secciones de la 4." sub- de votos (cu~trocJentqs vemttn~eve) de
delegacion. Pahuil, con un total de ciento ta,lIados ta~n bIen i c?mo los ant~:lOres, fu~
setenta i cuatro votos para el señor Fer- dandose esta ~plllon e~ ,la CH cun~tanCla 
nández Concha i nueve para el señor Hen- de que la elecclOn practIcada en las mesas 
¡ a que en detalle se refieren, adolece de 

r quez. . . l l' b 1 1 h . 
3." seccion dela 5." subdelegacion. Em- VICIOS q~e a anu ~n 1 so re a cua al 

edrado con un total de ochenta i dos reclamaCIOnes pendientes. , 
~ tos ~ra el señor Fernández Concha i Despues de. estas observaCIOnes, el ~cta 

o p . . de la agrupaclOn, en la parte que se vIene 
cuat;o pa~a el señor .. Henrlquez, l. analizando, deja constancia de que el es-

2. secclO~ de la 6. subdelegaclOn, Pu- crutinio parcial de Constitucion arrojó el 
rapel~ con CIento d<?c~ votos para el se~o~ si uiente resultado en cuanto a los can
~ernandez Concha llllnguno para el senor di~atos a Senador: por don Manuel José 

enrlquez. . Henrlquez, novecientos un votos (901); i 
Algunas de l~s reclamaclOne~ enume- por don Domingo Fernández Concha, mil 

r~das ~o son dIgnas de tomarse en ~on- cuatrocienbs diecisiete votos (1,417); i a 
slderaclOn, o por no aparecer preclsa- continuacion, des pues de Jar el detalle 
dos los hechos en que se funda~, o por de los votos que deben eliminarse res
fundarse. en vaguedades que qu~tan a la pecto de cada uno de estos candidatos, 
reclamaclOn su carácter de serIedad, o agrega testualmente la misma acta, «dan
porque la prueba es absolutamente defi- do un total de cuarenta i dos votos para 
c!ente, o, en fin, porque los hechos ad~· don Manuel José Henríquez, i cualrocien
Cldos no. han bas~ado p~ra alterar o modl- tos veilltinuevc para don Domingo Fer
ficar la hbre mamfestaclOn de la voluntad nández ConGha que no deben imputarse a 
de los electores. los totales de votos asignados arriba a cada 

Analizaremos separadadamente las que candidatOl). 
son dignas de exámen: Es, pues, la junta de la agrupacion la 

que ha hecho la eliminacion de votos re-
Junta escrutadora provincial clamada. Es verdad que. esta junta no 

hizo la operacion matemática de restar del 
-Esta junta practicó el escrutinio jeneral total de sufrajios asignado a cada candi
de la provinCIa ciñéndose estrictamente al dato el número que debia rebajarse a cada 
contenido de las actas presentadas por el uno; pero esto no modifica la situacion 
presidente de la junta departamental de desde q~e dicha junta, hablando de estos 
Itata i por el presidente.de la junta de la votos, dICe testualmente: «que no d.eben 
agrupacion de Cauquénes Co!"stitucion I imputarse a los totales de votos aSlgna
Chanco. ' JdOS mas arriba a ambos candidatos)} o en 

En efecto, en el acta de la junta pro otros términos: que ~eben rebajarse d~ 
vincial se deja constancia de que «no se dichos totales. PractIcando esta opera-
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don, se obtiene entúnces el resultado 
exacto. 

Fué precisamente esto lo que hizo la 
junta provincial, que eliminó, al hacer el 
cómputo jeneral de la provincia, las actas 
parciales indicadas por la junta de la 
agrupacion. Segun este cómputo, obtiene 
cada candidato las cifras jenerales de cua
tro mil cuatrocientos cuarenta i cuatr-o 
votos al selíor Henrlquez i cuatro mil cien
to sesenta i dos el señor Fernández Con
cha. En este cómputo leneral se han to
mado por base las siguientes cifras de 
votOg obtenidas por los dos candidatos; 
en Constitucion: ochocientos cincuenta i 
nueve el seiíor Henrrquez i novecientos 
ochenta i ocho el seiíor Fernández Con
cha, las cuales. agregado el número de 
voto'J que rebajó la junta de la agI'upa
cíon a cada uno, cuarenta idos i cuatr'o
cientos diecinueve, respectivamente, dan 
tambien, respectivanente, los si["uientes 
totales: novecientos uno i mil cuatrocien
tos diecisiete, como obtenidos en Consti
tucion por los espresados candidatos. 

As1 se esplica que el reclamante afirme 
que el verdadero número de sufl'ajios ob-

'tenidos por el seiíor Htlnrfljuez sea de 
cuatro mil cuatrocientos ochenta i seis 
votos, i por el seiíor Fel'llández Concha 
cuatro mil quinientos noventa i uno, los 
cuales, deducidas, respectivamente. las 
cantidades de cuarentl'1 idos i cuatr-oden
tos diecinueve votos, se convierten en 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta i cuatro 
votos del primero i cuatro mil ciento se
senta i dos del segundo. 

Se ve, pues, que la junta provincial no 
ha hecho sino ajustarse a las designacio
nes indicadas en las actas pal'cialas, la de 
Itata i la de la ageupacion de Cauquénes, 
Constitucion i Chanco, pl'actkando las 
operaciones aritméticas a que habia lu
gar, conforme a las prot'ias indicaciones 
de esas actas. 

DEPARTAMENTO DE ITATA 

Subdelegacion 1. a, Quirihue 

Seccion 2.' 

Declara un solo testigo, que era vocal 
de esta mesa, i dice que se rechazó a tres 
ciudadanos porque la mayoría encontró 
disconformidad en las firmas 

Seccion 3." 

No hai ningun declarante. 

Subdelegaci,.n 2.·, Quirihue 

Seooion 3," 

Hai un solo te,;;tigo que dedara que se 
objetó a val'Íos ciudadanos i no se les per
mitió sufragar por disconformidad de fir-
mas. 

Seccion 4," 

Declaran dos testi 60s, uno de ellos vo
cal de la mesa, que no se aceptó el sufra· 
jio de einco electores por disconformidad 
de firmas, los que fueron puestos a dispo
sicion del juez, 

l!:n cuanto al nombramiento de vocales 
de todas estas mesas, consta del espedien· 
tA fOl'mado por el reclamante, que se de· 
signó vocales a 46 personas tomadas de 
la lista de mayores contribuyentes; que 
figuran en e;a lista de propietarios i 15 
fuera de estas listas, 

No hai constancia de que el resto de los 
mayores contribuyentes no tuvieran su 
reSIdencia i no sean a la vez mayores con
tribuyentes de otras comunas o que es· 
tén inhabilitados para desempeiíar el car
go de vocales. . 

Como vel'á el Honorable Sencldo, no haI 
fundamento serio ni una prueba eficaz i 
numerosa respecto de que se haya recha
zado indebidamente a electores que real
mente lo fueran. La disconformidad de 
firmas ha sido en los casos que se denun
cian apreciada ptW la mayorta de la junta, 
en conformidad a lo que dispone la lei; 
siendo de notar que el número de los 
electores rechazados, segun las prúpias 
declaraciones, no ha pasado de ocho en to-

~ das las mesas, número insignificante al 

liado de los votantes. Las actas fueron sus-
critas pOI' los apoderados. . ¡ La circunstancia de haberse nombradu 

El reclamo respecto de esta seccion i de la totalidad de los vocales entre los ma
las secciones de la subdelegacion 2.& se yo res cúntrlbuyentes, e~. un, hecho que 
funda en que se aI'fojaba a los electores ocurro en todas lús munwlpahdades de la 
impidiéndoles sufragar i en que el nom- República, i en el presente caso, en que 
bramiento de las juntas receptoras no se no ha podido rendirse contra-informa
hizo de entre los mayores contribuyen- < cion, consta no obstante que no han exis-
tes~ \ tido irregularidades. 
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En consecuencia, el solo rechazo de al- el interrogator'io, seDalando el día siguien
gunos pocos que se decian electore3, no te para esta dílijencia i prometiendo no 
puede dar' lugar' 11 la nulidad de las cuatro permitir' este abuso en lo sucesivo, de lo 
mesas ,d~ estas sUbde,legaciones, cuyos cual se dejó constancia en autos, 
pr'ocedlmumtos han sIdo sin duela co-
rrectos. Este hecho es de mucha gravedad, por 

lo que c.!'eemos que el Senado debe oH 
S1.tbdelegaáon 5,a, LonnZbn ciar al juez pidiéndole que remita la con-

'L ü'u-informacion, 

Seccion única 

La,~eclamaci?n ,está fundada en que en 
el rO]lslro que slrv;ó para la votacion apa· 
recen enmendados algunos nombn,s de 
los inscritos, Aun cuando estas enmen
datur'as existen desde aiíos atl'as, eomo 
tiene conocimiento uno de los miembr'os 
de la Comision, siIl embargo, creemos que 
debe repetir'se la votacion en esta mesa, 
sirviéndose de los rejistros que están en 
podo!' del tes')rero fiscal o del notario, 

Suúieü{jacion 6,', T'¡eIIUaCO 

3," scccion 

Examinado el espedicnte remitido, pue
de nc,t.:I!'se CJue la pa!'te final de la última 
de sus hojas ha sido cortada úntcs de re
mitirlo, 

En consecuencia, creemos que los he
chos denunciados IlO pueden considerarse 
comprobado!", 

Subde!fg.:.cion 8\ Níf/lwe 

No hai ninguna COllstalH'ia de que en 
esta mesa se 1I:1.Ya designado vocales, sill 
tomal'se en cOtlsider'ucion la lista de ma
yo tes contribuyentes, i la l'eclahlacion se ¡ refiere solo a (Jue se rechazó el sufruJio de 
algunos que se decian eleclOl'es por dis-

, cúnformidad de firmas i que la policía im-
Se f~nda esta r,ec,lamaelOl1 en que se pedia por la fuerza el acceso a los electn

a?ultero el ,escrutulIo por lJabers~ cum- res coalicionistas, 
bIado las cedulas álltes de pr'actJcarlo; , 
poro el espe~iente que a ona se ¡'ofior'o ha~, .1\1, ,~enol', .del ~I',I~el'o de e?~os ca~'g~s 
llegad? al Senado trullCO pOI' h!lb~rse \ (~,ec.a~ d~) .(~I,OZ ~e:tl::,os ,~~,e dIc,e~J ,t~abcr 
sustl'atdo una parte de él, oue contIene la ~ldo ~ edl,lzad,os sus s~lfr,a]I?S pOI dl~~on
cont!'a-l:1formacion en la c~al veintieineo fOl'mIdad de fl/'mas. sels,mdlcan a cual, de 
testigos declaran que son entomment.o 1é1~ tres .mesas conCUrTIeI'On a yotm' 1 al 
i!lexados los hechos aseverados pOI' el rlllsrno tlCtnpO declaran que l~O VIO¡'On CJ,ue 
reclamante, Los nombres de estos testi- se el11ple:1l'a la fuerza publIca par'a V10-

gos son los :siguientes: Valentin Neira, l .. mtul'3 los e!ector~s, lo que se cOl'r?bor'a 
Mauricio Fierro, SofanoI' Toledo, Felix con la cmslde¡?ClOn de que ~(~s InIsmos 
Pedrero, Pedro 1'01'0, Cál'lnen Avenda- d~cl;]l'il,ntes, aqUlenc~ no se d?Jú votar' por' 
fio, Cefel'ino Cácol'e~, FiJel Gatica, Jo"é dl~cl111tol'mIdad tle t.lrma!"" llegaron t~ la 
Pedr'eros, Rosaul'o Cáceres. Estallislao mes,a, lo ,que n? habrwn po({¡d,o t~accr SI lo 
Cab!'er'a, Ju:m Ma¡'dónes, Bluno Tol'o, hubiCI'fl lInpedldo la fuerza publtca, 
VenancilJ Ceballos, Domingo Cabrera, Como se ve, estas decl<H':lciolle" no snn 
Valentia Benavente, César Danyan, Al'ís- sufi~iel1tes par:t anular la eleccioll Je las 
ti des lmiz, Félix Valenzuola, Pablo Villa- tres Ille",',s do Nini,ue ni e.,;ltí compl'oba
rroel, Hel'llan Bustos, Manuel Cabl'eI'a,) do que las linnus 110 fuer'un J'ca:mente 
Oiegmio Fuentealbil. lVlauricio Ficno, (dise·)nf"'rrnes ni que sca efectivo que los 
Francisco Fien'o, Vespaciano Pal'l'a, Lú- declarantes hayan concunido a votar, 
cas Fierro, Francisco Daza, De.nicl ¡\ pa- Creemos, por'consiguiente, quc sCI'ia en~ 
ricio i Juan Pedrero, ter-amente injustifkado que se aecptase la 

A mayor abundamiento el primer dia nulidad de estas tres mesas por hechos 
seDalado para el interrogatorio de la con- tan ¡ncier'tos i mal compr'obados, i que de
t!'a-informacion, el abogado de la parte be desechar:'.'e la rcclamaeion, 
contraria, seDor' Hidalgo, fué CJuien inte
rrogó a los testigos. violándose el secr'eto 
del sumario i perturbándolos. Solamente 
des pues de la protesta del abogado SellOl' 
F¡'ancil;5Qo Vega G" que entró a la sala 
"Qn eÍ'lte fin, el jue~ dfl }¡;~ caH/;tt l!Iul5pendió 

Bllúdelegacion 10, a, Pocilias 
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del funcionamiento de las cuatro mesas 
de la subdelegacion 10.\ Pocillas, del de
partamento de Itata 

Siete son los capitulos de nulidad en 
que se funda esta I'eclamacion, algunos 
de carácter grave i todos ellos aparecen 
precisado~ a fojas 7 i siguientes del cua
derno respectivo. 

Para establecer la veracídad de los he
chos en que se funda esta reclamacion, 
se rindió una informacion abundante; pero 
como se verá mas adelante, adolece de 
un vicio capital que forma la conviccion 
de la falsedad del dicho de los testigos. 

Subdelegacion 13.\ Cob111e:ura 

Seccion úniL'a 

Consta del acta departam3ntal Jo Itata 
que rJo S0 escrutó la única mesa de esta 
subdclegacion pOI' haber' sido pro:.;en1ada 
el acta por' una persona que no habia sido 
designada vo~().l, en la cual se asignan 
cU<\I'enta i nueve voto!'; al seDor Fer'nán
dez Concha i ninguno al sefior lIcor·teJuez. 

A nuestro juicio, no es bllstante esta 
circunstancia para justificar este proce
dimiento, i c¡>eemos que deben agregarse 
los votos que esa acta arroja a fflvor del 
sefíor Fer'nández Concha, él pesnr de te
ner conocímiento de que esta mesa fun
eÍonó en lugar distinto del designado pOI' 
la M unícipalidad i que por esto no puJie
ron cünculTir los apoderados del seiwr 
Henrlqucz. 

Es de notar (IUC en el departamento ele 
Hata las reclamaciones se p[>escnLron i 
tramitaron sin conocimiento de nadie, dd 
modo que los interesados no tuvi8ron no· 
ticias de ellas i no han podido lwoducir 
compl'Obaeiouesque las contradigan. 

DEPAllTA\JENTO DE CONSTITUCION 

Subdelegacían 2.& 

Scccion 5. a 

En efecto, dicha informacion está cons
tituida en su casi totalidad por la decia
raCÍ)n de loS testigo~, Tiburcio Carrasco, 
Agapito Guevara, Benito Flores, Rutino 
Aldana, Raimundo Ceballos, Fidel Ro
mero, Jerónimo Alarcon, Francisco Fáull
des i otros. Los testigos declaran sobre 
hechos desarrollados durante el funl:iona
miento de las mesas, es decir, desde las 
9 A. M. hasta las 4 P. M. del 4 de marzo 
último i en todas éstas a la vez. 1 entr'e 
tanto, a fojas 23 del mismo cuaderno de la 
reclamacion, corre una protesta suscrita 
por los testigos detallados anteriormente, 
en la cual declaran bajo su firma que 
ellos permanecieron encerrados volunt.a
riamente en una casa durante esas mis
mas horas i que no votaron, ni tampoco 
los partidarios del señor Femández Con
,~ha, los que se enumeran en la lista, acom
paliada al es padiente foj as ... para hacer 
aparecer ante la opinion que no se les 
habia computado sus votos i bajo pretesto 
de que temian que se aplicaran al señor Los hechos sustanciales de esta recla-
Hemlquez. macion, p[>ecisados a fojas 1 del cuader-

¿Cómo hun podido cntúnces esos testi- no respectivo,si~nadocon la letra:E,-son: 
go:,; presenciar los hechos ocurridos en la falsificacíon de cincuenta i dos firmas 
aquellas mesas en ciertas horas dadas, co[>respondientes en su mayor parte a 
cuando de la propia esposicion de los mis- muer:tos i ause.ntes, o sea, la suplantacion 
mos consta que han permanecido ence- de ClI1cuenta 1 dos electol'cs; el llamado' 
rrados en una casa en las mismas ho- que se hacia solo a los electores de deter
ras? minados candidatos; i el rechazo inju-itifi-

Este solo detalle basta p:lra destruir en cado de los que no l;)1'an parciales a osos 
mismos candidatos. absoluto el mél'ito de esa prueba, la cual 

deja la conviccion de que es falsa o de La prueba rendida para establec,:)!' estos 
que el testigo declaraba sobre hechos que hechos es fehaciente i plena. En esta for
no hab;a presenciado, sino que le habwn Ola se ha establecido ell el curso de la in
sido referidos. Sin embargo, la circuns- formacion el fallecimiento de algunos elec
tancia de que todos los votos hayan sido ~ toreg i la ausencia de muchos otros, i no 
emitidos a favor de uno de los candidatoq, \ obstante, aparecen sufl'agando ciento cua
es, a nuestro juicio, suficiente, para presu- ~ ¡'enta i nueve de los ciento cincuenta ins
mil' que realmente han existido los vicios I cntos, 1'alla11110 '-:010 un elector' C¡Uf) sul'ra
en los procedimientos i declarar la nulidad gal'a. Ese elector cO~lc,~rl'ió tatObi~n a la 
de las mesas.mü:sa, pero no se ret;lblO su sufl>a]lO por 
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disconformidad de la firma. De mqneraque 
concurrieron a votar los ciento cincuenta 
Inscritos, no obstante el fallecimiento de 
unos i la ausencia fehaciente comproba
da de otros, lo cual es inaceptable. 

Este solo antecedente basta para re
chazar por improcedente cualquiera con
tra-informacion en que se haya querido 
establecer la correccion del funcionamien-
to de la mesa en estudio. ; 

En Elstas condi.:!iones no puede, pues 
darse valor alguno a la contra-informa
cion rendida sobl'e este particular por don 
Vlctor Morales. 

El numero de sufrajios obtenidos en 
esta mesa es de 50 votos por el señor 
Henrlquez i 99 pOI' el stlñor Fernández. 

Subdel'gacion 5.·, Empedrado 

Seccion 3.& 

',f Los hechos espuestos en esta reclama
cion deducida por don Tornas B. Chacon, 
i que le sirven de base, son de carácter 
grave i han sido bien precisados en la so
licitud de fojas 5 del cuaderno respectivo, 
signado con la letra F. 

La informacion que los comprueban es 
tambien abundante i deja la conviccion 
de que la eleccion practicada en esa mesa 
está absolutamente viciada, porque no ha 
habido en ella ninguna libertad en la ma
nifestacionde la voluntad de los electores, 
se burló toda fiscalizacion i se cambiaron 
los votos. La informacion está constituida 
en su mayor par·te por personas que reve
lan un exacto conocimiento de los he
chos. 

Para desvirtuar esta reclamacion se ha 
rendido por don Vlctor Morales una con· 
tra·informacion de numerosos testigos, de 
los cuales cinco se refieren a esta mesa 
i a destruir el mérito de la prueba de 
aquélla; pero esta informacion testimonial 
carece de fuerza, comparada con la do
cumental i testimonial de· la reclama
cion. 

Debe, pues, acojerse la reclamacion· 
declararse la nulidad de la eleccion veri
ficada en las mesas a que ella se refiere i 
disponerse que se proceda en ella a nue
va eleccion, 

En esta mesa obtuvieron cuatro votos 
el señor Henrlquez i ochenta i dos el señor 
Fernández. 

Bubdde9acion 6. &, Purapel 

Seccion 2." 

Hechos sustanciales de esta reclama 
cian: la espulsion violenta del apoderado 
del señor don Manuel José Henrlquez 
i del vocal de la mesa don Martin 
Verdugo; solo se llamó a votar a los 
partidarios de determinados candidatos; 
se hizo caso omiso del pupitre i se votabl'l 
a voto descubierto; el escrutinio se prac
ticó, arrojando previamente de la sala a 
todos lofo apoderados de candidatos deter
minados; de todo ella resultó una vota
cion unánime en favor de esos mismos 
candidatos sin que los demas obtuvieran 
un solo voto. Aparecen sufragando en 
esta mesa, segun el acta del escrutinio, 
ciento doce electores, todos ellos a favor 
del señor Fernández i ninguno por el se
ñor Henrlquez. 

Los hechos están ampliamente compro
bados con testimonios fehecientes i con 
antecedentes irrecusables. 

A falta de toda otra prueba, habria bas" 
tado en el caso presente, para establecer 
las ÍlTegulllridades cometidas en esta me
sa, la exhibicion de una serie de telegra
mas del señor Ministro de Justicia e lns
truccion Pública, en esa fecha, don Gui
llermo Pinto Agüero, que rolan en el 
cuaderno respectivo. El señor Pinto Agüe-
1'0 tenia, como se sabe, en esa eleccion 
interes personal. 

Esos telegramas dicen: 

«Constitucion, marzo 4 de 1906.-Juan 
Miguel Espinosa.-Empedrado. -En este 
momento recibo de mi apoderado en Niri
vilo el siguiente telegrama: Varios presi
dentes han roto los poderes presentados. 
Con Juan Paublino reclamé a Feliciano 
Ruiz i parece se pretende terminar con 
tutis. Jefe es Erbetta. En consecuencia, 
Ud. debe proceder en la misma forma. Es 
una barbaridad des pues de firmarse pac
tos, se hayan violado en 'esta forma. Serta 
UlOS unos sonsos si correspondiéramo
bien por mal. Hai que pagar con la mis
ma moneda.-Guillermo Pinto Agüero.» 
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«Constitucion, 4 de marzo de 1906.- c')sta. Trasmltamelas inmediatamente.
JuanMigueIEspinosa.-Empedrado. - N~· Guillermo Pinto Agüero.» 
cesito en esa comuna quillientos noventa 
votantes, es decir, en Empedrado i Pura,- «Constitucion, 4 de marzo de 19060-
pelo Si arreglo solo se refiere a Empedra- Juan Miguel Espinosa. - Empedrado.
do, lo acepto. SI no, llÓ. Ustedes llevaron ¡ Oigame si en cómputo que me manda en
fondos suficientes para obtener quinientos tra tamhien Purapel i tambien a qué can
noventa votantes. Si hai arreglo, es claro didatos corresponden los cuatrocientros 
que no se gastará sino en darle de comer treinta i seis votantes nuestros i los ciento 
a la jente i unos dos pesos para cada uno. veinte contrarios. - Pinto Agüero.)) 
Contésteme inmediatamente porque su 
noticia es mui grave. - Guillermo Pinto 
Agite/·o.)\ 

«Constitucion, 4 de marzo de 1906.
Juan Miguel Espinosa.- Empedrado,
Reserve una mesa sin eSDrut,;,r hasta que yo 
l.e aviso telegróficarnmte a quien debe aarh 
108 votos. - Guillerrr: O . » 

Las comunicaciones trascritas dejan la 
conviccion de que la eleccion, en jeneral, 
practicada en la comuna de Empedrado, 
adoleció de sérias irreguladidades. No 
obstante se acepta solo la de la mesa in
dicada en este párrafo, porque respecto 
de las demas no hai pruebas bastantes 
sobre heehos determinados i precisos para 
dar lugar a las reclamaciones deducidas 
con relacion a ellas. 

Esta reclamacion debe tambien ser aco
jida; declararse la nulidad de la eleccion 
de esta mesa i ordenar que se proceda en 
ella a nueva eleccion. 

SubdelegaciOff 8. a de Nirivilo 

«Constitucion, 4 de marzo de 1-,)06.
Ministerio de Instruccion Pública.-Se
ñor Gregorio Rodr1guez.-Empedrado.
Mande un propio seguro al juez de sub
delegacion de Nirivilo, don Manuel An
tonio Rojas, este telegrama: Me comu
nica de Nirivilo mi amigo Arias que pre
sidentes de Ni::,ivilo han amenazado por 
romper los poderes de nuestros apode- La reclamaCÍon entabl~da sobre ~as 
dos I que terminarán con tutis. Espero !lles.a~ de ~sta subdelegaclOn no ha .sldo 
que mis amigos de Nirivilo harán respe- JustIficada I solamente tres personas mte
tal' la leí con toda enerjla, llegando hasta resadas en favor de un partido declaraú 
el sacrifi('io. Yo sabré en seguida hace'r que no se les admitió en la 4.& mesa de 
castigar a los bribones.-Guillermo Pi'lto.» e~ta subdelegacion: dos de ellos que se 

dicen representantes de los candidatos de 

«Constitucion, 4 de marzo de 1906.-
Juan Miguel Espinosa. - Empedrado.-
Deme resultado de eleccion. Aqul vota
cíon tranquila i ganamos por los dos ter
cios. Pinto 4güero » 

«Constitucion, 4 de marzo de 1906.
Juan Miguel Espinosa. - Empedrado.-
Agradezco infinito sus importantes noti
cias. S1rvase despachar inmediatamente 
un propio a Purapel i me comunica re
sultado esa secciono Pinto Agüero.» 

«Constitucion, 4 de marzo de 1906.-
Juan Miguel Espinosa.---Empedrado.
A verigue a toda costa resultado eleccion 
Nirivilo. Si es necesario mande un pro
pio. Estoi sin noticias de Nirivilo. --Pinto 
Agüero.» 

(,Constitucion, ;) de marzo de 1906.
Comandante de Policía. Empedrado.
Busque noticias resultado Nirivilo a toda 

la coalicion i el tercero que tambien se 
dice candidato a municipal, pero no pu
dieron encontrar en toda la subdelega
cion un solo testigo imparcial que se pres
tara a declarar sobre los hechos recla
mados. Aun mas, la declaracion de los 
mismos interesados es contradictoria por 
que dicen que presenciaron el escrutinio, 
sin embargo de aseverar que habian sido 
espulsados de la mesa a primera hora. 

El número total de sufrajios que para 
cada candidato arrojan las actas departa
mentales, sin practicar la deduccion que 
hizo el colejio provincial es el siguiente: 

Señor Fernández Concha, cuatro mil 
quinientos noventa i un votos; 

Señor Henríquez, cuatro mil cuatrocien
tos ochenta i nueve votos. 

El número de votos corre3pondientes a 
las secciones que os proponemos anular 
es de trescientos quince por el señor 
Fernández Concha i de cuatrocientos 
sesenta i nueve por el señor Henrtquez, 
distribuidos como sigue: 
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A rt. 2. 0 Se desechan las demas recla
maciones de nulidad deducidas contra la 
misma eleccion. 

A!"t. 0,° Se aprueban presuntivamente 
los poderes de don Domingo Femández 
Concha, como Senador por 1;). lm:wincia 
de Maule,» 

Sala de Comisiones, .. de junio de 1906. 
-J. A. Pi,queroa. -.A,'tUfO Besa.11 

5. o Del sigui en tt3 oficio del señor Se
nador don Ramon Ricardo Rozas: 

-

«Santiago, ] 5 de junio de H)06.
Excmo. Señor: Pam que el honorable 
Ministro de Instruccion Pública se cer
ciore de la apremiante necesidad que hui 
de establecer una escuela mista en la po
blacion de Rio G hico, quinto distrito de 
la primera subdelegacion del departa
mento de Llanquihue, i para que no se 
postergue la satisfaccion de esta nt:cel"i
dad, tengo el honor de presentar al Se
nado, bajo el número 1, los documentos 
que J'U comprueban, a fin de que se hagan 
ltegar a sus manos i de que sean ántes 
publicados. 
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reducidos estos votos de Jos números 

anotados anteriormellte i agregAndo al 
seilo!' Fernández Concha los cuarenta i 
nueve votos que arroja a su favar el acta 
de Cobquecul'a, resulta el seilor Fernán
doz Concha con cuatlO mil trescientos 
veinticinco votos i el señor HeIll'íquez con 
cuatro mil diecisiete votos. 

En mér'ito de las consideraciones que 
:mtcceden, someternos a vuestra resol u
cio11 el siguiente 

P¡WYEGTO DE ACUErmo: 

Con igual fin, i bajo el número 2, pre· 
sento una solicitud que me han remitido 
los vecinos del distrito de San José, nü .. 
mero 4 de la snbdelegacion duodécima 
del derartamento de Ancud, solicitando 
una ayudantía para la escuela mista nll
mero 3 de aquel lugar. 

Aprovecho esta oportunidad para so
licitar, por últiml), del honorable Minis
tro una escuela lllista en la subdelegacion 
de San Agustin, del departamento de 
e arelmapu, para la cual ~e ha cedido por 
e8cri~um pública la casa i terrenos ne
ceE anos. 

; Dios guarde a V.E.-RcWIOIl R. Rozas, 
I Senador por Llanquihue.» 

«Articulo 1.0 Decláran~e nulas la~ e\€:c- Los documentos citados en el oficio 
ciolles de Senador practicadas en la scc- anterior, son del tenor siguiente: 
eion única de la subdelcgacion 5,'. Lon
quel, i en las cuab'? secelones de la sub
delecracion 10. a, Poclllas, del dep~utamcll

Número 1 

to d~ Itatn; i las elecciones rracticada5 A.-«Ohamiza, 26 de marzo de 1906. 
ell la 5.& seccÍon de la 2.a subdclegacion; -Señor R. Ricardo Rozas.-Santiago. 
Cilla 3.n scccion do la t." ::-ubdelegucion, -Mi mui npreciado señor: Mo dilijo a 
Empedrado; i en la 2. a seccion de la (:.a Ud b di' d . d R' 
subdelegacion, Purapel, del departamento : en nom ro .. e vecl11 ano e 10 

de Constitucion, i r~rocédase c.t nueva elec- (qhlco, para S?hcltar del Supremo Go
cion en ellas. (blerno la creaClOn de una escuela mista, 
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.donde hai el número suficiente de alum
nos, por una solicitud j nómina de los 
padres de fallliiia, que so dirijió al señor 
l\lini¡;:tro de lnstruccion Prima'·ia, de la 
cual Ilcom paño la copi.'t de la espresada 
solicitud. 

Tambien he. puesto en conocimiento al 
señor don Aníbal Mena Larmin del mis
mo objeto. 

Tambien lo digo a Ud. que no nos di· 
rijimos con la ~olicitud al señor Intenden· 
te, porque desconfiamos (lel secretario, 
pero lo recomendamos al seilor .Moreno 
visitador de csc.uelas, pam que la informe 
con el indicado fin, así es que hai prome
sas; t'i Ud. allega su concurso, esperamos 
convencidos que se le had. hOllar a SU:3 

empeños i que yo tendré la sutisfaccion 
de qne Ud. nos obseíJuie un bien tan 
grande que no me olviuaré jama~. 

Haludo r,:-spetuosamente en no:ubre del 
vecindario a usted como su mas atento i 
seguro servidor. 

Dios guarde a usted pvr muchos auos 
en el cargo como distin~uido Senador do 
nuestra provincia.-l\t1a1'tin LJiclz.Y> \ 

B.~«Excmo. Señor: los que Rusc!'iben, 
vecinos del quinto distl'it.o de la primera 
subdelegacion de Llanquihue, a V. E 
respetuosamente decimos: 

Ignacio Mancilla.-Manuel Espinosa.
Lindor Cárcamo.-Alejandro Mancilla. 
-Fructuoso Cárcamo.-Miguel Cárca' 
lllO.- José Manuel González » 

Nllmero2 

«Exl.:mo. Señor; Los infrascritos, veci
nos, padre's de familia del distrito de San 
Juan número 4 de la duodécima subuele -
gacion del departamento de Ancud, a 
V. E. con todo respeto decimos: La nu
merosa asistencia de alumnos en la escue
la mista número 3 de este lugar, nos ha
ce preciso rogar a V. E. tenga a bien 
ordenar la. cnacÍon de una ayudantía 
para atender mejor la enseñanza de nues' 
tros hiio.~, porgue nuestra intelijente pre
ceptom no puede aun alcanzar el tiempo 
para tantos alumnos. 

Debemos hacer presente a. V. E. que 
nuestra preceptora ha solicitado repeti
das veces la ereacion de una ayudantía 
en referEncia. por conducto de su jefe 
resreeti vo, la cual tal vez por algun des
cuiuo involuntario de parte de los jefes 
superiores, no ha llegado a vuestro co
noci mien too 

Por tanto, a V. E. suplicamos se sirva 
decretar la creaeion de una ayudantía en 
la escuela ya mencionadfi, disponiendo 
entrar en ejercicio dicho empleado con el 
melior tiCllIPO posible. 

Que constando de la nómins. que fiU~ 
juntamos, en el lugar denominado Rio 
Chico, en el distrito i ~ublL;legacion ya 
Citlldos, hui el número de alulllllos que 
exije el reglamento do instl'uccie>n pl'i E~ justicÍ!l, Excmo. Scñor.----Elíus Ka
maria para poder abr!r una cscncb mista. varro.-Jo-Ó .Muñoz.-Santiago Bilha· 

Sin poseer un piantel Je ensefíanza i monJe.-Fernando Diaz.-Nieanol' Olr
dEseosos de la educacion de nuestros hi. denas.-Alejandro Navarro. - Nicanor 
jos, hemos conseguido con dOIl Martin Ulloa --J er;trJo B.arrín.-.-Daniel .Ba
Dietz una casa qUe r'Üune la cOll1odiLlad hUU10nde. -lVIarClano Ullou. - Diego 
necesaria P[l.l'a establecillliento de prime- C,I :\'rde\la~.-Sii~e~tro Bahamollde.--J[a
ras letra!'l, quien ofi·cce anendarlfi pod lIuel :Mul\oz.--]! ehpe BalllllnonJ,c.--~us
diez pasos mellswdes, hacicnuo las ropa- to Ullon.-José n.\.h¡\\nonch~.-I< ranC1SCO 

raciones necesarias. UIlüa. -.I uan Bahamonde». 
Confiados en que S. E., in!'>pirado en 0.° De una solicitud de don José .Ma-

bien del adelanto de la insiruceion rúbli. ría Soto, coronel inválido absoluto de la 
ca accederá. a tan justa peticion, a V. E. guerra del Pacífico, en que piJe so le 
rogamo::: se digno decretar la. creacioJl declare con derecho fi ulla b:lrrn, por sus 
de uua escuela mista en Río Chico, del. esplomciones del territorio 'Je O alama, 
departamcnto de Llanquihue. ¡ on ctmformillad a lo dispuesto en la leí 

Es gracia i justicia, .l~xcmo. SeflO1'. _.~ de recompensas militares. . 
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Elecciones de Coqohnbo (tielJc poderes; debe, por consiguiente, 
darse lugar al otro pam que sea oído. 

El señor SANFUENTlGS (Presiden El señor SANFU~NTE8 (Presiden-
te).-En discusion el informe de la 00- te).--Yo habia insinuado al Senado que 
misio n relativo a la eleccion de Co- proce::livi'l\, en esa fOl'lua. 
quimbo. En la (;(jlIlisÍon que trató de la ref()r· 

Antes ele entrar en la discusioll, me m<1 del Reglamento :';8 propu80 por el 
permitiria hacer indicacion para que, en hunomble señor lVlontt que l()s candida· 
caso de que los candidatos interü,,;ados tos inlen~sados pudieratl designar aboga-
110 puedan o no quieran hacer uso de la dos para su def0nsa. El Sellado de8echó 
palabra en defensa de :,;u derecho, pueda esta ld,_~a; pelO se 01 vidó de establecer la 
hacerlo por ellos algun otro :,;eñ'JI' Sena - uisposicion q no, para este caso, cO!lsulta 
dor, i durante el tiempo que prescribe el el Reglamento de la Cámara de Dipu-
Reglamento. tados. 

Creo que de elSta manera se concilian l Estinlamlo que esto fuera un olvido 
las opiniones. del R'Jglalllento, he indicado la idea de 

El sellor BALMA CEDA.-Entiendo que los interesados que no pudiesen o no 
que lo que el honorable Presidente oro-- qui~iesetl ha.eer uso de la palabra, pudie
pone es que se varíe el Reglarnent¿ re- rau designar algun :,;eiíor Senador que lo 
cientemente aprobad,.. hiciera, en representacilHl de ellos. Para 

El señor SANFUENTES (Presiden- esto !:le Ilecc~it.al'ia ulln,nimidad de votos, 
te).-En esa parte, señor Senador. pero CUillO el hO!lorable Senador por Ta-

El señor BALMACEDA.-Me pa- rapacá :se h9, 0tlUesto a la idea, eones
rece que el asunto es demasiado grave; ponde pr()ceder a votar el informe. 
no puede el Senado modificar su Regla-¡ El señor ESPINOSA.---Estando ya 
melito sin un fundamento plausible; i no eerm~o el. dubtüe, segu~l d Reg-iamento 
creo prudente que dos meses des pues de deLena deJar¿e la votaclOn para maflana. 
haber sanciona.do una reforma, volvamos El seflo!" SAN.BU ENTES (Presiden
sobre ella para restablflcer el procedi- te).-Eu caso de que algull señor S,ma-
mil:'nto antiguo. dor lo pida. 

Estimo, pues, que debemos cemmos El señor OHARME.--Yo lo pido, 
estrictamente a lo que dispone el Regla señor Presidente. 
melito, i creo que estoi en el d(~ber de El señor SANFUENTES (Presiden-
reclamar su cumplimiento. t: ).-:-Quoda la votacion para la sesion 

N o niego el derecho .de la Cámara sIgUIellte. 
para modificarlo; pero se necesitaria para 
ello la unanimidad. 

El senor SANFU ENTES (Presiden· 
te).-Era lo que iba a proponer; peLO, 
como Su Señoría se opone, no insistú en 
'la proposicion. 

En discusion la eleéciúnde Coquimbo. 
Ninguno de los ipteres1.dos se encuen

tIa en la Sala, de. modo que procedería
mos a votar el informe. 

El señor SUBEROASEAUX.-AsÍ 
es imposible la, defensa de los interesa
dos; lo mismo. sucederá en la eleccion de 
Aco\lcagua •. 

El señor OHARME.-En el mismo 
caso se encuentra la eleccion de Ooquim 
bo, Raí uno solo de 10sÍllteresados que 

Elecciones de ¡nanle 

111 sdlOr SAN b'U l1JN rrES (Presiden
te).--En discusilHl el informe de Comí
SiOll relativo a la eleccion de Maule. 

Tampoco se encuentra presente ningu-
110 de los candidatos interesadus. 

El señor OHA R.ME.-Pido que se 
lea el informe de la COlllision. 

No est"tmos al corrieute absolutam'Jn
tt' de' esto, de modo que vamos a vo
tar sin tener el menor éonocimiento del 
asufiCo. 

El sefíor SANFUENTES (Presiden. 
te). -CiñéndonoH al Reglamento, no pO,", 

demos hacer otra cosa. 
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El señor OJ:B'UENTES.-Está im
preso el inforrae, de manera que es t~eil 
imponerse de él. 

El señorSE(JRETARIO.~LR. Comí. 
sion, en su informe de mil yoda, ha pro
puef:lto dos proyectos, el primero ha sido 
aprobado ya por el Honorable Senado i el 
segundo dice: 

«Artículo único.-Deséc'hanse los po· 
deres preselltados por don Manuel J. 
Henrí::¡uez en la eleecion de Senador de 
Maule, i apruébase definiti valllente la 
ele('cion del señor Domingo Fernández 
Concha como Senador por dicha provin
cia» . 

Con relaeion a este proyecto de acuer· 
do dice el informe de la Honorable Co-

,le 10":; escrutinios departamentales j por 
habel'"e llegado la mayoría a consignar 
las observacÍones i I'eclam.)s de la mi-
naría. 

De 1 .. e.;,puesto resulta: 
1," Que la m'lyoria de' la junta provin

cial de Maule, violó el inciso 6." del artfcu
lo 80 de la lei electoral, que dice: «sin que' 
pOI' ningun m')tivo dejen de escrutarse to
das las acbs ni aun a pl'etesto de vicio o 
irregularifl;.'tdes que puedan afectarlas». 

2.° Que violó el articulo 81 de la misma 
lei que pl'escribe que en el escrutinio se 
anote el resultado de cada acta parcial i 
toJo~ lo~ reparos tI!! que hubiese sido objeto el 
p¡'ocedúm:ento obs-rvudo al hflce1'sl'-el escrutinio 
jenqral, .. sin que en ningun caso pueda 
l::t junt;l delíbel'ar ni resolver sobre cues
tion alguna ... limitándose e:;;c:usivameI'
tA a dar' testimonio del contenido testual 

mlSlOn: de 1;ls aetas parciales i a hacer la suma d, 
«No sucede lo mismo respecto a la votos que se~un ellas hayan obtenido los 

eleccion de Maule. ,liferentes candidatos», 
Rai en esta eleceion numerosas recla- 3,° Que infrinjió tambien el inciso 2.· 

maciones que examillaremos separada- del artículo 83 de la misma ¡eL el cual or
mente. dcna que el escrutini,) jeneral de Senado-

Es la primera, la rec1¡¡m;¡cion del pode~ I'e.-; de la provincia «se practicará por las 
de Senador conferi lo inoebidamente al actas de los escrutinio3 parciales de las 
señol' d,)l1 Manuel José Renr-Iguez, por la juntas departamentales», i no de las actas 
mayorla de la jUllta escrutadora provin- de las mesas receptor'as de las diversas 
cíal de Maule. secciones, como lo hizo h junta para no 

E.n efecto, el acta-poder del e~,crutinio eSCl'UÜlr las siete actas de esas mesas. 
dice te:;;tualmenle: «No se han toma 104.° Que ha infrinjirlo i~ualm(\nte el in
en consideraeion las actas de las :-;ecclo- clSO 3.° del articulo 83 que ordena procla~ 
nes siguientes: scccion sesta de la subde- mar Senanor al que, segun las actas d-e las, ' 
legacion primera de la Comuna de Cons- ,juntas depilrtamcntales obtenga la mayo
titucÍnn; secciones I))'imerll, segunda, ter- rla HH1S alta de votos, i segun esas actas 
cera i cuarta de ~a subrlelegacion cuarta o la persona que obtuvo la mayorla mas alta 
Pahuil: seccion tOl'cem de la subde!ega- fLlé el señor' don Domingo Femández Con~ 
cion quinta de la Comuna Em)ledr~ldo; i chn, i el presidente prodamó al señor don 
seccion segund)J de la snbdelegncion sesta Manuel José Henríquez. 
o PurHpel, ne la nlÍ,.:;ma Comuna)). b.O Que todavía infrinjió el inciso 5.° del 

La junta no invoca razon, escusa ni mismo ¡wt!culo 83, dando poder al señor 
pretesto al~uno para esta supresion, que HCIlI'!Cluez, en contravencion a lo que dis
quitaba al señor dou Domingo Femúndcz pone dicho im~iso i el inciso final del a1'
Concha cuatroc"ientos veintinueve votos tículo 81 que dice: «solo se considelará 
i le. al'rebataba la mayorla mas alta, que poder la copia del acta de escrutinio, 
habla alcanzado. practicado m la (orma preceptuada pol' el 

El acta agrega en seguida, contra toda artículo 80». 
verdad: «Hahicndo obtenido la primera De manera que la mayor1a de laJ'unta 
mayor1a don Manuel José Helll'íquez, el provincial de Maule habria incurri o en 
presidente de la junta proclamó Senador las penas impuestas 3 estos delitos por 
de Maule al espresado don Manuel José los articulos 126, 127 (inciso 1.0), 132 (in-
Henrlquezn. ciso 1 0) i la7 de la lei electoral. 

De los dieciseis vocales de la junta, pro- En presencia de tan graves ilegalidades 
test,aron sei;.;:, cín('o (le los ('wl1es ot( rW1- 1ro; infrliscritos procuraron buscar algu
ron su pro+estn en ¡;s('f'i\\1ra púhlic;:¡, PO)'! na e~(,u",a fl tales procedimientos í sienten 
no haberse escrutado las sieto actuí'l men declarar que no han encontrado ninguna. 
r.:ionadd. por no haberse dado nota exacta, Hemps revisado lae(actas d.o los 8scruti;.l 
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Reclamos de nulidad 

DEPARTAMENTO DE CI));STITUCION 

Seccion /j, & de la 1.& subdelegacion 

ni os de bs mesas receptoras escluidas i 
el acta del escrutinio departamental de 
Constituám i a pesar de que a ellas con
~U1'rieron nume¡'osos vocales i apoderados 
de todos los partidos, esas actas no tienen 
reparos ni observacion ni p¡'otesta algu-
na de vidos en las elecciones ni en los es- Debe rechazarse el reclamo: 
crutinios. 

El acta poder da, pues, testimonio de 
que la mayor-!a de la junta provincial ha 
hecho verdadera ostenlaeion de haber in
frinjido muchas i terminantes disposicio
nes de la lei, no por descuido o inadver
tencia, sino con el deliberado propósito 
de falsificar el escrutinio, de usurpar su 
derecho al candidato a quien lo cones
pondia, j lo que es todavla mas grave, de 
viciar la composicion c:tl Senado. 

Disponiendo el a¡'llcu!o 81 do la lbi elec
toral que ('solo se considerará poder la 
copia del acta de escrutinio prllcticado en 
la lo'!'ma preceptuada en el ar-lículo 80, re
sulta que el poder presentado por e I señor 
don :Manuel José Hen: iquez, i obrgado 
pl'ill,a jade en contravencion a la lei, no 
solamente no es poder' que lo habilite para 
concurrir al Senado, s,no que es un do· 
cumento que justamente lo habilita par'a 
ello, pues él mismo da testimonio de las 
infracciones legales. 

1.0 Porque la informacion rendida por 
el reclamante, ademas de SOl' nula en si, 
es mui sospecho::a, Está probado hasta 
la evidencia en autos que el promotor 
fiscal de Constitucion, don Matias Nú
iíez, fué uno de los ajentes mas activos 
del candidato don Manuel Jo~é Hemlquez, 
que coad) uvó a f""rmulal' las J'eelamacio
nes del departamento i que pcH'la circuns
tancia de tenel' que reemplazar al juez 
pl'opietnl'io, tl'3mitó él mismo la infol'ma
cion a pesar de haberse reclamado su im
plicancia, oue él no aceptó; pero que rué 
decIarr.da en Dpelacion. por la COI'te de 
Talea. ne modo que la informacion es 
nula, por habel'se rcndi lo ante juez incom
petente, 

Es adcmás mui sospechos:J, por cuanto 
mandada recibir la iut'ormacio el 17 dé 
marzo, no se llevaron los testigos sino el 
3 de abl'il, Guando ya funcionaba bljuez 
suplente, don Mallas Núilez, que era juez 
i pade interesada, con la cir'cunstancia 
agravante de habel' ordenado mantener en 
sC-CI'eto la reclamacion a fin de impedil' 
toda con tl'3- Ll fOl'macion, 

2,° Debo rechazarse igualmente pOl'quo 
la cOlltra-:nfor'macion desmiente Ia.s ase· 
vel':.\cÍones del reclamante; i porqlle a pe
sal' de haber presenciado el funcionamien
to de la mesa diez apoder'ados de los di
versos pal,tidos, soltl don Horacio Valdes 
consignó en el acta, como única protesta 
e il'l'cgulal'idad, el haberse remitido al 
juez a tres electores, por disconformidad 
de tinTIa, lo que induce a creer que la con
tra-inform:Jcion es la verdadera. 

Rectificado el escrutinio en confor'mi. 
dad con la lei, es decir, agregando al se
ñor don Domingo Fernández Concha los 
cuatrocientos veintinueve votos de las 
actas no escl'Utadas, resulta que el sei10r 
Fernández tiene la mas alta mayoría, que 
debió ser él proclamado Senador de Mau
le, que pertenece a él i no al seiíor Hen
rlquez el poder presuntivo presentado al 
Senado, i por consiguiente, que el sefiol' 
Ferllández es el único que tiene derech'J 
a tomar par'te I'rovisoriamente en las de
liberaciones del S.enado en conformidad 
con la parte final del inciso 2,° del articulo 
4,0 de las reglas de procedimiento pal'a 
la calificacion de elecciones. Sudon 6,a de la misma sl.bdelegacion I.a , 

No seria posible aceptar que concurran Debe rechazarse este reclamo de nu-
a las resoluciones del Senado pel'sonas 
cuyo titulo mismo trae el sello de su evi- lidad: 
dente ilegalidad. Si eso se tolerase, no 1.0 Porque la informacion del recIaman
tardarian en multiplicarse tales abusos i te es igualmente nula i sospechosa como 
en viciarse por completo la representa- la anterior, por haber sido rendida ante 
cion nacional. el juez suplente implicar!0, don l\latlas 

En consecuencia, los infl'aScl'itos CI'eon) l\úñez, i con las mismas circunstancias 
que el Honorable Senado debe resolver1agr'avantcs; 
que el poder do Senadc,r de l\Iaule, pcr- ~\ 2.' Porque la contra~infol'macion, ren· 
tenece el seno!' don DominiO Fernáudez dida ante el j,uez cOl?petente~ acredit~ 
Conoba, todo lo coutl'arlo de la mforma~lon nu,la; 1 



SESION DE 16 DE JUNIO 135 

3,° Porque habiendo asistido once apa
dor'ados de los diversos partidos i habien
do fil'm:'do el acta ~eis apoderados do los 
candidatos de la alianza liboral. ninguno 
de ollos hizo observación alguna cont:'a 
la correccion de los procedimientos de la 
mesa. 

8eccion i ,a de la misma su~áele9ccio,~ 1. a 

Esta reclamac' on es igualmente ina
ceptable: 

1.. POl'quc la informacion de los cuatro 
testigos del reclamante es igualmente nula 
i sospechosa como las anterior'es; por 
haLer sido tomada por el juez implicado, 
sl'iior l.\úilCZ; 

2° POl'que aunqug 10<; cuatr'o t3Stig')s 
de osa infol'lnacion declar::lJi que son ciel'
to;;; los hechos en que se funda, quince 
testigos de la contra-inl'urmarion, r,)ndida 
ante 01 juez comp~tonte, declaran !o con
tral'io' i 

3. o 'Porr¡ue a pebar de haber asistido 
tl'OCO apoderados de los diversos partidos, 
los apodt>rados de la a'ianza liberal solo 
}Jl'otestal'on de haberse enviado al juez a 
JO.5 electores, por disconformldad de fir
ma!';. lo que manifiesta qil') las demas ac
tas do la eleccion fueron correctas. 

Seccion 5.& de la subdelegacion ~,a 
de .cunstitúcion 

dido constades esa ausencil1 declat'.1odo 
en mayo, es decil" ~on mas de dos meses 
de postcrioddati; 

6.° Porque, apar'te de que pueda J¡ab~r 
dos individuos con el mbm() nombre. SIll 

qUA pueda constar lo contrario a los tes~ 
tigos que a31 lo afi¡'man, el hecho de que 
h.'lya votado un elector por otro, sel'á ~1Il 
delito que afecte al elector; pero de llln· 
guna manera a la junta receptora, yaque 
ante la lei la iJentdad del eledor queda 
compro'':Hl.da con la igualdad d0 la firma; 
i finalmente; 

7,° POl'que, a pesar dehabel'prescllcia
lO todos los 11l'0cedimientos de la mc;~a 

doce apoderados de los distintos partidos, 
fué s:l'>crita el acta sin ObSJI'Vlci.Jn algu
na i c ,n la ailadiJura de que di~z de esos 
apode~'ados finnaron una acta esrecial, 
alaba Ido la perfecta coneccion del rUL
cion ,miento de dicha mesa. 

S,a sercio"'" de la com'ma Emped1a rlo 

Aunque el a?ta aparece firmada pOI' lo~ 
cinco V)c::¡]OS 1 rOl' cuatro apo lerados 1 
en ella se dice: «que no hubo Í:lcidentes o 
I'eclamaciones que consignar'»), sin eIT.
bargo. t/'es testigos! Ismael Va.'enzueln, 
J osó g. I{odl'íguez 1 Juan U t'i utla. decla
ran que viet'on por una ventana que en el 
escl'utinio se cambial'on los votos que 
:ontenian los sobres, ¡tanto esto como 
varios Otl'OS t".st:gos dectál'an que al tL'm

Es tnmbien inaceptable e~h reclama- po del escrutinio se espulsó Je la sala a 
cion: don Samuel Arellano, apouerado del se-

1.° Purgue u!la gran I?arte, de las de~J~- fiar Hcmlquez, i al car:díd:tto a munie:
r::ciones dt:: la lI~for":laclOn. tuer~n rec~bl- pal don Juan l\liguel 2,° PlOochet. Este 
das pOI' el Juez lmplicado 1 parcial, senor¡ tí !ti mo hecho aparece confirmado detalla
Nútiez; damento en un cel'titieado del encíal del 

2: Por la circunstancia de habe.rse man- ('ejist¡,o civil que lo presenció" En cons(
temdo en secr~to la reclamaclO,n, pOI' ~uonci:l, creernos que la olecclOn de esta 
ó\'den de ese Juez, como lo certIfica el mesa debe declarar'se nula. 
U1i;:;m'J Sllcl'dUl'io, a tin de impedir toda 
con' ra- ¡nformacion, pr'ocedimtento asaz 1,\ ~ .• , 3.' i .J..a '7wsas, sltudelegac/on 
so~pcchoso; ('e ! 'a!tUil 

3,' Porgue sobre los puntos importantes 
que pudieran afectar la validez de esta Estas rcclamacione3 son inaceptablo~: 
eteccion, seis de 101S testigos que present~ 1.0 Po,~que en las actas no aparece 1'0-

01 recla~ante dec.~ran que son falsos 1 clamo al"'uno de los voca!es ni do los apr.
otros seIs qu~son ciertos, de manera que deradost 
esas declaraCIOnes quedan anuladas; o, d 1 .. 

4,° POI'que sobre el heeho de haber vo- 2, POlque, !especto ': a pllmer~l n~~-
tado ebs rnuel'tos i algunos ausentes, los S8, aunq~o ha,l tr~s teshoos que dec,al,
tcstiO'os que lo afü'man están contradichos ron sel' clCr~os los hecho~ en q~le ~e funda 

l b t 'f' 'm '011 la reclamaclOn, en C:1mblO hat SIete te~.-en a con ru-lO 01' aCl ; .• d' , 
5,U Porque es inveroslmil que a los tes- tI~('I~ que los contra lc.en, 

tigos que utj¡'man que los talefJ elec!ore" í 3. I;>0rque, r~5pecto de,la segunda me" 
QliitAQlAll t\\lsentee el 4. de marzo, ha.~a po" sa, hal do. t9IiHl¡O$ qUQ ({¡con ser ciortofJ 
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los hechos; pero hai seis que afirman lo 
contrario; 

4. 0 Porque, respect/) de la tercera mesa, 
solo hai un testigo que dice ser ciertos 
los hechos; pero hai seis que atestIguan 
lo contrario; i . 

5 o Porque, regpecto de la cuarta mesa, 
no hai testigo alguno del reclamante que 
asevere los hechos de que se reclama i en 
ca.mbio hai cinco testigos que los des
mIenten. 

~;a mesa de Purapel 

Resulta igualmente improbada esta re
clamaclOn. 

Las declaraciones de los cuatro testigos 
que declaran ser cier'tos los hechos en que 
se funda, son nulas por haberse rendido 
anto el juez implicado, sefior Núfiez; i en 
cambio. hai ocho testigos que desmienten 
esos hechosi aseveran lo contrario, sien
do sus declaraciones prestadas ante juez 
competente. 

I.a, ~ .• , 3.' i 5.a mesas de la subdelegacion 
de Nirivilo 

De la misma manera son inaceptables 
las reclamaciones entabladas contra estas 
elecciones por falta absoluta de prueba. 

4.& mesa de Nirivilo 

Está comprobad,) que en esta seccion 
fueron arrojados a viva fuerza de la s,ala 
los aooderados don Cárlos Silva i don 

. Santiago Alvarez, i el candidato a muni
cipal don Heriberto Mufioz. Está proba
do igualmente que en el escrutinio se 
rompieron los sobres i cambiaron los vo
tos que contenian. Ve modo que debe 
aceptarse la nulidad de la eleccion en es
ta mesa. 

DEPARTAMENTO DE ITATA 

Mesa de Lonquen.-S.a subdelegacion 
de Quirihue 

al mismo vocal de la junta, don Juan An
tonio Placencia, cuyo nombre aparecia 
falsificado. El notario conservador que 
hace el cotejo de e!"e rejistr'o con el ejem
plar que guarda en su oficina, certifica 
que hai «treinta i cinco nombres adultera
dos con raspaduras demasiad'· notables, 
sobre las cuales se ha colocado otro nom
bre. sin preocuparse siquiera en imitar la 
letra». 

La junta ademas se negó a usar el libro 
que remitió el Senado i usó un cuaderno 
en blanco para facilitar mejor sus frau
des. 

3,· mesa de la subdelegacion 6.& Tf'ehuaco 

Debe igualmellte anularse la eleccion 
de esta mesa por- estar' comprobadas las 
ilegalidades cometidas en ellas, que son 
las siguientes: 

1. a Al procederse al escrutinio, se va
ciaron todas las céduhJs que habia en la 
urna, haciéndose con ellas un monton. 
En el acto el candidato a muniCIpal, Arts
tides Campos, se apoderó del monto n de 
cédulas, lo cambió por otro que llevaba 
consigo i huyó en seguida, i la junta, e.n 
vez de hacer perseguir alladron, procedIÓ 
al escrutinio con las nuevas cédula~ de
jadas por Campos; i 

2.& La junta 8e negó a dejar constancia 
de aquel fraude ni de las protestas del 
vocal de minorfa i de los apoderados, 
como se negó igualmente a enviar al Se 
nado el cuaderno de firmas. 

Las cuatro m"sas de la subdelegacion Pocil1as 

La nulidad de estas mesas está igual
mente bien comprobada i resulta que: 

1.. El municipal don Moises Larénas, 
fué nombrado vocal de una de ellas, en 
la cual fué apoderado de don Luis La
mas. 

2. o En todas ellas fueron arrojados a 
viva fuerza los apoderados coalicionistas, 
por órden de los presidentes i con ayuda 
del alcalde, don Ricardo Merino; del co
mandante de policía, don Julio O rrutia, i 

La nulidad de esta mesa está compro- del tesorero municipal, don Alej,miro 
bada hasta la evidencia. Se falsificó el re- Pinochet Solar. De modo que esos apo
jistro, raspando i adulterando grosera- derados no pu<iieron presenciar la elec
mente lo nnmbres, los apellid,)s i las fir- cion ni los escrutinios. 
mas de los electores conocidamente ad- 3.° No se dejaba votar a los electures 
versos a la alianza libe..al, de manera que que no se declar'aban aliancistas, salvo a 
lo electores se encontraban con que sus, uno que otro caballero, cuyos votos p 1r 
nombres i sus firmas no eran los suyos, ~ los safiores Fernández Concha, para Se
llevándose el abuso hasta no dejar votar nadgr¡ i por don Alberto Sanfuentes nt;; 
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aparecieron en 10s escrutinios, ní siquiera 
el del señor cura; pues en las cuatro me
sas se hicieron tutis por el señor Manuel 
José Henrtquez. 

4.° Las juntas !',e negaron a,dejar cons
t~ncia en las actas de la asi~tencia í e~pul
SlOn de los apoderados de los sellores 
Fernánrlez, Sanfuentes i otros. 

Subdelegacion de Ninhue , mesas C}." i 3.' 
i 3, a i 4.& de las Jllbdelegaciones 1." i 2," 
de Quirihue. 

Deben anularse tambien las elecciones 
de estas rnesa!'l. por aparecer compro
bado: 

1.0 Que la Municipalidad J)0 nombró de 
vocales a los mayores contribuyentes. sino 
en su mayor parte a personas inhábiles; 
. 2.° Que en esas mesas las mayortas de 

los vocales unionistas impedían vota¡' a Ins 
electore" contrarios, so pretesto de dis
conformidad de firmas, convirtiendo el 
acto de la elp.ccion en una entretenida "cha
cota. Segun las declaraciones de catorl:e 
testigos, la completa disconformidad de 
las firmas consi~tia en que la rúbrica era 
un poco mas larga o mas corta, que una 
curva de la misma era mas grande o mas 
chica, que una letra d3 la firma era mas 
alta o mas baja i hasta encontrar la com
pleta disconformidad en que la firma ac
tual estaba mas teñida que la que apare
cia puesta en el rejistro años atras; i 

3.0 Que las juntas se negaron :t remitir 
al juez a los electores ¡'echazados. por ser 
mui numerosos i se negaron igualmente 
a dejar constancia de esos rechazos i de 
.. as ,'ec1amaciones consiguientes. 

Cobquecura 

La junta escrutadora del departamento 
de !tata coronó esta obra, cometiendo otra 
ilegalidad que está bien comprobada. Se 
negó a escrutar el acta de la mesa 1.& de 
la subdelegacion 13.&, Cobquecura. De esta 
manera se suprimieron al seño.:' Domingo 
Fernández Concha cuarenta i nueve vo
tos que obtuvo en ella í que deben com
putársele. 

Besúmen 

escrutaron en Itata, i agregando al señor 
rlon Manuel José Henríquez los cuarenta i 
d0s votos que no le escr'utaron en las ac
ta;.; suprimjda~ de C{Jllsti~ucion, J'esulta 
que el 88ñol' Ferllánrlez obtuvo en Maule 
cuatro mil seisciellto~ cual'enta votos; i el 
señor HellI'iquez cuatro mil cuatrocientos 
ochenta i seis votos, i, pOI' consiguiente, 
que el señor Fernández triunfó por ciento 
cincu~nta i cuatro votos, 

Haciendo, en se;yuida, las modificacio-. 
nes cOI'respondient"s a las mesas de ClJns
titucion que los infrascritos consid'ran 
nulas, tendl'lamos que rebajar al señor 
Fernández noventa i seis votos que obtuvo 
en la 4,& mesa de Nirivilo i en la ;!.& mesa 
de Empedrado; i :1\ señor Henl'Íquez ochen
ta i un votos de las mismas mesa", lo que 
impor'ta reducir> en quince votos la mayo
ría de ciento cincuenta i cuatro votos del 
señor Fernández, la cual quedaría "edu
cida a ciento treinta i -meve votos 
~n cambio, por las eleceiones que los 

infrascritos, consider'an nulas en el depar
tamento de ltata, habria que rebajar al 
señor Henrlquez ochocientos treinta i 
cuatro votos, lo que daría al señor Fer
nández una mayO/'la total de novecientos 
setenta i tres votos, 

Entrando ahora a considerar' si ~eria 
necesario que se r'epitiese la eleccion en 
las mesas anuladas, creemos que sel'ia 
inoficioso por'que la I'oelecdon en las dos 
mesa:,; de Constítucion no influir'ian abso
lutamente en 01 resultado total. Tampoco 
podria influir' en ese resultado la reelec
cion en las numerosas mesa~ nulas del 
departamento de ltat~, pOl'que tod03 los 
tutis i fraudes cometIdo:,; en esaS m ~sas, 
se han cometido en favor' del candidato 
señor Henríquez, 

Repetida la eleccion con las debIdas 
garanttas de cOl'reccion. es indudable que 
los votos del señor Henrlquez disminui
rian en ese departamento, a lo ménos en 
un tercio i allmentarian los del señor 
Fernández, resultando con toda segmidad 
a favor Iie éste, una enorme mayorla en 
el total, lo que con toda evidencia hace 
innecesaria la repeticion de esas eleccio
nes, 

Rectificando el escrutinio provincial de 
Maule i el departamental de Itata, es de
ciJ', agreg:1ndo al señOl' Femánrlez los 
cuatrocientos veintinueve votos c¡ue no le 
escrutaron en el departamento de Consti· 
'ueion i los Guarents. i nueVE) que ng le 

Pero aun suponiendo que volvieran a 
repetirse los tutis i fraudes de que adole
cen esas elecciones i qtte el señor Hen
rtquez volviera a obten el' el nJismn nú
mero exajerado de votos que ahora, lo 
que no es dable suponer', f'uel'a de la re
pugnante inmoralidad que ello envolve
ría, siempre el señor Fernánde~ le supe" 
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rana por su mayor número de votos en 
ell'asto de la provincia. Esta es otra prue
ba de que es innecesaria la repeticion de 
esas elecciones. 

En consecue:1cia, creen los in fl ascl'itl1S 
quo el HOriOl'able Senado debe aprubJI" 
definitivamente la elaccion del señol' don 
Dominp:o Fernández C,mcha como Sena
dor de Maule. 

Santiago, 2 de junio de 19013. -JI bJon Ci
IUfntcs.~Darío Sáncluz.-Tanwn R. Ro
zas. 

Elecdoll de Coqulmbo 

reunirse es las dos (le la tarde; que el Ín
forme de mayoría se leyó en la sesÍon na
terÍor, i que el informe de minoría no be 
leyó porque no habia llegado a la Mesa, 
i que se entró a la discu5ion i se cerró el 
.lebate sin oir esa lectura, en virtud del 
acuerdo anterior del Senado para tratar 
Je esa eleccion con o sin informe de mi .. 
noría. 

El señor FIGUEROA.-Yo creía que 
la lectura de ese informe habría demora~ 
do una llll dia. hora; por eso no vine án
tes. 

El señor SA.NFUENT"ES (Pl'ehiden
El señor SANFUENTES (Presiclcn- te).-Repito a Su Señoría que el informe 

te).-En discusioll el informe. no ha llegado. 
El señor FIGUEROA.-No es mi El señor BESA.-Pero ha sido en. 

propósitn terciar en la discusion relativ~ tregado, i la Mesa debe respondor. 
a la eleccion de Maule. El señor PRO-SEORETARIO.-

Se me acaba de decir que ya se ha Ayer pregunté por ese informe i se me 
cerrado h discusion sobre la cleccion ve- lijo que los señores Senadores lo estaLan 
}'i ficada en la provincia de Coquil1l bo, i revisando; a las sei8 i cuarto, h0m en 
deseo llamar la atencion del señor Presi· 'lue yo me retiré de la oficina, aun no se 
denLe a la circunstancia de que hai UL habia entregado. 
infofme de minoría, al que se me dice no 
se le di6 lectura, i que quedó ayer des- El señor BESA.-A las cinco, hora 
pachado en la Saja de Comisiones. en que yo me retiré, el informe fué lle-

Por otra parte, tampoco me m:plieo la rado a la imprenta, de manera que he· 
.. . 1 d' 1 mos venido en la creencia de que hoi se 

preclpltaclOllcon que f'e la proee luoen a ,Jisculiria El señor Secretario de Comi-
resolucion de este asunto. Parece que a siones es como un miembro de la mesa i 
las dos diez mi:cutos ya se habia cerrado 
el debate, sin que se tomal'a n en cuenta él nos ase guró que estaria el informe para 
todos los antecedentes, i falt,1J dose a la hoi. 
disposicioll del artículo 53 del Uf glamen- Me estraño, pues, que no se haya leido. 
to, que prescribe quo los Ínformesde Co. El señor SANFUENTES (Presiden ... 
mision deben ponerse en cOllccimiento te).-Es imposible dar lcct,ura. a lo que 
de la nimara úntes de entrar a la discu- no existe. 
81On. E! sefíor ESPINOSA P ¡GA.-L1. 

La circunstancia. de que el iuforme no órden del día. señOl' Presiuente, es la 
se encuentre en la Mesa de la Cümara se eleceion de Maulo, de manera que toda 
debe a quo el sefíor Secretario de Comi. otra discusion está fuora de lugar. El de· 
siones, que quedó de recojerlo de la im- bate sobre la eleeeion de Coquimbo esM. 
prenta, se ha enfermado; pero, como el cerrado ya, i debe rejir la óruen del día. 
informe se encuentra terminado, me creo Por Jo demas, en h sesion del miél'co
con derecho para formular indicacion les, el honorable Senador de Colchagua 
de que se reabra el debato, en el mo, pidió, por encargo del honorable Senador 
mento en que se dé cuenta de este in· d\' Santiago señor }1"'igueroa, que se sus
forme. pt ndiera la discusion sobre la eleccivn de 

El señor SANFUENTES (PresiJen- Ooquimbo hasta el viérnes, por no podel' 
te).--Ell re:-spue"ta a las ob"el'vaciones concurrir Su Señoría a causa de encon· 
del honorable Senador, dubo decir a Su lrarse en el Consejo de Estado. 
Se1lQrfa que le. hom reglamentaria parn~ La Cámara aooedió Pi ellta le!ioitud por 
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deferencia al señor Senador; i, sin embar- de que se cierto el dQb~to. En el pre
go, eldia viérnes, este mismo señor Se- sente caso, Ja

fíc 
Comision ha enlregado 

nador reclamó de la hora momen tos des- en manos del 'señor Secretario de Co
pues de las dos. misiones un informe de minoría i debe 

Para que hoi no sucediera lo mismo, considerarse que ese informe esH en la 
nos hemos apresurado a concurrir desde Mesa del Senado. Si se mandó a la im
temprano, i esta es la causa de por qué prenta i ahí se ha demorado la impresiol1,· 
en la Cámara hubo número a la 2 P. M. i dicho informe no se ha entregado a la 
i pudimos entrar a sesion i despachar M.esa, no tienen e? el~o culpa a~gu~a.los 
aquella eleccion ántcs que llegara el ha. n~lembros de la nllllorlll. de la Con1l.SlOn, 
norable Senador de SantiaO'o. nI es escusa para que la Mesa se desen-

Re creído conveniente d~r estas espli, tienda de ese informe. 
caciones para que no pueda pensarse que D", manera, pues, que no me osplico 
existia un propósito preconcebido, i para cómo se quiere festinar la discusion en 
que se sepa que el habernos reunido tem el Senado, negando a la ''1inol'Ía de la 
prano se debe solo al deseo de que no se Comision el derecho de dar a conocer el 
frustrara la presente sesion por un nuevo informe que In redactado. 
reelamo de la h~ra. ., Creo e..,tar en mi derecho pidiendo 

R;especto al mforme ~e ml~OrIa, mal el cumplimiento del artículo 53 del Ro
podlamos toma~lo en consIderaclOn desde glamento, i por eso insisto en la indica
que no ~e habla. presentado. P~ro. como cíon que he formulado lmm. que se rea .. 
no es n11 prOpÓSIto que el Senado Ignore bra la disCllSiotl sobre la eleccion de Co
la opinion que los miembros de la Comi- dimbo 
sion que lo firman dan en eso in fúrme, no q.~ 'r" . d ' , 
me opondré a que se lea mañana ántes El sÜ!l0r S.AN]j UE~ ~ES (Pre~l el.", 

de la votacion. te).- SI hubiera ?na.nlll~ldad, potlna d~1' 
Por lo que hace a la indicacion de por aprobada la mdlC~clOn pam r~abnr 

reabrir la discusion no me parece quo el el debute sobre la elecclOn de Coqullnl:o 
Senadv deba aceptarlo, i por mi parte El seÍlO!' MONl'T.-No se neceSIta 
me opongo a ello. unanimidad; léase el artículo 70 del R9. 

El señor ]nGU~ROA.-Dado el in- glamento. 
teres que demuestra uno de los señores El señor SANFUENTES (Presidep..
Senadores de la mayoría del Senado, te).-Se tomará votacion, cnMnces, so· 
parece. que .hubierae.l propó"ito de matal'¡bre la indicacioll. 
la galhna SIn que gnte. El ROllOf li'IGUEHOA.-Parece que 

Se ha hecho alusion a que yo reclalllé hai asentimiellto unánime. 
de .la hora ayer, para .que no hubie~a El señor ESPINOSA PICA -Nó, i 
S~sIO~. Realmente, lo hICe, pOlque tenlu si Su Sellaría t1eaen. Jar a C\.11ce1' el in~ 
v~vo l~teres de. que el Sen~do, tintes de forme, ya se ha acordado que puede tItÍr. 
dll:l\.lu~lr }a e]ecClO? de CoqUlm~>o, t,omara acle lectura ántes de la votacion. 
conoClmIen~o d~ll~forme de mm~na, que El señor FIGUEROA.-E~ un atro
~staba manUS~rIto I ~n un solo eJelll pIar, pello; se pa"a por sobre el informe presen-
1 como no era pOSible que pasa.la de tado por la minoría de la Comisiono 
mano en mano para que lo exammaran El ~ ESPINOSA PICA N 1 i 
todos los Senadores durante el debate, senor I .-' o l~ 
juzgué necesario dar tiempo para iro 1l'i- atropello, porque .. no es de ~er del PreSI
mirlo. [ Jente andar recoJlen.do lo~ lI1forme~; eso 

Ahora, lo que yo he planteado os una correspo~de a los mIsmos Interesados. 
cuestion de reglamento. El artículo 53 ~l sellor MAC IVE~.-Me p:U6ce 
del Reglamento dice qUl3 los ilJÍormes de· mUl ruro lo que e~tá ~uceJleIiJ\J! 
Coroisiouserán leidos durante la discu· ~ Votada la indicacion para reab,i". el 
.ion dull\lIunto A que fie refieren, ~tntes l debato 8Qh1'e la eleccion de Senado?' por 



140 CAMARA D E SENADORES 

Coq'uimbo~ rué desechada por catorce votos 
contra ocho. 

En la votacion: 
El señor BALMACEDA.-N6, por

que los informes debieron estar despa
chados el 2 de junio; este era el deber de 
las Gonl isiones. 

El seTíor MAC IVER.-Sí, i aO'regaré 
lo siguient·· como fundamento de ~ste vo
to: es muí impropio del Senado esto que 
está sucediendo; se está trayendo aquí un 
procedimiento o espíritu nuevo mui poco 
cortés. 

El señor ROZAS.-Nó, porque es ne
cesario cumplir el Reglamento; no es 
aceptable que se dicte una dispoElicion 
para estar violándola todos los dias. 

~l señor INFANTE.-Nó, porque se 
habIa acordado tratar este asunto con o 
sin informe. 

El señor BESA.-Fundo mi voto afir
mativo en el hecho de que el informe, 
como se ha dicho, puede considerarse 
presentado a la mi ma Mesa. 

El señor ROZAS.-N o se ha cntre~ 
gado al Secretario. 

El señor BESA.- Pido que quede 
constancia de que el informe ha sido en
tregado al Secretario de Comisiones, quien 
estaba en el deber de entregarlo al Se
cretario del Senado. Por esto sostengo 
que el informe ha Rido entregado a la 
Mesa. Si. no se ha. leido, es porque hai 
el propósito de que no sea discutido i 
no se haga luz en el asunto para que los 
fraudes electorales queden impunes. 

Devolueion de rejistros electorales 

El señor BESA.-Voi a permitirme 
decir algo sobre otra cuestiono 

rán los rejistros a que se refiere el señor 
Besa. 

Queda acordado. 
:El señor TOCORN AL.-Debo hacer 

presente que el 31 dcl mayo se pidió el 
rejistro de Tunga al alcaloe de esa cc" 
muna i hasta hoi no lo ha manoado. 
¿Será necesario que vaya la fuerza pública 
a traerlo? 

El señor BESA.-La Comision de que 
formo part(~ acordó, dos dias atras, pedir 
tambien el rejistro de la comuna de San 
Lorenzo, i este acuerdo se tomó estando 
presente el señor Sil va U reta, quien ma· 
nifestó que deseaba igualmente pedirlo a 
fin de que constara que estaba bien; sin 
embargo, segun he sabido despues, el re· 
jistro no se ha pedido, acordándose esto 
fuera de sesion Í en minoda. Si no es 
vedad que no ha venido el rejis[ro de 
Tunga, é do San Lorenzo tam poco ha 
venido. 

iI seria preciso tambien que fuera la 
fuerza püblÍca en este caso? Me parece 
que la balanza debe ser igual para todos. 

Hago presente esto para que Re VOl! 

que el informe sobre la elecciolJ de Acon· 
cagua se encuentra detenido porque no 
ha venido el rejistro de la comuna de 
San Lorenzo. 

El señor SILVA URETA.-Habien
do sido aludido por ei honorable Senador 
señor Besa,debo decir dos palabras. Efec
tivamente, yo hice presente que debian 
traerse los rejistros de San Lorenzo 
siempre que vinieran los de Tunga, por
que esos no tendrían dificultad para 
venir en ven ti cuatro horas i las de Tunga 
no han llegado en un mes, como ha dicho 
el honorable señor Tocornal. 

De manera que no cabe otra cosa que 
hacer a mi juicio, que devolver los rejis
tros que hoi están en la mesa del Sena
do, cosa que yo tam~ien acepto, para 
hacerlos traer despues del 25 de junio. 

El señor BESA.-Estamos de acuer· 
do, señor Senador. 

Los r~jistr()s electorales de varias co 
munas de la República están hasta hoi 
en poder del Senado o de ,,;us Comisio
nes. Como se acerca la eleccion de elec
tores de President¡;), me parece que deben 
mandarse esos rejistros a laJ respectivas 
comu nas a fin de que la eleccion tenga 
lugar en debida forma; despneR serán Eleeelon de Maule 
devuelt~s nuevamente al Seuado.. El señor SANFUENTES (Presiden. 

El se,n0r S~NFUEN:rES (Preslden- te).-Continúa la discusiQn sobre la elea
~e).-iJl no hal obserVaClOn¡ /le devolve· cion de Maule. 
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El señor BESA.-iSe ha leido el in

forme de minoría? 
El señor SANFUENTES (Presiden 

te ).-N o ha llegado a la Mesa, señor Se

nador. 
El señor BESA, --Yo tengo uno im

preso en el bolsillo; aunque todavía no 

tiene las firmas. 
El ,.,eñor SANF DENTES (Presideu

te).-Pllede hacerla firmar Su Señoría. 

Firmad') el tnfOY¡¡w pOJ' los miembyos 
de la Cornision, rué enviado !J, la Mesa. 

El señor SANFUENTES (Presiden. 

te ).-8e va a uar lectura al informe que 

<:le acaba de presentar. 
El señor SEORET ARIO.-Dice así: 

,Hono¡'able Senado: 
Las elecciones verificadas en la pro

vincia de Maule el 4 de mal'lO liltimo, han 
dado orijen a una reclamacioll relati va a 
los pr'ocedimientos de la Junta ~scl'Uta

do/'a Provincial, i a las siguientes recla
maciones de nulidad, en lo ¡'elativo a la 
eleecioll de SenadOl': 

DEPARTAMENTO DE CAUQUENES 

Dou Gregol'Ío Bravo reclama: de la 8.& 

seccion de la subdclegaGlOn 1:, Cauqué
nes; de las cuatí'O mesas de la subdelega
cion 5,\ Coronel; de una de las mesas de 
la subdelegacioll 11, Car'acol. 

Dlo.PARTAMHNTO DE lTATA 

Don Nicano¡' Espinosa reclama de la 
2.& i 3.a secciones de la subdelegacion 1.'; 
de la 3 & i 4. & ~ ecciones do la subdelega
cion 2. &; de la seccion única de la subde
legacion f.>.\ Lonquen; de la :3.& secci·m 
de la subdelegaclon G.a Trehuaco; de to
das las secciun6s de la subrlelegacion 8. a, 
Ninhue, i <le la 1. & seccion de la subdele
gacion 13, Cobqllecura, 

Don ~milio Varas reclama de las cua
tro mesas de la subielegacion lO,a, Po
cillas. 

"EPARTAMENTO DE CONSTITUCION 

Uon Tomas Cháeon r'eclama de las me
sas de las 5. a, 6. a i 7." secciones de la 1.' 

subdelegaciollj de la seccion 5: de la 2.
subdelegaci)n, i seccian 3." de la subdele
gacion 5." de Empedrado, i de las cuatro 
secciones de la subdelegacion de Pahuil. 

l:onHicárdo Torres reclama de la mesa 
de la 2. a seceion de la subdelegacion :le 
Purapel. 

Don Victor Morales redama de las me
sas de las cinco secciones de la subdele
gadon de NiviJ'ilo. 

Uon Federico Espinos~ r~clama de las 
mesas de las seccÍnnes 2.&, 3," i 4." de la 
subdelegacion de I'lil'ivilo. 

POI' fin, don Gregorio Bravo reclama 
contra la junta escrutadora provincial que 
dejó sin escrutar :,:;iete actas parciales en 
el esc:'utinio verificado el 12 de marzo úl
timo. Estas actas son las correspondien
tes a las secciones i subdelegaciones del 
departamento de Constitucion que ense· 
guida se indican i q1le arrojaban en fav::>r 
de los canrlidatos señores Femández Con
cha j HeUI'iquez el número de votos que 
¡'espectivamente se espresa: 

6.· seccinll de la 1.& subdt}legacion con 
sesenta i un votos para el seflor Fernán
dez Concha i v6intinueve votos para el 
señor Honriquez. 

1.", ~.a, 3." i 4,· secciones de la 4." sub
delegacion. Pahuil, con un total de ciento 
setellt.a i cuatl'o votos para el señor Fer., 
nández Concha i nueve para el señor Hen
riquez. 

3.& seccion de la 5,a subdelegadon, Em
pedrado, con un total de ucllenta idos 
votos para el seClOl' Fel'l1ández Concha i 
cuatro para el señor Hemlquez; 1 

2.R seccion de la 6.& subdelegácion, Pu
rapel, con cien to doce votos para el señor 
Fernández Concha i ninguno para el señor 
HeIll'lquez. 

Algunas de las reclamacione~ enume
radas no son dignas de tomarse en COll

sideracion, o por no aparecer precisa
dos los hechos en que se fundan, o por 
fundal'se en vaguedades que quitan a la 
I'eclamacion su carúctsI' de sel'iodad, o 
porque la prueba es absolutamente defi
ciente, o, en fin, pOl'que los hechos adu
cidos no han bastado par'a alterar o modi
ficar' la libre manifestacion de la voluntad 
de los electoI'es. 

Analizaremos sepal'adadamente las que 
son dignas de exámen: 

Junta escrutadora provincial 

Esta junta practicó el escl'Utinio jeneral 
de la pr'ovincia di"1éndose estl'ictamente al 
contenido de las actas presentadas por el 

fresidente de la junta departamental de 
tata i por el presidente de la junta de la. 
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agl'upacion de Cauquénes, Constitucion 11 imputarse a los totales de votos asigna· 
Chanco. dos mas arriba a ambos candidatos)) o en 
~n efedo. en el octa de la junta pro otros términos: que deben rebajarse de 

vincial se deja constallcia de que {!!lO se dichos tot8Ie;;;. Practicando esta opera
han tomado en cOllsidcraciGn las actas cion, se obtiene en~únces el rcsullado 
de las seccioncs ~iguiente~: seccion 6 a, exacto. 
subdelegacion 1." de la comuna de Cons- Fué preci~amente esto lo que hizo la 
titucion; scccÍones 1 ", 2.a, 3."i 4.a, subde- junta provincial, que eliminó, al hacer el 
legacion 4." Pahuil. de 1& misma comuna; cómputo jeneral de la provincia, lus actas 
seccion 3.a, subdelegacinn 5.3 de la comu parciales indicadas por la junta de la 
na Empedrado. i seccion 2.\ subdelegacion agrupacion. Segun este cómputo, obtiene 
6.", Purapel, de la misma comuna,). cada candidato la::; cifl'as jenerales de cua-

Por su parte, en el acta de la agrupa- tro mil cuatrocientos cuarent1,l. i cuat,·o 
cion de los depaI"tamentc s de Cauquénes, votos al setlO/" Hemlquez i cuatro m:1 cien
Constitucion ¡ Chanco, fIue corre a fojas to sesenta i dos el S afIO l' Fernández Con-
28 del cuaderno pe¡·tinente, indicado con chao En este cómputo leneral se han to· 
]a letra Q, al refel"ir~e al escrutinio de mado por base las siguientes cifras de 
Constituci' n, estélblece que nueve miem- votos obtenidas por los dos cundldatos; 
bl'OS de !a .iuda de la élgrupacion, estiman en Constitucion: ochoeient?scillcu~nta i 

, que no debe imputarse a don l\lanuel José nueve el selior Henrrqucz 1 noveCientos 
Henrlquez cierto número de votos (cua- ochenta i ocho el seilor FCl'lltÍlldez Con
renta i dos) que la misma Ilcta detalla, I cha, las cuales, agregado el Ilúmero de 
que, asimismo, no debe imputarse a don voto, que rebajó la junta de la agl'upa
lJomio3:') Fer'llández Concha otra cantidad cion a cada uno, cuarenta idos i cuatr'o
de votos (cuatl'ocientos veintinueve) de- cientos diecinueve, respectiva.mente, dan 
tallados tambien como los anteriores, fun- tambien, respectivanente, los siguientes 
dándose C;,ita op:nioll en la cil'cunstancia totales: novecientos uno i mil cuatrocien
de que la elecdon practicada en las mesas tos diecisiete, como obtenidos en Consti
a que en detálle se refieren, adolece de tucion por los espresados candidatos. 

':vic:os C¡U0 la' anulan i sobre la cual hai As[ se esplica que el I'eclaman,te afi['me 
,,reclamaciones, pendientes. que el verdadero número de sufrajios oh-

Despues de estas obscrvaciones, el acta tenidos por el señor Hemfquez sea de 
de la :lgrupncion, en la parte que se viene cuatro mil cuatrocientos ocnent1,l. i seis 
a laJizando, deja constancia de que el e¡;::- votos, i por el senor Fernández Concha 
crutillio parcial de Con~tilucion arrojó el cuatro míl quinientos noventa i uno, los 
siguiente l"esu!tndo en cuanto a los can- cuales, deducidas, respectivalJ1ente, las 
didatos a Senpdo/': por don Manuel José canlidades de cuarentll idos i cuatroden
Henrir¡uez, novecientos un votos (901); j tos diecinueve votos, se convierten en 
por' don Domingo FC/'nánQcz Concha, mil cuatro mil cuatrocientos cuarenta i cuatro 
cuatrocienbs diccipiek votos (1.417); i a votos dol plimero i cuatro mil dento sc
continuacion, des pues de dar el deta~le senla i dos del segundo. 
de los votos que dcbelleliminarse ros- Se ve, pues, que la junta provincial no 
pecto de cada Ullo de estos candidatos, ha hecho sino lijustarse a las dcsignacio
agrega te~tualmente la misma acta, «dan- nes indicadas en las actas rarcialas, la de 
do un total de cuarenta i dos votos pam ltata i la de la agrupacíon de Cauquénes, 
don l\Januel José Ilel1J'lquez, i cuatrocien- Constitucion i Chanca, practicando las 
tos veil :tinuevc para don J)omin~o For- operaciones aritméticas a que. habia lu
nández Con~\¡a que no deben imp11tarse a gar, confor'me a las propias indicaciones 
los totales de votos asignados arriba a cada de esas actas. 
candidato)). 

Es, pues, la junta de la agrupacion la 
que ha hecho la eliminacion de votos re
clamada. Es verdad que esta junta. no 
hizo la opcracktn matemática de restal' del 
total de sufrajios asignado él cada candi
dato el número que debia "ebaj::trse a cada 
uno; pero esto 110 moddic:l la situacion 
desde que dicha junta, hablando de estos 
votos, dice testualmente: «que no deben 

DEPARTAMENTO DE ITATA 

Subdelegacion 1. a - Quirihue 

Srccion 2.' 

El rocl<Jmo respecto. de esta seccion i de 
las secciones de la subdelegacion 2." se 
funda en ~ue Se artpjaba a los' el,ectores 
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impidiéndoles sufragar i en que el eom
bramíento do las juntas receptoras no se 
hizo de entre los mayores contribuyen
tes. 

Declara un solo testigo, que era vocal 
do esta mesa, i dice que se rechazo a tres 
ciudadanos porque la mayor1a encontró 
disconformidad en las firmas 

SeeeiOll 3,' 

No hai ningun declarante. 

Su~dele{Jaci ,n 2.- - Quirihue 

Seedon 3." 

Hai un solo te;:,tigo que dedara qU) se 
objetó a varios ciudadanos i no se les ret'
mitió sufragar por disconformidad de fi('
mas. 

ScccíOIl 4," 

Declaran dos testi¿os, uno de ellos vo
cal de la mesa, que no se aceptó el sufra
jio do ('inco electores por disconformidad 
de flrmas, los que fW31'on puestos a dispo-

l sicion del juez, 
I.!:n cu:mto al nomb,'amiento de vocales 

no h'l podido rendirse contra-in forma
cíon, consta no obstante que no han exis
tido il'rcguladdades. 

En consecuencb, el solo rachazo de al
gunos pocos que se decían elector03, no 
puede dar' lugar a la nulidad de las cuatro 
mesas de estas subJelegaciones, cuyos 
procedimientos han sido sin duda co
rrectos. 

Sub le1efJac 'on 5, a, Lrmqu, n 

Sec :ion ¡í¡,íel 

Lareclamacion estü funbda en qae en 
el rejistro que sirvió para la votacion apel
recen enmendados algunos nombrl'~s de 
los inscritos. Aun cLIando est:B enmen· 
daturas existen des le alios .'ltras, com') 
tiene conocimiento uno de los miembros 
de la Comision, sin embat'g0, ct'uemos que 
debe repetirse la votacion en esta mesa, 
sirviéndose de los I'ejistros que están en 
poder del tes')rero fiscal o del notario. 

Subdelegacíon 6.", Trehuaco 

3.:\ seccÍon 

de todas estas mesas, consta del espedien- Se funda est 1 reclam:::td,)!l en que se 
tA (")I'mado por el reclamante, que se de- adulteró el es ~l'Utinjo pOI' h:1ber3C cam
signó vocales a 46 personas tomadas de biado las céd das á;ltes de pr'acticarloj 
la lista de mayores contribuyentes; que pero el espedi.mte qU9 a el;a se refier'c ha 
figut'an en e;a lista de propietarios i 15 llegado al Sena.Jo trunco pOI' hab~rse 
fuer'a de estas listas. sustraido una parte de él, que contiene la 

No hai constancia de que el resto de los contra-lllformacion en la cual veintieinco 
mayores contribuyentes no tuvieran su tostigos declaran que son entcl'amente 
)'osidencia i no sean ti la vez mayores con- inexactos los hechos aseveI'ados por el 
tl'ibuyentes de otras comunas o que es- reclamante. Los nombres de estos testi
ten inhilbilitados para desempeñar 01 car- gos son los :siguientes: Valentin Neira, 
go de vocales. Maul'Ício Fierro, Soranot' Toledo, Félix 

Como verá el Honorable Senado, no hai Pedrero, Pedt'o Tot'o, Cármen Avenda
fundamento serio ni una pl'Ueba eticaz i ño, Ceferino Cáccl'e~, Fidel Gatica, José 
numerosa respecto de que se haya recha- Pedt'eros, Hosaut'o Các13res, Estanislao 
zado indebidamentt1 a electoresque real- Cabrera, Juan M'll'dónes, Bruno Toro, 
mento lo fueran, L'l disconformidad de Venancio Ceballos, Domingo Cabrera, 
fi)'mas ha sido en los casos que so denun- Valentia Benavente, Cé:5ar Danyan, Ar[s
cian apt'eciada P')!' la mayoría de lajunta, tides Huiz, Félix Valenzuela, Pablo Villa
en confol'midad a lo que dispone la leí; )'1'0131, Hepnan Bustos, Manuel Cabrera, 
siendo de notar que el número de los. Olegario Fuentealba, J'vlauricio Fierro, 
electores rechazadüs, segun las pl'0pias Francisco Fiet'ro, Vespaciano Parl'a, Lú
declaraciones, no ha ~,asado de ocho en to- cas Fierro, Fl'ancisco Daza, D"niel Apa
das las mesas, número insignificante al ricio i Juan Pedrero. 
lado de los votantes. Las actas fueron Sl1S- A mayor abundamiento el primer dia 
critas por 105 apodel'ados. seflalado pat'a el interrogatorio de la con-

L~l ci)'cunstancia de haberse nombradu (tra-infot'lnacion, el abogado de la parte 
la totalidad de los vocales entre los ma-; contl'al'Ía, se001' Hidalgo, fué quien inte
yores cuntl'ibuyentcs, es un hecho que \ rrogó a los testigos, violándoso el secreto 
ocurro en todas las munidpaliclades do la ¡del sumario i perturbándolos, Solamente 
Hepúblic.l, i en el presente caso, en que \ des pues do la protesta del abogado señor 
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Francisco Vega G., que entró a :a sala 
con este fin, el juez de la cau:"a sU8pendió 
el interrogatorio, seftalando el dia siguien
te para esta dilijencia i prometiendo no 
permitir este abuso en lo sucesivo, de lo 
cual se dejó constancia en autos. 

Este hecho es de mucha f.!;l'avedad, por 
lo que croemos que el Senado dabe ofi 
ciar al juez pidiéndole que remita la con
tra- informacion. 

Examinado el espediente remitido, pue
de lIútarse que la parte final de la última 
de sus hojas ha sido cortada ántes de re
mitirlo. 
':'l. En consecuencia, creemos que los he
chos denunciados no pueden considerarse 
comprobados. 

Subde{egucion 8\ Ni'llhue 

No tai ninguna constanda de que en 
esta mesa se haya designado vocales, sin 
tomarse en cOllsideracíon la lista de ma
yores contl'ibuyentes, i la l'eclamacíon se 
refiere solo a que se rechazó el sufraJio de 
algunos que se decian electores por dis
conformidad de fi,'mas i que la policía im
pedia por la fuerza el acceso a los electo
res coalicionistas. 

Al tenor del primero de estos cargos 
declaran diez testigos que dicen haber 
sido ret.:hazados sus sufrajio5 por discon
formidad de firmas, seis indican a cuál de 
las tres mesas concurrieron a votar i al 
mismo tiempo declaran que no vieron que 
se empleara la fuerza pública para vio
hmtar a los electores, lo que se corrobora 
con la consideracion de que los mismos 
declarantes a quienes no se dejó votar por 
disconformidad de firmá~, llegaron a la 
mesa, lo que no habrían podido hacer si lo 
hubiera impedido la fuerza pública. 

Como se ve, estas declaraciolle<.¡ no son 
suficientes para anular' la eleccioll de las 
tres mesas de Ninhue ni está comproba-
110 que las firmas no fueran realmente 
disconfl)rmes ni que sea efectivo que los 
declar'antes hayan concurrido a votar. 

Creemos, por consiguiente, que seria en 
teramente injustificado que se aceptase la 
nulidad de estas tres mesas por hechos 
tan inciertos i mal compr'obados, i que de
be desechar8e la reclamacion. 

Bubdelegacion 10.&, Poeillas 

Secciones 1.', 2,·, 3." i 4.' 

Don Emilio Varas ha pedido la nulidad 

del funcionamiento de las cuatro mesas 
de la subdelegacion 10.a, Pocillas, del de
partamento de 1 tata. 

Siete son los cap1tulos de nulidad en 
que se funda esta I'eclamacion, algunos 
de carácter grave i todos ello .. apal'ecen 
precisados a fojas 7 i siguientes del cua
derno respectivo. 

Para establecer la veracidad de los he
chos en que se funda esta reclamacion, 
se rindió ulla informacion abundante; pero 
como se verá mas adelante, adolece de 
un vicio capital que forma la convic
cíon de la falsedad del dicho de los testi
gos. 

En efecto, dicha informacion está cons
tituida en su casi totalidad por la decla
raci:m de lus testigos Tiburcio Carras(~o, 
Agapito Guevara, Benito Flores, Rufino 
Aldana, Raimundo Ceballos, Fidel Ro
mero, Jerónimo Alarcon, Francisco Fáun
des i otros. Los testigos declaran sobre 
hechos desarrullados durallte el funciona
miento de las mesas, es decir, desde las 
9 A. M. hasta las 4 p, M. del4 de marzo 
último i en todas éstas a la vez. 1 entre 
tanto, a fojas 23 del mismo cuaderno de la 
reclamacion, con'e una protesta suscrita 
por los testigos detallados anteriormente, 
en la cual declaran bajo su firma que 
elios permanecieron encerrados volunta
riamente en una casa durante esas mis
mas horas i que no votaron, ni tampoco 
los partidarios del señor Fernández Con
<:ha, los que se enumeran en la lista acom
paiiada al es pediente fojas ... para hacer 
aparecer ante la opinion que no se les 
habia computado sus votos i bajo pretesto 
de que temian que se aplicaran al señor 
Henrlquez. 

¿Cómo han podido entónces esos testi
gos presencial' los hechos ocurridos en 
aquellas mesas en ciertas horas dadas, 
cuando de la propia esposicion de los mis
mos consta que han permanecido ence
rrados en una casa en las misma~ horas? 

Este solo detalle basta p:'lfa destruÍl' en 
absoluto el mérito de esa prueba, la cual 
deja la conviccion de que es falsa o de 
que el testigo declar'a.ba sobre hechos que 
no hab~a presenciado, sino que le habian 
sido referidos. Sin embargo, la cil'cuns
tancia de que todos los votos hayan sido 
emitidos a favor de uno de los candidat05, 
es, a nuestro juicio, suficiente, para presu
mir que realmente han existido los vicios 
en los procedimientos i declarar la nulidad 
de las mesas. 
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Subdelegacion 13.&, Cobquecura 
Seccion única 

Consta del acta depal'tamental de !tata 
que IJO se escrutó la única mesa de esta 
subdelegacion por haber sido pre!Jentada 
el acta por una persona que no habia sido 
designada voca.!, en la cual se asignan 
cual'enta i nueve votos al señor Fernán
dez Concha i ninguno al señor Henriguez. 

A nuestl'o juicio, no es bl'lstante esta 
circunstancia para justificar este proce
dimiento, i creemos que deben agregarse 
los votos que esa acta arroja a favor del 
señor Fernández Concha, a pesar de te
ner conocimiento de que esta mesa fun
cionó en lugar distinto del designado por 
la Municipalidad i que p0r esto no pujie
ron cc.ncurrir los apoderados del señor 
Henr1quez. 

Es de notar que en el departamento de 
!tata las reclamaciones se pI'esentAron i 
tramitaron sin conocimiento de nadie, de 
modo que los interesados no tuvieron no 
ticias de ellas i no han podido peoducír' 
compJ'obacíones que las contradigan. 

DEPARTAMENTO DE CONSTITUCION 

8ubdeíegacion 2.& 
Seccion 5." 

Los hechos sustanciales de esta rec/a
macion, precisados a fojas 1 del cuader'
no respectivo, signado con la letra:E,-son: 
la falsificaCÍon de cincuenta i dos firmas 
cOITespondientes en su mayor parte a 
muertos i ausentes, o sea, la suplantacíon 
de cincuenta í dos electores; el llamado 
que se hacia solo a los electol'es de deter
minados candIdatos; i el rechazo inju-itifi
cado de los que no el'an parciales a esos 
mismos candidatos. 

La prueba rendida para establecer estos 
hechos es fehaciente i plena. En esta for
ma se ha establecido en el curso de la in
formacion el fallecimiento de algunos elec
tores i la ausencia de muchos otros, i no 
obstante, aparecen sufragando ciento cua
renta i nueve de los ciento cincuenta ins

tm-infol'macion en que se haya querido 
establecer la correccion del funcionamien-
to de la mesa en estudio. '. 

En f~stas condi~iones no puede, pues, 
darse valor alguno a la contra-infor,ma-. 
cíon rendida sobre este particular por don 
Victor Morales. 

El numero de sufrajios obtenidos en 
esta me."'!=t es de 50 votos por el sefior 
Henrlquez i 99 pOI' el stlñor Fernández, 

Sub,iete~7acion 5 a, Rmptd1·(J.do 
Seccion 3.a 

Los hechos espuestos en esta reclama
cion deducida por don T0mas B. Chacon, 
i que le sirven de base, son de carácter 
grave i han sido bien precisados en la so
licitud de fojas 5 del cuade!'l1o respectivo, 
signado con la letea F. 

La informacion que los comprueban es 
tambien abundante i deja la conviccion 
de que la eleccion practicada en esa mesa 
está absolutamente viciada, porque no ha 
habido en ella ninguna libertad en la ma
ni.festacion de la vcíluntad de los electores, 
se burló toda fiscalizacion i se cambiaron 
los votos. La informacion ostá constituida 
en su mayor pm-te por personas que reve
lan un exacto conocimiento de los hechos. 

Paea de"virtuar esta reclamaCÍon se ha 
rendido por don Victor Morales una con· 
tra-informacion de numerosos testigos, de 
los cuales cinco se refieren a esta mesa 
i a destruí!' el mé!'ito de la prueba de 
aquélla; pero esta informacion testimonial 
carece de fuerza, comparada con la do
cumental i testimonial de la reclamacion. 

Debe. pues, acojeri'le la I'eclamacion
declararse la nulidad de la eleccion veri
ficada en las mesas a que ella se refiere i 
~isponerse que se proceda en ella a nue- . 
va elec~ion, 

En esta mesa obtuvieron cuatro votos 
el señor Henriquez i ochenta i dos el señor 
Fernández. 

SubdfJe9acion 6. &, Purapel 
Seccion 2.· 

critos, faltando solo un elector que sufra- hechos sustanciales de esta reclama· 
gara. Ese elector concurrió tambien a la cion: la espulsion violenta del apoderado 
mesa, pero no se recibió su sufrajio por del seflor don Manuel José Henriquez 
d;sconformidaddelafirma.Dem~neraque ¡del vccal de L~ mesa don Martín 
concurriero!!. a votar los ciento cincuellta Verdugo; solo se llamó· a votar a los 
Inscritos, no obstante el fallecimiento de partidarios de determinados candidatos; 
unos i la ausencia fehaciente comproba- se hizo caso omiso del pupike i se votab~ 
da de otros, lo cual es inaceptable. \a voto descubiert0; el escrutinio se prac-

Este solo antecedente basta para re- ticó, arrojando Freviamente Je la sala a 
-chazar por impr'ocedente cualquiera con- todos los apoderados de candidatos deter-
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minados; de toJo ella resultó una vOfa-1 delegacion de Nirívilo, don Manuel An
eion unánime elt favor' de esos mísmos tonio Roja!", este telegl'ama: l\Ie comu
candidatos sin que los demas obtuvieran, niea de Nirivilo mi amigo Arias que pre
un solo voto, Aparecen sufr'agando en¡sidentes de lThvilo han amenazado por 
esta mesa, segun el acta del e::icl'utinio, i romper' lo,; ,porlercs de nue-:tr'o::; npouo
ciento doce electol'os, todos ellás a favor dos i que tonnin,JI':l1l con tutis. Espero 
del seGor FCl'llálldez i llillguno pOI' el se- que mis amigos de Nil'~vilo hará" r'cspe
ilOr Henr!qucz, tal' la lei COII toda oncl'j[a, llegalldo hasta 

Los hechos estáll ampliamente compr'o- el sacJ'ilkio. Yo ~abré en seguirla hncer' 
bados con testirnonios fehccientes i con castigar a los bribones.-GuiUtTl1W !'i;¡,to.» 
antecedentes irr'ecus:lbles. (,Constitucíon, 4 de mm'lO de 190G,-

A falta de toda otra prueba, habría bas- :uan l\liguel Espillosa. - Em[.lorlrado.
tad~ en el ca~o pI'e~ente, 'paT'[). establecer Deme resultado de eleccion. Aqul vota
las I1TcgU,I:'!,I?ade,.; cometld:;ts en esta mc- cion tranquila i ganamos pOl' los dos ter
sa, la exlllblclon de una serie de telegra- cios . j)ínto 4gitero )) 
mas del ~eiioT' 1\'1 i rlisl ro de Justicia e J ns- C· , , d () f!. 

truccion Pública, en esa fecha, don Guí- « onst.Jtuclon, 4. no mm'7O e 1 ;JOV.-
lIermo Pinto Agüero, que rolan en el Ju:~ 1VJ¡gu~1 ~~plllosa.,- Emredl'~d0,-:
cuaderno J'especti\·o. El serlor Pinto Agüe- ,~;,) ad.;z:o llIfJntto sus H~porta!~tcs no~
,'0 tenia como se sube en esa eleccion Cl.lS. ::Sll.vase despach~r Inmedlata,men e 
intel'es ~cI'sonal.' un propIO a P';lrapel 1.me CO,?lUlllCa re-

1 sultado esa secclOn.- Pm(o AgHero,)) 
Esos t~leg:amas dicen: uConslitu'cíon. 4 de mal'Z~ de 190G.-
,«COnstltu.clon, mal'ZO 4 de 190G.~-Juan Juan l\'liguel Espinosa.--Empedrado.

l\J¡gue\ EsplIlosa,-Empedl'ado. -El! e:,.;te Averiaue a toda wsta resultado elcccion 
n~omento r~cibo de mi apodc¡'ad<? en Ni¡'~- l'\irivílo. Si es necesario mnnrle un pl'O
v!lo el slgUlellte telegrama: VarIOS pr'eSl- pio. E"toi sin ncticit:ls de Nirivilo. -Pinto 
dentes han roto los pucierc::; presentados, AgUero,)) 
Con Juan Paublillo reclamé a Felieiano -. '.' _ ~ 
Huiz i parece se pretende terminar con ,(,Const.rtuclOll,;) d~ ,~)31'ZO de ~?Oü,-
tutis. Jefe es E¡'betta. En consecuencia, Comandant~ "~~ P~~IC.ld.- ~~:'p.~~r <ldo.
Ud, debe proceder en la mism3. forma. Es Bus~uc I:O~ICl.!S re. tJtf!do NJ.~ 1\ loa toda 
una barbaridad despues de tirmar'se pac- cr¡s,ta. T¡:)~f!1¡tame!.a: lIlmedJatamente. 
tú..;, se hayan violado, en esta forma. Ser'!a GUll1enn~ ll~to AgtU:l0.» > 

mos uno~ sonsos SI. corr·espondiéramo· ((Cons~ltuclOn. 4, de mal'z? de 1906-
bien pOI' mal. Hai que puga.' con la mis- Juan l\hPiucl E"plllosa - Empedrado.
ma mOlleda.-GuilLermo Pinto ñ{)Ül:l0.» LJI,2'ame SI en cómputo que me mallda cn-

«Constitucion, 4 de ml:lrzo de 1906.- tr:a tam~íen PUl'apel i tambien a qué can
J u:m Miguel Espínosa.- Em pedr-ado. Ne. d Id.atos, cor:responden los cUa~I'OClel!tros 
cosito eu esa comuna quinientos noventa tl'~¡nta 1 SOIS v?tuntes. nuestl'~~ 1 los clCnto 
votantes, es deeír, en b'rnped,aIJo i Pura- veinte contl'anos. -1 mIo Ayueru,)) 
pel, Si arreglo ~olo se reliere a Empedl'a- Las comunicaciones trascritas dejun la 
do, lo ecepto. SI no, liÓ. Ustedes llevaron conviccioll de que la eleccion. ell jeneral, 
fondos sutidentes para obtener quilliento~ pt'acticada ell la comulla de Em pcdrarlo, 
noventa votantes. Si Iwi arl'eglo, es claro adolcció de !3él'Í:Js itTcguladidades. No 
que no se gastará sino en darle de comer obstante se acepta !'olo 'a de la mesa in
a la jente i unos dos pe:5os pa¡'u cada UllO. d¡c~da en este pünaf'o, porque respecto 
Contésteme inmediatamente porque 'su de las demas 110 haí pluebas bastantes 
noticia es muí grave. - Uu,il¡,:I''llto Finto sob¡'c hechos determinados i prccisos para 
.I'lgi¿cJo.» uar lugar' a 1a~; reclamaciones deducidas 

«Constitucion, 4 de marzo de 19Oti.- con rclacion a ellas. 
Juan Miguel Espinosa.-,Empedrado,- ~sta reclamacion debe tambi8n ser :.ICO

Reserve una mesa sin e.~crut,~r /tasta qUl yo jida; declararse la nulidad de la eleccion 
le avijo trlegrájicam nte a q'iien, deúe aarlt de cst~l mesa i ordenar que se proceda en 
los vUlOs.-Gwllerrro.» ella a nueva eleccion. 

«Constilucion, 4 de marw de 1006. - SubdelrgaciOJl8," úe NiliViW 
Ministerio de Instruccion Pública,--Se-
ilorGT'cgorio Rodr'iguez.-Empedndo,- I.:t J'cclamacion clltabl:.lfh sobre la~ 
Mande un propio seguro al juez de su\:;. mesas de esta suoJcleg:lcioll no ha ,:;:ído 
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j.ustitieada i ~olamente tres p~r:<;;onas in~c- ~ Deducidos estos votos?e los números 
1 asadas en favor de un parhao declal alL ~ anotados anteriormente 1 agregando a~ 
que no se les admitió en la 4.& mesa de ~efior Fernández Concha los cuarenta 1 

e:,ta subdelegacion: dos de ellos que se nueve votos que arroja a su favar el acta 
dicen repr'esentantes de los ('anclidatos de de Cobquecura, resulta el señor Fe.rnán
la coaliein!1 i el tercero que tambien se dez Concha con cuatro mil tresClentos 
d~co candidato a municip'¡l, pero no pu- veinticinco votos i el sen al' Henrlquez con 
dleroll el1Contr'3r en toda la subdelega- cuatro mil diecisiete votos. 
don un solo testigo impa¡'cidl que se pr'e~- En mérito de las consideraciones que 
tara a declm'ar sobre los hechos recla- anteceden, sometemos a vuestl'a resolu
mados. Aun mas,)a declar'acion de los cíon el siguiente 
mismos interesados es contradictoria por 

PROYECTO DE ACUERDO: que dicen que presenciaron el esc.ruti~io, 
sin embargo de a~evel'ar oue hablan SIdo 
espu~sados de la mesa a primera hora. HArtiGulo 1.0 Decláranse nulas la~ elec-

El número total de sufrajios que para ciones de SenadorpracLicadas en la sec
cada candidato al'rojun las actas departa- cJOn única de la subdelegacion 5 .... Lon
mentales, sin practIcar la deduccion que ~luen, i en las cuatro seccÍones de ·la sub
hizo el eolejio provincial es el síguient~: delegacion 10. a, Poeillas, del depqrtamen-

Senor Ferm\ndez Concha, cuatro mIl to de !tata; i las elecciones practicadas 
quinientos noventa i un V010s: en la 5." seccion de )a 2." subdolegacion; 

Sefior Henrlquez, cuatro mil cuatrocien- en la 3,a seccion de la 5.- ;:,ubdelegacion, 
tos oehenta i nueve votos. Empedrado; i en la 2.& seccion de la 6,& 

El número de votos corre_.polldientes a subdelegacion, Purapel, del departamento 
. las secciones que os proponemos anular de Constitucíon, j ¡:;rocédase i:l nueva elec
es de trescientos quillce por el señor cion en ellas. 
Fel'nández Concha i de cuatrocientos Art, 2,° Se desechan las demas recla· 
sesenta i nueve por' el seflor Henrlquez, maciones de nulidad deducidas contra la 
distribuidos como sigue: misma eleccion. 

...... o Ol o:> Ol t-:l '., '., '., '., '., 

Arlo 0.° Se aprueban presuntivamente 
los poderes de don Domingo Fernández 
Concha, como Senador por lil provincia 
de Maule.» 

Sala de Comisiones, .. de junio de 1006. 
-J. A, Pi,qucroa.--.Al'tUl'O 13esa.» 

tnterpl'eiacion del Reglamento 



148 CAMARA DE SENADORE::; 

Lazcano, se creyó que no habria ventaja Jerecho i pido la p<tlabra sobre la elec, 

en adoptar literalmente esa disposicion, i cion de Maule. 

se propuso por la Comi"ion que la defensa EI'señor BALMACEDA. - Me opon

se pudiera hacer, bien por el candidato go, porque en la lej¡statura pasada yo he 

mismo, o bien por un abogado que ale- soportado el peso de los golpes de mayo

gaiSe ~u derecho, para dac al Sellado el tÍa, a los cuales contribuyó con su voto el , 

carActer de un tribunal de justicia i con- señor Senador que ahora reclama un de

sultar así una defensa mdS amplia. recho que ha sido abolido por la re· 

Se discutió aquí ese asullto i se creyó forma reghtmentaria. Entónces pensaba 

que no era conveniente que vinieran al yo como piensa Su Señoda ahora, i Su 

Senado abogados que no tueran miem. Señoría votó de una manera di'Stinta de 

bros de esta Ccimara. En la redaccion del la:1e hoí. Yo manifesté cuando la refor, 

acta se dijo simplemente que el Senado lIla reglalllüll Ül.ria se diseutia q ne se pur 

no habia aceptaJo la indicacioll de la Co- petraba un ataque grave contra las ga· 

mision para que pudiera oirse a un abo~ rantias cOllstituci~)l\ales de los Sen:ldores; 

gado d~l candidato, i como a naJie le Ila. peru se encontró, sin embargo, que aque

inÓ la atencion la, furma del acta, quedó Uo era cosa baladí, i la reforma dd Re

la cosa como se ha dicho d.hora; pero, en glamento se aprobó en la forma en que 

mi concepto, el propósito que tuvo el Se- está, distinta a lo que es en la Cámara 

.(lado fué dejar las cosas en la misma for- de Diputados. 

ma que están en la Cámara de Diputa- 1 bien, aprobada la reforma, yo tam

dos, es decir, que pueda ser oido, ademas bien reclamo mi J¡!)recho que se funda 

del caudidato, cualquier otro Senador. en el Reglamento. 

. El señor SANFUENTES (Presiden El señor MAC IVER.-V oi a hablar 

) A 
sobre un asunto previo, sobre lo que dis-

te.- utes que llegara Su Señoría, pro- pone el Reglamento. Este no puede de
puse yo el temperamellto de que se per·· 
mitiera hacer u¡;.;o de la palabra, no solo a cir lo que se le atribuye. He estado sos-

los candidatos, sino tétmbien a un Senador teniendo, desde tiempo atr1.s, privada-
mente, i aun públIcamente, en una de las 

por cada parte, pero uno de los señores 
-.J d últimas sesiones, lo que indica ahora el 

IOcna ':>res se opuso a esto. honoraule señor Montt. 
El señor M Au IVER.--i De modo .. . . 

d
· h bl '2 Era unposIble que el Senado bubIera 

que yo no po fIa a ar.· • d' d d" . 1 t· 
. . lcta o una Ispos1ClOn reg amen ana 

El !"leño!' SA~\fFUENTE~ (Pre:-iden. ¡ S3gun la cual debiera permanecer mudo 

te) . ..-,SegulI el Reglamento 1 el acuerdo en la calificacion de la eleccion de sus 

celebrado hoÍ. nó, salvo que "0 vue~va so- miembros. iPor qué era ello imposible? 

bre .este aeuerdo, lo que talvez serIa con· Porque era ir contra la esencia misma de 

vemente. . la Cámara i contra la Constitucion, con-

.~l señor ~AC IVER.--~e va a per- vertimos a nosotros, cuerpo colejiado, 

mlttr Su Serroría reclamar mI derecho. cuerpo delibera~te, en cuerpo votante. 

Yo lo siento, porque no tengo el ánimo El señor BALMACEDA.-Ew era 

de molestar al Senado; pero comprende. lo que yo pensaba i decia, cuando Su 

rán mis honorables colegas que tampoco Señería sostenia lo contmrio. 

puedo permitir que en una cuestiun tan El .señor MAC IVER.-iUree ál

grave como es la calificacion de las elee- guien que un cuerpo colejiado puede ser 

ciones, se conviert't e.3ta Cámara en una cuerpo simplemente votante? ¿Se reunen 

asamblea muda. Esto no lo puede querer los hou,bres con el obj0to de tomar reso-

tampoco el Senado de mi pai8. luciones o votar sin deliberar? 

El • .ellor BAL){ACEDA.--Lo quie- l~uestra Gonstituciou no tuvo necesi-

re el Reglamellto. dad de decir que lus ltIiembros del Parla-

El ::lellor MAC IVER.-E"Lá bien, mento, del Sellado ide Lt Cámara de Di· 

esil'éauJUse las cosas; pero yo redamo mi putados, tienen el derecho de hacer uso 
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de la palabra. Cuando dice Congreso, la opipion pública, i la opinion pública 
. cuando dice Ccimara, dice cuerpo deli- no tiene otN luz para estudiar e!"os he
berante, i aquí cabe de nuevo la pregun- chos que la que pueden dar las discusio
ta:ihai algun (;ongreso, hai alguna Cá~ nes séría~ dentro del G()~greso, de las 
mara, hai.alguna a",amblea en el mundo Cámaras, i esto ¿se suprimiria? 
donde no exista el derecho de usar de la No hauria ya debates, no se podrían 
palabra? ¡Nó, señor! si es,) no puede su· señalar los atropellos, las infracciones de 
ceder, si eso es absurdo! la lei Todo. p:¡sari:::. en silencio i en la. 

El uso de la palabra se puede regla- irrespollsabilidad mas absoluta) ya que 
mentar, i se reglamenta en todas partes; en nuestros (hitS nadie en nuestro pais va 
nosotros mismos lo tenemos aquí regla- a bUf'car el castio-o de estos desmanes 
mentado: no podemos usar de la palabra ante la justicia o;dinaria. ¿Quién gana 
por mas de dos veces en un asunto. El con c",to? i A quién se perjudica con ha. 
uso de la palabra se puede limitar en el blar sobre la calificacioll de una eleccion, 
tiempo, como se ha hecho en la Cámara con di",cutirla en este cuerpo deliberante~ 
de Representantes de los Estados Uni- Mis honorables colegas no pueden en
dos; se puede limitar,m el conjunto, crean tender ai:'Í estas cosas! 
do la clausura, como acontece en la ma- 1 í Yo creo mas; creo que a mayor a que 
yor parte de los parlament,)s. h' . " 

lClcra esto, es una mayona qu~ esta per-
Pero 10 que no se puede hacer, 10 que dida. El partido que se atreviera a patro-

es abQurdo, es suprimir el uso de la pala- cinar el silencio en la calificacion de las 
bra. 1 note fll S·~enado .que segun el Re- 1 . 'd - e eCClOnes, es un partl () que no corres..,.. 
glamento, o segun la interpretacion que ponde a una necesidad, que no siente los 
de él quiere hacerse, queda suprimido el alientos del derecho i de la justicia. 
uso de la palabra; no queda rEglamentado 
(; limitado, queda suprimido. En el caso El señor BALMACEDA.-Entónces 
actual no están presentes los candidatos están perdidos todos los partido:<; pues 
i nadie puede hablar, sino votar. ¿No todos contribuyeron a esa reforma del 
sÍE.nten 10$ señores Senadores que esto Re~ lamento, iucluso Su Señuda. 
es indecoroRo, degradante? ¡Cómo! en ma El seIlor MAC IVER -Mi Señoría·· 
terin.. de calificacion de elecciones, no se no estaba entónces aquí, señor; no perso-
puede hablar? nalicolllO": las cuestiones. 

Hace poco, dije que se está introdu- Yo no habría, permitido nunca, si hu· 
cien do aquí en el Senado alg., nuevo; i biera estado en mi mano, una cosa sema" 
bien, este algo huele mui mal, este algo te. Eso es UIl1'\, locura, un atentado; i por 
no es lo que he visto en el Parlamento eso con razun decía yo: no es eso lo que 
de Chile, este algo no es el derecho, no ha aprobado la Ccimara, no ha podido 
es la cortesía, este algo es completamen~ llegarse jamas a suprimir la discusion. 
te aieno a este recinto. Yo querria que se me dijese, I:-i es tan 

iI las consecu.'ncias? iHai derecho mas conveniente et-oe pl'ocedimiento~ si es tan 
sagrado que el derecho electoral? ¿Rai evidente el derecho que se invoca, icómo 
derecho mas espuesto a abusos, a contra· vamos a calificar ulla eleccion !!Obre la 
dicciones i quebrantamientos de la lei cual ningun Senador puede hacer uso de 
que el derecho electoral? ¿Hai costum~ la palabra? Yo comprenderia que no se 
bIes mas relajadas que las electorales, en permitiera hablar al Senador por Ataca.
nuestro pais, Clstas coetumbres sobre que ma porque otro señ(;rSelJador tuvierapre .. 
descansa toda nuestra organizacion polí- ferencia; pero no puedo comprender que 
tica, toda nupstra organizacian pública? se suprima el uso de la palabra para todos_ 

iQué correctivo tienen todas las in- iI ~on los Senadorescollservadores, los 
fracciones de la lei i todos los atropellos Senadores liberales deu)ocráticos, los que 
e injusticias que se cometen en los actos sostienen esto? 
eleotoflllesl No tíenen otra sangion que 01 quién aprobó esto? 
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El señor SANFUENTES (Presiden- El mas empeñado en la ndicion al Re-te).- El Senado,f'eñor Senador. glamento, el honorable Senador por Cu-El señor MAC IVER.-El Senado es ricó, entúnces Presidente de esta C~tm1.-una entidad, no una persona. ra ¿qué sostuvo permanentemeute? El Seria curioso saber quiénes estuvieron Reglamento de la Cámara de Diputados, presentes en esa votacion. lo que se hace en aquella C¡troara. El serlOr SANFUENTES (Presiden- 1 el honorable Senador porSantillgo, t.e).-Sl Su Señoría desea saberlo, se Senador por Cautin en aquella época puede dar lectura a la relacion de la se- ¿qué decia? Decia: señor, el Senado es un sion de esa feClha. Tribunal de elecciones; aquí hai par~ts, El señor MAC-IVER.-Yo no quiero que vengan abogado». ¿Sostenia con esto saber na~a; lo -que sé es que lo que se el sellor Senador que el Senado no debia. ha sostemdo aquí no ha podido aprobarse. deliberar? 
El señor SANJj"'UENTES (Presiden. Señor Presidente, ¿los tribunales no . t~).-~Desea Su. Señoría que se lea la deliberan? los jueces votan sin discutir? 'd1SCUSlO~ a que dJÓ lugar esa reforma? hui Tribunal en alguna parte de la tierrn, El se~or l\'fAO-1yER.-Yo no f'é lo en que 860Uigue a votar sin discutir? que paso entonces; SI SU Señ()ría quiJre, Aquí hai Senadores que han sido ruiem-. hágala I:er. T • bros de los TribUlnles de Justicia, aquí El senor .SA~ OHEZ.-OJalá que se está el seilor Escobar, que pO,dní _decir leyera esa dlscuslOn, para conocer cómo si votaba ~in discutir, si era prohibido ha. marchado este .-;.a~unto. Yo pido que deliberar en los acuerdt s de la Oorte de se lea. Apelaciones de Goncepcion. Eso era lo El sé,ñor Secretario da lectura a la dís- 'lue (¡ueria el señor l\rfolltt, un procedi .. cus1-on de la reforma de Rerrlmnento ha- miento parecido al de ios Tribunales co· bida en la sesíon 52 eslraor/[inaria e~ ,6¿2 lejiados: para los interesados, o sus abo .. de enero de 1906, pájinas 1341 ~ 1347 gados, Ull discurso i una rectificacion; i del Boletin de Sesiones. para el Senado ¿qué? El car:íéter de un El señor MAC-IVER.-Ya ve el se- ,:rribunal de Justicia. de un cuerpo deli, fior Presidente... berantc, que discute deiSpues d~ oír a las 

El señor 8ANFUENTES (Presiden- pflrtes. . ' te).-tM~ permite el seflor Senadod El, scfio,r Sena(~o~ por <;JUliICÓ, ¿qué Rogarlfl al sefior Senador por Tarapll- querta, que propom81 sosteuln1El Regla. clÍ que no insistiera en SU resistencia a quomento de In enruara de Diputados. ~ o~e algun Senador tomo la defensa do un Reglamento ¿llega al estroma de SUpl'llUlr candidato ausente. In. discusion? 
La insinuacion que hice seria una me- Ademas de I1quel razonamiento que dida oonciliadora. fundaba yo en la esencia. mi"ma de los El señor MAO-IVER.-E'e vo que el cuerpos deJiberanteli', en el cadcter quo Senado ha querido dejar la puerta abier- les dan la Oonstitucion i la lei, eshi ahí t~ pero se tiene el propósito, no ob.:iblll- la historia de ese acuerdo, que prueba que te;' de cerrarla. no se ha querido suprimir ia discusion. : Pero siquiera podré defender mi dere- El sistema a que se quiso llegar fué el chQ de hablar, de opinar en las clecciones procedimiento de la Cámara de Dipueaen que he de intervenir, respecto de las dos. La supresion de la defensa por abocuales tengo gue emitir mi voto. gados no tuvo por objeto eliminar la Se. ve, pues, que yo estaba en la razon discusion, sino circunscribir el uso de la cuando decia que no pudo aprobarse palabra. 

aquello. Todo eso que se ha leido está Yo ruego a la Mesa que vea la historia den~ostrando que el Senado jamas quiso de ese acuerdo, i reconocerá que estoi en <lue se suprimiera la discusion de In cali~ la razono 
ficacjl\lI do la,.; el.cci()nes. 1 De (ltro mOllo IlegariRmos O algo maS 
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grave tcdavía, Estas materias tienen un cualquier miembro de la C,ímam. pant 
estudio previo Je cOllli8ion. SegulI el usar de In. palabra en defensa dei candí
Reglamento, segun las pr¡Lcticus, seglln dato, fué modificada por la Comision, a 
las tradiciones, dCHdo que oxi".ten cucrpos indicacion del honorable señor 1Vfontt, en 
parl/tlllclltal'ios, existe tarnb:en el dUl'ccho el sentiJ,) de que el S~nador elccto pu
de informar' verbalmente. R,to es algo diese nombrar un abogado para su de-
que 110 puede di~cutirse. fen~a. 

¿Quién puede impedir quo se prcsente El Sen.rv1o n; aceptó esta idea, i quedó 
un illfol'lue verbal? La co~tlllllbre jenel'lll rech1Zilda, Hin que Iladie insinuase h de 
es infol'UJlU' \·ol'balm~ntc. Se design:l a restablecer la disposieion en aquella par
un miembr'o de la Ootlli ... ion parí\. que en te que permite a un lUiemot'o de la Oá 
el sello de la Cálllara eSIJOnga el parecer mam hacer esa defensa, Fuó, pues, un 
que ha merecido el flSUlltO. ¿ 1 aquí no olvido. . 
so podria Íllf"nnar' verLJalmellte? Yo, Eh este estado <10 cosn.s lo úll.ieo quo 
ll.ielllbr¡) de un:\ coltlisíO!1 ¿1l0 podría h:l- puede hacerse es lo que ha hecho Iluestro 
eerlll? Su me pudria deeir que l1:ldit' honorable Prc:,;iJeflt2: aplicar el Re~~la
puede lcv.!\ntal' la voz cuando KC trata de mellto tal como exi"te. 
eali fiear e]ecciont¡;? El seÜíJl' B ESA.-Sin emhargo, de la 

ErlCueniro esto tan ab"urclo ql1C !lO lJ1e lectura que He ha hecho t:C desprtJrlC]o que 
illl~.iillo que nadie pueda so-tt~nt:·rlo, ¡Su Señoría. dijo que se podia comisionar 

¿Que con esto Se alJl'tj In. puert.l al nbu- a otro para. hacer la defensa.. 
so? A lo que se ah·o la puel't¡l, pt'OllilJíell- El seilor LAZCANO.-Lalllcnto no 
do haulul', t'S n. h. vel'gü~llz:L haber sido bien c01l1prelldido pUl' Su Se-

Negal' aUlla COlpul'itcioll fHtr}¡unentn.- l\o1'Ía; lo que yo he dicho es que el pro
ria ulJa lilCultaJ illherent.e a ~u llaturallJ- pó-ito (1110 todoFl terlÍallios, at recll1lzar b 
Z:l. es llegar su CFlCIlClH.. prlr·tf> dI' la indicncinn que rué ~\lprilllida, 

Pero COll\O mc imaiioo que h·1i un ¡ qlle 1\0 RO l'estt\blúció por olvido, fué 
acuerd,) de 1I11lY0!"Í¡t, seria inútil lit fittiga r'cCOIIOCel" el derceho de que cualquier 
que me Jiera en aducir nue.vos I'IlZUIIU- Sellador pudiera Iwcer la def'ell~a del 
wienlo:'\, i lllC lilllito 11 cousigllar mi pro- SellH.,jo!,. electo. 
te~tR. Sufrido el olvicIo, tcnell\os que el Re-

El sCllor LAZCANO.-Colllollzaré glamellt() llO faculta, 110 pennite lo que 
pOl' pl'ote¡,¡tl\t· Ll lni veZ du gne se !-'UpOUg''' Su S'-ilúda deseo, e~to o;; que otl'o seuor 
01 acuerdo n r¡U\l alude el h()nqrabl~ Se- Senador puedf\ hablm' pOl' el illteresado. 
lIad()r, Debo creer Su Seüorín. que sus Sil! embal'g'o, y'} dalé con gusto mi 
colegas 110 pretclldt'll atroptdlur uill~un voto a esta ideu, que es lo que ha pro
derecho; cada. UIIO de Ilu¡.;ot ro" 1ll0t'eee el puosto el ~,;ef}or PresiJente. iPor qué no 
honor de R('l' creído i yo ajiflllo (pIe !JO la adoptamos? E-.;to salva toda dificultad 
hai t:.l H('uel'd .. , :-<in perjuieio para nadie. 

El l'ie1101' SA:\FUENTliS (Pre~idell. POr' lo dellllt~, yo 110 he tenido oportu-
tt·),-'ranLo ('8 así, qlle yo pr0t:u;;e Jo !lidad de rejístrfll' los reglalllcntof'; Jeotrns 
miSlllO que pide el St.)ñol' Hl'llildol', Id ('O Gílllar>ls, }lNI) Il\'~ referiré al libro del 
lllellZIU' la sl':>ion. >CllUl' HiJsi'!, que es UII cspléndido i eOIl-

El sefior LAZCANO.-Entr0 :t OCll· eiellzudo proyecto de reglamento para las 
panlle del incidente rcglumelltario. C,l.tuar:l.:; de Chile. 

El primer propósito que se tuvo al Por lo demas, segun nos lo dice el au-
incorporar en nuestro Reglamento las dis- tor, sus disposiciones son tomadas de los 
posiciones rebt ¡vas a la. calificacion de reglamentos internos de las Crim':\ras 
elecciones, fué copiar a. la Jetm el Re~ de los paises mas adclantado$. 
glamento de la Cámara de Diputado8 Pues bien, en ese reghmento se limi
sobre esta. \\latería. Sillembargp, la dis tu. el derecho cuya restriccion tanto lasti
posicioll del nl'tíc:ulo (j," que lluLoriza t~ ma al honoraLlo Senador de Atacamn. 
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El señor MAC IVER.-Cuya supre· yo, como miembro de ésta Comision, tuve 
sion, debiera decir Su Señoría. cuando se aprobó esta reforma. 

El señor LAZCANO.-Cuya supre- En el dia de la votacion en la Comision: 
sion tanto lastima al honorable Senador el honorable señor Montt, Senador en
de Atacama. ' tónces por Gautin, insinuó la idea de que 

En el artículo, 34, el señor Ross esta- con venia establécer, como regla absoluta, 
blece que del 1.0 al 10 de junio podrá que no pudieran ser defendidos los aspi
permitirse un diséurso a cadq, uno de los rantes a un puesto de Senador sino por 
interesados por untieillPo máximo de un abogado que viniese deíafuera del Se
dos horas; del 10 al 20 se reduce ese de- nado a hacer la defensa. Gomo razon de 
recho a una hora; i el 20 de junio, diee esta idea el señor Montt indicó la con· 
el señor Ross; no se podrá hablar ab80- veniencia de sustraer a los miembros del 
lutamente i la Cámara se reducirá a vo- Senado de toda participacion en asunto 
tal'. sobre el que tenían que dar su veredicto 

Estas son las disposiciones que el señor casi como jueces. Por otra parte, enúon
Ross ha encontrado en los regl&mentos traba el señor Senador, al indicar su 
de las Cámaras de los paif'es mas adelan- idea, que con ella se facilitaba h defen
tados de Europa i de América, segun lo sa de su derecho al candidato a Senador 
dice en el preámbulo de su libro. que no tuviera facilidad para hacerla por 

Rai limitaciones del derecho que son sí mismo. 
duras) pero que deben soportarse cuundo La Comision no aceptó la idea de que 
existel~ razones lllui poderoilas quo así 10 necesariamente fuera un abogado que 
aconseJap. patrocinara al presunto Senador, pero sí 

aceptó la idea de que ese Senador pre· 
Toda reglamentacioll de funciones de santo pudiera traer un abogado, si lo es-

un,a·C, ámara no sig'nifica otra cosa gue d . timaba conVEniente, para hacer su e~ 
lirúitaéion de derechüf;. Es cierto que b d 
el honor.tble Senador de Atacama dice fensa. El Senado no aceptó lo apro a o 

. . por la Comision; l)ero ni a mí, ni a la Cá-
que e, s distinto limitar a sup· rimir un l mara, se le ocurrió ni me [.larece que se e derecho. En realidad, es cosa diferente; haya ocurrido a nadie que el rechazo de 
pero, como he recordado, el señor Ross la idea de que el presunto Senador pu .. 
llega a e, t~blecer que solo el 20 de junio diera encomendar a un abogado la de
i no, ántes se suprima el derecho, se fensa de su derecho, tuviera el propósito 
cierre 1ft discusion corupletltmente i se de no permitir tampoco que la defensa 
proceda a la votacion. 

se hiciera por un Senador. 
Me ha parecido necesario hacer estas Ni se ve qué cOIli:>ideraciones de justi. 

observacionci:>. para qu!", si hubiéramos cia o de couvenienúia pudieran aconsejar 
lIe~ado al caso de aplicar el rigor que una disposicion tan es trema. Si se toma
nosotros establecinlO:-j ell nuestro Regla- ra esta medida, los miembros del Sena 
mellto, l'igorque 110 juzgo justo ni con- do, para pronunciarse sobre unaeleccion, 
velliente, 110 se diga que está tan fuera tendrían que hacer leer de principio a 
de l'aZfJll el hr..ber pl'oJ2dido así, pue.~ no fin todo el proceso electoral que se hu .. 
faltan, eOlllo se vé, algunos precedentes biera formaoo, porque para Ímponp.rse 
tIue lo ju:-tif:quen. del asunto no habria otro medio, ya que 

El "cñor REYES.-Yo tambiell per- se impedía hablar a tod. s los Senadores. 
tened a la Comii:>ioll que propuso a la Comprende bien 1)1 Senado que estas 
CÜI1l:1ra las adicionei:> al Reglamento de lecturas largas quitan muclw tiempo i 
que abl,;'a nns o(:upatno~. Como es un Juego, no siempre es fácil sacar un resú· 
princi pio legal que para conocer el espíritu men o la consecuencia que se desprende 
o !'ig-nificrtdo de las leyes, conviene inda- dA esa lectura. 
gar los anteeedentes de ellas, me parece En el cas() presente, si n.o se permitie-
«el caso e.'lpresar (mál fuÁ el concepto que I m hablara tUl Senador pOl'cada. Uno d~ . 
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los candidatos, yo tendria que pedir la ~ de que se encomendaría a un abJgado la 
lectura de todos los antecedentes, a pesar defensa de los candidatos a Senador, i 
de que se resolvió en otra sesion del Se- cuando se rechazó en esa forma, el mÍs~ 
nado no leer integros los espedientes, mo señor Montt la modificó, proponiendo 
porque tal re,;olucion se tomó en el con- que los candidatos podrian encomendar, 
cepto de que un Seliador hablaria por si lo estimaban conveniente, la defensa 
cada candidato. Si hoi no se permite ha- de su derecho a un abogado. Esta idea 
blar a ningun Senador, no tendríamos fué la que se trató i aprobó en la Comi
otro medio para dar un voto consciente sion i la única que se trató i rechazó en 
que pedir la lectura íntegra de todos los el Senado; pero no fué cuestion que se 
espedientes, i aun así \lO nos seria tan resol viera en la ComÍ!"ion ni e'1 la .Cá· 
fácil formarnos concepto cabal como el mara el que no pudiera encomendarse a 
que nos formamos cuando en un discurso miembros del Senado la defensa de los 
se hace un estracto i se presenta la cues- candidatos, 
tion de una manera neta i clara. El señor ESPINOSA PICA.-Voi a 

No entro ~ tocar otros puntos, que ya decir solamente dos palabras para fundar 
ha tratado perfectamente el honorable el voto favorable que daré a la indicacion 
Senador por Atacama, porque creo que que ha hecho el señ0r Presidente. 
no se encontrará el Senado dispuesto a Despues de la discusion cuya lectura 
decapitar una defensa; no solo a mutilar· hemos oido, en que tomaron parte varios 
la, sino a cerrarle la puerta por completo. miemtros del Senado, parece indudable 

No he oido aun ni una palabra en fa- que la mente de los señores Senadores 
vor ni del señor Villegas ni del señor fué que en ningun caso podian quedar sin 
Ruiz Valledor. defensa alguna los interesados en una 

El señor MAC IVER.-¡Eso pasól lucha electoral. 
El señor BESA.-E..,tá decapitado. Perolo positi vo es queJa restriccion de la 
El señor MAC IVER.-Sin que yo defensa no qued6 estahleciJa en el Regla-

supiera nada. mento i que tal como está concebida la 
El señor REYES. - iEntónces lo disposicion reglamentaria, n0admite duda 

que está por tratarse es la eleccion Je de ninguna especie. Esa disposicion li-
Mau]e? mita espresameute el derecho de usar de 

El señor MAC IVER.-Sí, señor. la palabra a los candidatos interesados 
El señor REYES.-O omo he llegado en la eleccion. 

un poco tarde, no lo sabia. Los que recien llegamos al Senado tene ~ 
Pero, en fin, las consideraciones que mas que sujetarnos a las disposiciones es ... 

se han hecho viler se refieren a la cltlifi- prpgas del Reglamento, i por tanto no 
cacion de todas las elecciones. deja de estrañarnos que se aluda a cierto 

Creí que s~ trataba de la deccion de espíritu nuevo, que no estaria de acuerdo 
Coquimbo i por eso me preparaba para con las tradiciones del Senado. 
hacer leer los antecedentes, a pesar de Yo creo, en realidad, que el primer 
que se habia resuelto que se leyeran solo deber de una corporllcion es respetar su 
los puntos pertinentes a los discursos. Reglamento; i que no debe ir..vestigarse 

Así como lo han hecho los .señores el espiritu de una disposicion cuando su 
Mon tt i Lazcano, he querido a mi vez letra es clara. 
decir la impresion que tuve cuando se Si se han dado muchas r9zones para 
trató tanto en la Comision como en el so:;tener que la discusion debe ser amplia, 
Senado la reforma del Reglamento reb.· tambien existen muchas para colocar esa 
tiva al modo de proceder en la califica ... discusion en términos de discresion i de 
cion de las elecciones. prudencia; í estas razones, que fueron las 

Segun mi entender, primero estuvo que en otra época llevaron a la aproba
en tela de juicio en la Comision la idea ciondo la reforma del Reglamento, se ' 
'\lbsoluta, propuesta. por ellef).or Monttí olvida.u hQi i lile invoca.n las que entónoel 
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no fueroll aceptabas Esto prueba que los ría dos horas; pero declaro que no reco ... 
tiempos cambian i quo lo que hoi hiel'~ a nozco a nadie el derecho de impedirme 
un partido puede UWllana herir a otro. hablar el tiem po que necesite. 

Yo no qUÍero que en la r,;Ítuacion actual El sefíor BALMAO IiDA.-Yal\) ve 
pueda decirse esto de nosotro!'l, i acepto el honorable Presidente; las reglas pnl"t 
con el mayor agrado el acuerdo que ha los candidatos intel'e:,:ados no son las lllis· 
propuesto el honorable Presidente. mns que pam los demas miembros del 

El sellor BALMACEDA.-Me en· Senado, cuyas facultades no pueden Rer 
cuentro en pet fodo acuerdo con lo qua limitadas, en concepto del honorable SJ
acaba de esponer el honorable Senador nador por Atacama. 
por. Cautin. Pero debo hacer una óbser· De ;Id, pues, la gravedad de estar ha
vacion. ~ciendo modificaciones elllas di~posiciolles 

Su Señoría ha dicho con rnr)n que no reglamentarias que so dictan por medio 
es posible esct::;drifíar en el espíritu de de interp!'etaeiolJes oca"iolJules que nu 
las disposioiones regblllentnrias ulla e03a plll~den parecer aceptables. 
distinta de lo que dice su leb'a, cuandll Yo creo, porque me encuentro Je acuer
esa lotra es clara. E"te conceoto es ine· do con lo espresadu por el hlllloraLle ~e' 
dargüiLle. ~ tlador de Atacarua, flUO e~tas dispo,;i-

El bonoraLle SotH1.dol' por Santiago, cioncs, que van encalllinadad a mellosea· 
señor Reye:" doeiH, sin etllbargo, que no bar los derec]¡os de los lllieltlLl'os de la 
se comprendul'ia la l'aZ<ltJ que hubiera C¡tttmra, !JO pueden ser adoJlt<tda" "ino 
moti,,-ado una diferencia elltre lo que con mucha discn'cion i prudencia, i Cleo 
existe a esto respecto en el Reglalllento que no ::e tuvo Pi"a prudL'ncia al ac(,rJar 
de la C1ínwra de Dipu:ados i el Regla- la rel<H'llW reglalllelllaria que se trata 
mento del Senado. 1 contrarialllente ¡l"l'e· de abandollar ahora. 

. b 

gó Su Sefíoría que el hon"rable SellOt' Por mi p:ll'te deularo (lue aceptaré 
Montt habia >¡ostenido que la Glllllanl. por ahora que cualquicr t)clludor (lile 
dehia ser con:-:.iderada CotLlO tribunal, co· tellga. poder del eandidato l'espeeti
rrespondicndo el derecho de ddellsa so]p vo tercie en la discusion para hacer I'iU 

11 los candidato;.., itltl'rct<udo". E,ta fué la defensa, i ¡;olo por el tiempo que se con
mente <lue dO!llinó en aquella discuHiull; eedo n los candidatos. Pero quiero dejur 
ese fué el concepto pOI' el cURI se supri- establecido quo, detltro del Reglulllellto, 
mió aquella frul'o quo en el Regln.lllento no croo fluO cualquier 8e1101' Senador puo
de la Cámara de DiputH.dos da derecho a da deeir'; \·oi a hnhllll' ell defen:-a de don 
sus miembros pat'!t terciar en la di&cu"iotl. Fuluno. E,¡ 11Ielle:ster que tenga. podel' 

No sé, po!' otra p!ll'te~ ha:sta qué punto suficietde pam l'E.p1'esental' ul candidato, 
un simple conslntiltliento de nue .. \~ra [\al'- que traga UIlIt tlwllifl'stncion eHcrita que 
te del propóHito 1l1l111ifest.ado, d\3 (IUO el !o f.cJ'edite ('OIllO npnderndo. 
honorable Sellador pO!' Atacam:t pueda E"to mitilllO, ]lol' otm parte, csUi l'ere
hacer u"o el\) la palnhl'n, Jlued,l itltnJ'pl't)· lalldo la neceHidad de qU!) e"tl~ n~ulJt() 
tarse cOUJO una lUodi1ieaeÍolI del Hl'gla· vaya a CUllli; iotl, a fin de quo é"ta pro· 
mento. pOllga ulJa reforma del Heglnmento, eS-

L<t regla establecida en el Regla.mento tudiada con Illadmez, sin ;;lelider a cit'
que limita el tiempo durante el cual los (mnstancias e!'peciales i flue no pueda 
interesados pueden hacer uso de la. pa- ser bUl'lada dos meses Jespues de huber::;e 
labra ¿comprende tambien a los demas aprobado. 
miembros de la Cámara o podrán éstos Concluyo retirando mi oposicion al 
hablar todo ~l tiempo que se les antoje? acuerdo propuesto i dejando establecido 

El señor SAN FUENTES (Presiden- que no considero con derecho a hacer uso 
te).-Para todos, el tiempo es de dos ho- de la palabra sino a los candidatos, i en 
ras solamente. el caso de la :oleccion de Maule al Sena

El scñ'Jl' JHAC IVER.-Yo nohabla· dol' que se cl'~~a in\'f~8tido con poder del 
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candidato, i solo por 01 tiempo a que ten-¡ te).-Continúa la discusion de la eleccion 
dria derecho el mismo candidato. de Maule. 

El señor TOCORNAL.-A no ~er El señor BESA.-Pido la palabra 50-

que se encuentre I\.usente del pais. bre este incidente. . 
El señor MAC IVER.-iDónde está. El señor SANFUENTES (PresIden. 

esa escepcion en el Reglamento~ te).-' Tiene la palabra el señor Senador. 
El señor REYES.-¡Está muí bien El señor BESA.-Es para pedir que 

calculada! el señor Secretario se sirva veri6car si la 
El señor SAN FUENTES (Presiden. cuenta que pasé a la. Mesa esM. cabal. 

te).-Si no hai inconveniente, quedará Lo pido porque la mayol'Íl'\. de la Co
~cordado que cada uno de los ca.ndidatos misio n llega a un resultado ~is~into: La 
mteresados podrá desiO'oar un Senador mayoría, des pues de ]l'\.~ ehmInlClOneS 
que lo represente en s~ defensa, el cual que hace, llega al resultado de una dife
podrá hablar durante dos horas. rencia de novecientos setenta i tres vo-

El señor MAC IVER.-Yo no vengo tos a favor del señor Fernández Concha 
a defender a ningun candidato como abo- sobre el señor Henríquez .. Segu~ o"tl1 
O'ado' el señor IIenríquez me pidió que otra cuenta, tomando en conslderaClOn las 
,.., , . l' d J O hiciera la defensl\. de su eleccion; pero m~s~nas mes?-s que. a mayona e a 0-

nó a título de abogado. Aquí en el Se- ~lslOn, la dIferenCIa es tan solo de dos
nado no soí abogado de nadie. CIentos ochenta ,:otantes. L-t cue~nta que 

El señor SANFUENTES.-(Presi _ ~resento m.e .ha sIdo dada por el S.:!creta-
dente ),-Hablará como Senador Su Se- no de COnllSlOnes. . 
ñorfa. Como se trata d~ un ant~cedent~ lln· 

El señor MAC lVER.- Tampoco portante, que podl~a tener mflu,e:lcla en 
hablaré dos horas.... el resultad.o, rogarla que se lllcICse la 

~ . comprobaclOn. 
~l senor SAN~UENTE~ (Preslden- El seuor PRO-BECRETARIO.-I.Ja 

te).-Hablará menos Su Senoría. .. 1 . 
~ operaclOn tomarll1 a gun tIempo. 

El senor MAC. IyE~.-:-.A pesar de El señor Bb:SA.-EI punto e!'\ tan 
que no acepto la hmltaclOn Impuesta al grave, que no se puede prescindir de po-
uso de la palabra. '. ner en claro ese dato. 

El señor SANFUENTES (PresIden- La. Comision saca noveoientos 8€hJnta. 
te).-Queda aosio.oordado. . í tires voto~ de diferenoia, i oonsta eb aste 

El safior TOCORNAL.-DeseRrIa Sil: dooumento que no os mas que ele dos
ber qué aloa.noe te~drá este aouerdo; SI cientos ochenta. tDe quién es el errot"~ 
es solo pa.rl\ el ca.so actual o será de efeo- iCómo se llega a resultados tan dhrel'sos? 
to permanente. La mayoria, oon la primern. cifra, e.,¡· 

El señor SANFUENTES (Presiden- tima la diferencia tan consiuerable, que 
te).-Ser:i para todas las elecciones ac- no cree del caso se proceda a repetir la 
tuales. eleccion en las mesas anuladas, i pi'OpO

La Comisiúu de Reglamento podrá, ne la Il,probacion de6nitiv lo de la. elecciol\ 
por lo dernas, estudiar las ideas que se del señor :E'ernández Concha. 
han insinuado. El señor SANFUENTES (Presiden-

El señor REYES.-Todos los dias se te).-¿Lo que desea Su Señoría es que 
I'lice en los escritos: por Fulano de Tal. ~ se haga la suma? 
Por significa en este caso en favo1' de Fu· El señor BESA.-Si, señor; queso 
lano de Tal. haga una comprobacion de los datos nu-

De manera que la Gomísion no tiene méricos, porque el Senado podría ser in
nada que correjir o estudiar. La idea está ducido a dar un voto errado. 
Clar,amente espresada en la diSPoSiCiOn¡ El señor PRO-SECRETARIO.
reglamentaria. ~L1. confrontacion seria con las actas o 

El ::!ellúf SANFUENTES (Presiden- con los espedionte"? 
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El señor BESA.-Bastaria comprobar 
lo" datos de los inform()s COI\ las actas de 
las mesas. Los espedient,es no habri;¡, para 
que consultarlos. Adema:;;:, el señor Se 
cretario de Comisiones ha dado los núme
ros qne arrojan las actas i el resultado de 
la adiciono 

El señor CIFUENTES.-La diferen
cia proviene, tal vez, de que la mayoría 
considera nulas las elecciones del depar
tament.o de !tata en un número de mesas 
mayor que el que c'lTlsidera la mi noria. 

El señor BESA.-Me refiero a las 
mismas mesas que toma en cuenta el in 
forme de mayoría. Es la suma la que est<1, 
equivocada. 

El señor CIFUENTES.-A mí me 
parece que todo está el aro i exacto. Dice 
el informe de mayoría: 

«Rectificando el escrutinio provincial 
de Maule i el departamental de Uata, es 
decir, agregando al señor Fermíndez los 
cuatrocientos veintinueve votos que no 
le eSCl'Utaron en el departamento de 
Constit.ucioll i los cuarenta i nueve que 
no le escrutaron en 1 tata, i agregando al 
señor don Manuel J. Henríquez los clla 
renta i dos votos qul:') no le escrutRron en 
las actas suprimidas de Oons1 itucion, 
resulta que el señor Fernández obtu vo en 
Maule cuatro mil seiscientos cuarenta 
VOt08; i el señor Henríquez cuatro mil 
cuatrocientos ochenta i seis votos, i, 
por consiguiente, qne el señor Fernán
dez truinfó por ciento cincuenta i cua
tro '\CotoS». 

Este dato me parece que está exacto. 
El señor BESA.-Está, equivocado. 
El señor CIFUENT~S.-Vamos a 

ver. 
,El señor B E3A.-Hai error aritmé~ 

tico en el informe que ha citado el señor 
Senador por Santiago. En la. cuenta que 
he pasado a la Mesa est1.n tomadas en 
consideracion todas las mes?,s que consi
deró ese informe, i el resultado es di, 
ver;co. 

El serlOr SANFUENTES (Presiden
te). En la dioscusion se podría poner en 
claro el punto. 

EIseflor CIFUENTES.~Me reservo 

tratar' el punto para cuarcdo pueda usar 
de la palabra. " 

El señor MAC-I JER. - Yo habia 
pedido la palabra, señor Presidente. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-Puede usar de ella Hu Señoría. . 

El señor MAC-IVER.-Como he dI
cho, aunque t{3ngo una recomendacion o 
encargo del señor don Manuel .J()sé Hen
ríquez, no vengo a hablar H.quí a nombre 
de un candidato. Vengo a hablar sobre 
las elecciones de Maule, para proponer 
que se declare la nulidad de lct practicada 
en algunas mesas. 1 10 hago por razones 
especiales: porque e nozco un poco la 
provincia de Maule, conozco un poco mas 
el departamento de Constitncion, i ca ... 
nozco mucho la cómuna de Constitucion; 
con una circunstancia mas aun Robre esa 
comuna, a saber, que presencié las elec" 
ciones verificada'! allí el 4 de marzo. De 
manera que me encuentt'O en una situa
cion especial para hablar sobre las e]ec ... 
ciones de Maule. 

Tenia apuntes completos sobre la ma
teria, pero no me imajiné que en el dia 
de hoi habriR de comenzar este debate, i 
no los traje conmigo. Llegando a la Sah, 
me encontréo con que se habia cerrado la 
discusion sobre la eleccioTl de Coquimbo, 
que tenia preferencia, i que se estaba ya 
en la provincia de Maule. Por teléfono 
pedí a mi casa aquellos apuntes, pero no 
era fácil encontrarlos, solo yo sabia don~ 
de 108 habia guardado. 1 personalmente, 
no me resolví a hactrlo, no fuese que en 
mi ausencia se repitiera lo que pasó con 
la eleccion de Cuquimbo; en el aire nuevo 
que circula en el Senado, no sé lo que 
pueda acontecer: las deferencias de colega 
a colega, me parece que han ido desapa
reciendo. A falta de mis apuntes, nece .. 
sito, pues, ouurrir a simples recuerdos. 

El señor MONTT.-Yo rogaria al 
señor Presidente que en virtud de la 
facultad que le da el artículo 6.° del 
~eglamento se sirviera suspender la se
SlOll. 

El sefíor SANFUENTES (Presiden .. 
te).-Mui bip.t1, señor; podríamos suspen
der la sesion Dor media hora. 

. El sef10r Á'fAC.IVER, ...... ¿Parll qué1 
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Yo no pido nada: habria oposicion de ¡ han cometido injusticias i se han vulne" 

áiguien. Rogaria al honorable Senador rado los derechos; pero de una manera 

por Santiago que no insistiera en la sus- mui diversa i en ~n grado. n:ui ~li.verso: 

pensiono No exijo cortesía para mÍ. . Antes se ~ometIa una lIlJustlCla" ~Ol 

He oídv, hace poco, voceS que deClun: se come ten dIez. 1 sobre todo, el eSpirItu 

no abramos la puerta; i he oído tales co- que dominaba a las Cámaras ántes era 

sas que no estoi dispuesto a pedir nad"l. un espiritu tan diverso del de hOÍ, que 

El señor CIFUENTES. -De todas se necesita recapacitar profundamente 

maneras, señor Presidente, convendria para encontrar la causa de este fenómeno. 

suspender la sesion, i por mi 'parte, reite- Entónces la pasion política llevaba a 

ro la peticion del honomble señor Montt. entender la lei en una forma diversa de 

El señor SANFUENTES (Presiden. la que quiso ellejislador, i el interes de 

te).-Se suspende la sesion p()r media partido hacia corutemplar los hechos en 

hora. una forma que no era la real: pero salvo 

Se suspendió la sesion. escepcion ¿i en qué no hai escepciones? la 
voluntad de quebrantar la lei, el espiritu 

delIberado de desconocer el derecho, no 

los vi llunca. SEGUNDA HORA 

Eleccion de Haule 

El señor SANFUENTES (Presiden ... 

te).-Continúa la sesion. 
Puede seguir haciendo uso de la pala

bra el honorable Senador de Atacama. 
El señor MAC IVER.-No me pro

pongo, señor Presidente, manifestar la 
opinion, fundada naturalmente en buenos 

anteJedentes, de que la eleccion de Mau 
le, en jeneral, adolece de vicios graves, 
sobre todo en algunas mesas. Pero he de 
decir, desde luego, que tengo la convic
cion profunda, no orijiuada en el senti ... 
miento o en impresiones, silJO nacida de 
los hechos i basada en el racioGinio, de 

que don Domingo Fernández Concha no 
ha sido elejido Senador. 

¿Participará la Cámara de esta opi· 
nion? De antemano sé que nó. 

Entre nosotros,señor Presidente, se ha 

producido un fenómeno que da profunda 
pena. N o soi yo de los que creen que cual
quier tiempo pasado fué mejor. Pero la 
verdad es que el respeto a las leyes, el 

cumplimiento de la Constitucion, los in 
tereses del bien público se consideraban 
en otro tiempo de mejor manera que 
ahora. En estos asuntos, lo pasado fué 

mejor que lo presente. 1 no es que en· 

tónces no se cometieran inju.sticias al 

cali fiearse las elecciones, ni que no se 
atropellara o desconociera el derecho. 

N ó, señor Presidente; en todo tiempo se 

Si la injusticia se cometia, si el interes 

de partido predomihaba, era porque la 
pasion ofuscaba, no porque existiera la 

voluntad decidida de infrinjir la lei O de 
cometer la injusticia. 

Hoi no es la pasion Jo que hace com~ 
prender la lei en un sentido diverso del 
que le dió el lejislador, ni es el interes 

de partido el que perturba el criterio; es 

la. voluntad deliberada, es la resolucivn 
de quebrantar la leí a sabiendas de que 

se la quebranta; es el propósito concebi· 
do de antemano de desconocer los hechos 
i de atropellar el derecho. 

Es penoso decirlo, pero la realidad no 
se puede negar, ni creo que sea digno 
decir las cosas d~ una manera distinta de 

como son: en el dia de hoi se acuerda de 
antemal~O que tal persona es Diputado i 
que tal otra es o será Senador. La cues· 
tion se resuelve por acuerdo arbitrario; 
el hecho i el derecho significan poco. 

En los tiempos viejos de nuestro pl:tr
lamentarismo no oucedia est'l; habria sido 
un fenómeno, un hecho estraño, habria 

habido que buscarlo con la linterna de 
Diójenes para encontrarlo. En verdad, 
señor Preeidente, yo no recuerdo que 
diez añoíJ atras fuera motivo' de acuerdo 

de partidos la calificacion de elecciones. 

N ó, cada uno juzgaba el asunto segun su 
criterio i votd,ba segun su inspiracion. 
Así pudo verse repetidas veces el hecho 

de que entraran a la Cámara Diputados 
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de oposicion con el voto de los Diputa- del órden i otro polo el prinCIplO de la 
dosde Gobierno, i Diputados gobiernistas libertad, porque en el fondo del corazon 
c?n el voto de los Diputados de la oposi- de todos los ciudadanos, los de arriba i 
Clon. Jos de abajo, habia la creenlja de que la. 

De la misma manera, tenían que salir libertad i el ól'den eran dos principios 
de la Ccímara, arrojados con votos de la opuestos. Fué necesario llegar a dias mas 
mayoría ministerial, Diputados de sus felices para comprender una vez por todas 
propias filas, que habian penetrado inde· que si hai dos cosas estrechamente unidas, 
bidnmente n ella, i análoga. suerte corrian que si tienen distitlto nombre, se confun
Diputados de la oposicion, con el voto de den en una sola realidad, son la libertad 
sus amigos. i el órden. 

iSe podría ver esto ahora? iLos parti- Rai cierto agrado en decir estasjenera-
dos que tienen mayoría? reconocen alguna Jidades, porque se cumple un deber a1Ila
vez que la eleccion de sus correlijionarios mar la atencion del Senado i del pais a 
no ha sido conforme a la lei o a la ver- nuestra situacÍon actual, situacion peli
dad? 1 hago mérito de esto, señor Pre- grosa para la República, situacion que no 
sidelltt', porgue es indispemable llamar es conveniente para nadie, de aquellas 
la aten~ion del país, i repetir bien alto situa:::iones que se crean en los pueblos. 
flue el uso del derecho electoral está niños que no saben lo que les conviene i 
perturbado desde su base; los rejistros que creen que faltar a las leyes i quebran. 
son una verdadera burla, el derecho de tar el derecho engrandece a los partidos 
voto se huce un morcado, el resultado o Engrandece a la N acion. 
del sufrajio es una falsificncion, i la calj- ¡Nó, se11or! absolatamente nó lLa con· 
ficacion de las elecciones no necesito decir veniel)cia de todos i de cada uno está en 
como se hace. el estricto cumplimiento de la leí. Un 

Prolongándose esto ¿cuál será el resul- horubre, o un partido sincerament@ ape
tado? Una de dos: o el abandono de to- gados al derecho electoral, con una indi
dos los buenos ciudadanos del ejercicio vidualidad que los represente en esta 
de sus derechos electorales, i como con- Cámara valen tanto, en el terreno de esas 
Recuellcia, el monoyolio de los audaces, o libertades, gue lo que valen los otros 
la revoJucion: no hai otra cosa. ¡ treinta i un Senadores, i dos valen mas, i 

No puede vivir la República sobre la cuatro mucho ma¡:¡; porque si hai algo 
base de la injusticia, del quebrantamiento que da mucha fuerza, que crea opinion 
de la lei. Se puede tolerar en el desarrollo irresistible, son estas defensas del dere~ 
hiscórico de un pais la ausencia de un cho, de la libertad, cuando se aunan en 
derecho: nosotros vivimos muchos años una. forma conveniente, tanto para el 
bajo la presicn del Gobierno en las elec- interes público como para el interes de 
ciones; en realidad, los ciudadanos no te- caela cual. 
nian derecho electoral; no existía entón- Pero yo no quiero divagar; no tema el 
ces libertad electoral. Pero habia una Senado que vaya a ocupar su atencion 
válvula, i esa válvula consistia en el de .. por un tiempo que sobrepase, o siquiera 
recho de reunion, €.n la libertad de la que alcance a esas dos horas del Regla
prensa. 1 como no habíamos alcanzado mento.gillotina de que nos estábamos 
todas las hbertades imajinables, no exis- ocupando hace poco. 
tia todavía esta ansia que hoi tenemos Cuando he leido el informe de mayoría 
de libertad electoral. relativo a la eleccÍ0n de Maule, me creia 

En tiempo aun mas lejano, cuando no trasportado a otro mundo, me parecia 
tuvimos libertad de prensa, ni libertad que no se refería a la provincia de Maule, 
de palabra o reunion,entónces ... entónees i sobre todo, al departamento de Con s ... 

• vivimos sobre un volcan; tu vimos una titucion. Note la Cámara: ahí en ese in
lucha que estall6 en todas las Repúblicas forme todos los hechos que significan un 
americanas, enque un polo era el principio atropello al derecho electoral i, en conse-
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cuencia, que deben dar por resultado la era tnn conocido en Constitucion C0.110 

nulidad de la eleccion en algunas mesas, lo es nuestro Presidente en el Senado. 
no están probados. P¿ro bmpoco se puede dar crédito, 

¿I por que no están pl'ob:.tdos, cuando segun el informe de mn,yoria, a las ase
hai declaraciones auténticas, testimonio,; v0raciones de luberse CIHllctido abusos 
de personas muí respetables, que podrian en la elecc1011, porque no constan las re .... 
venir al seno mismo del Sellado a decir, clamacioncs en las actas. ¡ Curioso argu
¡cómo no son ciertos! si yo los he visto? mento! Precisamente se reclama de eso, 

No están probados para la m::tyoría do de que no so estampen las reclamaciones 
la Comision porque el juez que tomó, no en las actas. 
todas, sino algunas declaraciones, es un Una manera de violar la lei es negarse 
juez parcial, fué Ull fijente mui activo de a dejar constancia de las rEclamaciones 
uno de J0scandidatos, i porque en el acta en las actas. ¡I eso argumento se hace en 
uo constan los hechos que se aducen como el Uongreso, al calificar la ~Jeccion de 
atropellos del derecho electoral i, final. sus miembrosl Se dice que no se ha co
mente, porque hai una contra,infornw- metido un abuso, porque no se consigno 
cíon que dice lo contrario. el hecho en el acta, o lo que es lo mismo, 

¿Sabe la Cámara cómo son estas con- que no se cometi6 un abuso porque se 
tra-informaciones? Yo se lo voi a decir. comctió otro mas gra VI') todavía. 
Hai un caballero respetable-no tengo Finalmcnte, para la mayoría de la Ca,. 
amistad con él-allá en Constitucion, 11a· mision, el juez no ofrecia garantías de 
mado, me f'arece, don J ovino Villalobos, imparcialidad. 
QUt1 en las elecciones del 4 de m~rzo, en ¿ Cuál seria la cor.secuencia de que el 
veZ de concurrir a una mesa electoral 3. juez no ofreciera garantías de imparcia
hacer uso de su derecho, creyó mas con- lidad? Si la Cámara tuviera el deber que 
veniente irse a su fundo que se encuen .... tienen los Tribunales de Justicia de ate
tra a veinte leguas de Constitucion. Pues nerse estrictamente a la letra de la lei, 
bien, los que reclam~ban la nulidad de en materia de '3olemnidades, crev no decir 
11. eleccion quisieron ~establecer, entre una novedad para mis h,)t}orables colegas 
otros hechos, que este sellor que apare .. si afirmo que el fal tar en .algo al rigor de 
cja votando, segun fi "ma puesta en el laa formalIdades de la prueba. no trae por 
l'ejistro, no habia vot~do porque se en- consecuencia la nulidad da la prueba, sino 
con traba en su fundo el dia de las vota la apreci\'tcion prudente de la Cámara 
ciones, i naturalmente, recabaron la de- que califica. 
claracion de él mismo, que, segun entien- Pero ¿cuál seria la consecuencia, lo 
do, no tiene ,filiacion política, o no la repito, de que el juez no ofreciera esta 
tenia ántes del hecho que voi a narrar. condicion de imparcialidad, cuando hai 

La declaracion de esta persona ante el testimonios de p<3rsonas respdables, sobre 
juez fué la siguiente: Yo no ¡he votado. hechos tan graves, qu\~ indudablemente 
Al mismo tiempo, se rendía la contra-in-- producen la nulidad del acto electoral? 
formacion, a que la Comision da tanta Lo dice la leí: 
importaneia, en que l~s testigos dijeron «Artículo 1 U (102). Si, calificando la 
en presencia de la !'~isn\la persona: Udted Cámara corno bastante para reclamar 
votó el 4 de marzo. nulidad Jos motivos en que ésta se funda, 

Estos mismos testigos de la contra- no los hallare justificado:;, podrá disponer 
informacion vieron votar a los muertos. que se reciba prueba por una comision de 
U n empleado de aduana fallecido en no- su seno, en el lugar de sus sesiones, o 
viembre o dicierubre-yoestuve en Con s- tmsladándo3tl al de la eleccion, o dar el 
titucion por esa época i estaba. ese em· encargo de recojerla a la autoridad judi
pIeado moribundo-aparece votando el cíal dellugal' o de alguno de los mas in~ 
4 de marzo. Debo advertir que no puede mediatos». 
caber equivocacion: porque el empleado 1 Esta es la lei, que,'.Runque no existierc\, 
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habria que dar por existente, porque es Cámara lo investigue; tiene facultad para 
una condicion natural de la facultad de hacerlo en la forma que la lei dispone. 
calificar una eleccion~ porque es una con- Entrando a un punto mas concreto, he 
secuencia ineludible del ejercicio de aquel de espresar cómo he visto yo hacer la 
derecho. eleccion. A veces sin desórden, sin bulla, 

iSe falsificó la eleccion? iSe cometieron con una tranquilidad risueña, se presenta 
abusos que traen por resultado la nuli- un elector a una mesa. Naturalmente, la 
dad del acto? Pues entónces, no procede mesa tiene.cierto color politico, segun es 
decir que la prueba no :es suficiente, que el color político de la mayoría de los vo
tiene tales o cuales defectos de forma; cales. Rai ahí un ajente electoral del 
iel juez no era imparcial? i10s testigos no partido que tiene la mayoría. La primera 
prestaron debidamente el juramento? iba- dilijencia del :ajente es decir: yo objeto 
bia otros defectos en la prueba? Pues la identidad de este ciudadano. La mesa 
bien, lo qUP correspondia hacer era in~ acuerda que el elector fi ... me segun lo es
vestigar, ver si los hechos denunciados tablece la lei, para comprobar la confor .. 
son efectivos i proceder con pleno cono- midad de las firmae. El elector, no siem" 
cimiento de ellos a declarar si l:..ai lugar pre mui tranquilo, firma; pero, tranquilo 
o no a la Ilulidad de] acto. o no tranquilo, semeja.nte o no semejan

Pero parece que hai tendencia a olvi- te la firma, la mayoría declara que no 
.... " dar la Constitucion i las leyes, i a hacer está conforme CO!l 1ft del cuaderno o re

de esta calificacion de las elecciones jistro. En seguida, como lo manda la lei, 
un pleito en que hai dos partes, i en que acuerda que pase con un oficio al juez del 
podria haber tres o cuatro, segun fuera crimen. En ese momento llega un ajen. 
el número de candidatos. Esas partes te, que se dirije al ciudadano i le dice: 
forman sus espedientes, litigan, vienen al escoja usted éntre su libertad i cincuenta 
seno de la Oámara a exhibir su prueba o pesos; o entre treinta pesos e ir a la cár
nombran un abogado que lo haga por cel i al Juzgado del Crimen. 
ellos. El Senado, la Cámara de Diputa, En la condicion de la jeneralidad de 
dos, en presencia de esto iBe limitará a nuestros conciudadanos, nadie reslste a 
decir: no están probados los h('chos i, en estas maquinaciones, nadie vacila: se es· . 
consecuencia, no ha lugar al reclamo? coje la libertad con los cincuenta pesos, 
N ó, señor; no es ese nuestro papel; no es en vez de la cárcel con los treinta pesos. 
esa nuestra atribucion, ni nuestro deber. 1 cuando se ha repetido esto cuatro, cin-

N osotros calificamos la eleccion de los co, diez veces, ya no bai necesidad de 
miembros de esta Cámara conforme al repetirlo mas, ya el elector sabe cómo 
interes público, nó segun los miserables debe votar en esas mesas. 
intereses de los candidatos. No podemos Tal es la libertad, tal el órden en la 
convertir en cuestion de pleito lo que es comuna de Constitucion. 
el reconocimiento de un derecho i el Debo agregar algo mas. Cuando algu
cumplimiento de la lei. No podemos pres- no se resiste, i hai necesidad de redactar 
cindir jamas de que en todas estas actas un oficio para el juez del crimen, nó por 
electorales, por jenera1es o parciales que eso ocurre el cada de llegar a la cárcel 
sel),n, está comprometido nuestro órden con el ciudadano. E.l policial sale con él 
constitucional; i tanto el Senado como la del recinto de la mesa, pero ántes de an
Cámara de .:Jiputados i el Presidente de dar mucho le dice: ándate, hombre. Me 
la República tienen el deber de velar'por parece que esta benevolencia se ha gas
el cumplimiento de la Constitucion i las tado con alguna largueza en la eleccion 
leyes i por el respeto al derecho. J,>or eso última: a sirvientes de algunas personas 
hai este articulo en la lei, que dispone de cierta responsabilidad se les ha impe
que, si se produce un hecho que envuelva dido votar, so pretesto de disconformidad 
la nulidad de un acto electoral i no está de firmas, pero no se les ha llevado al 
bien comprobado en los antecedentes, la Juzgado del Crimen. 
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Esta e<; la libertad electoral. manera que esas declaraciones quedan 
iSe cree que hacer csto conviene a los anuladas». 

verdaderos intereses del partido conser- Siendo asi, las declaraciones quedan 
vador, del partido lib~ral, del partido ra· anuladas, naturalmente; pero no se inves· 
dical, de partido alguno de Ohile? Aquí tiga por qué acontece eso, cómo es que 
vienen los diversos criterios. Yo creo testigos prel3entados por una misma parte 
que estamos educando al pueblo para la declaran lo contrario de lo que aseveran 
inmoralidad, para el fraude. Otras veces otros presentados por esa misma parte. 
he dicho, i lo repito: esto prepara a los «1.° Porque sobre el hecho de haber 
ciudadanos para ser súbditos del Empe. votado dCls muertos i algunos ausentes, 
rador Tiberio, para la servidumbre. los testigos que lo afirman están contra .. 

Pero concretemos un poco mas, por- dichos en la contra-informacion.» 
que hai divagacion en todo esto que es- Contradichos ell lacontra-informacion, 
toi diciendo, si bien decirlo tiene siempre en esa contra-informacion, en que al ciu· 
su utilidad. dadano don Jovino Villalobos que dBela· 

No hai nulidad, segun la mayoria de la ró no haber votado, le aseveraron en su 
Oomision, en la mesa~5.a, por ejemplo, de cara que ha.bía votado! 
la subdelegacion 2. 80 de la comuna de «5.'" Porque es inverosímil que a. los 
Oonstitucion, porque,aunque los hechos testigos que afirman que los tales electo
son graves, aunque s~ dice que han vo~ res estaban ausentes el 4 de marzo, haya 
tado cincuenta i dos muertos i ausentes, podido constarles esa ausencia declarando 
i que no han votado una cantidad de en mayo, es decir, con mas de dos mese,s 
otros indi vid uos que aparecen votando, de posterioridad». 
nada de esto se ha probado. 1 no se ha Tampoco me detendré en esto. 
probado por lo que dije ántes. Quiero solo decir una cosa. Constitu-

Aquí me falt<m mis anotaciones, por cion, en su decadencia, s010 tiene una in· 
lo que la Cámara me perdonará que ande dustria, que es la construccion de 3m bar
tan despacio. 1 no se ha probado nada, caciones menores. la cual en los úLtimos 
en concepto de la m¡tyoria de la 00rni· años ha tomado un desarrollo eHorme. 
aion: «1.0, porque gr~n parte de las Je- En los contratus de construccion 'Se in
claraciones de la info~macion fueron reci- cluye siempre la condicion de entregar la 
bidas por el juez implicado i parci81 señor embarcacion en el puerto de donde se 
Núñez». hace el encargo, i la entrega se hace por 

Esto se dice de un buen ciudadano, de toda la costa, hasta Panamá. 
un buen majistrado, que no se presta a De manera que casi diariamente salen 
los fmjuagues ni se doblega a h.s amena lanchas con cuatro o seis hombres, los 
zas de los partidos chilenos. cuales demoran cuatro i seis meses en re-

Es inaceptable la reclamacion: «2.°, gresar, para volver a repetir lo mismo. 
pOI la circunstancia de haberse manteni· Por ahí se podrá calcular que forzosa
do en secreto la reclamacion, por órden mente tiene que haber una gran cantidad 
de ese juez, como lo certifica el mismo de jente inscrita que no estaba en Cons· 
seGretario, a fin de ifupedir toda contra- titucion el dia de la votacion. 
informacion, procedi~niento asa'Z sospe- ¡ N o se podia probar con testigos que 
choso». habiajente afuera, lo mismo que no se 

Procedimiento asaz sospech030, pero podia probar que el empleado de aduana 
que hai que reconocer que no surtió efee· habia muerto! 
to, porque se rindió contra-informacion. «7. 0 Porque, a pesar de haber presen· 

«3.° Porque sobre los puntos impar- ciado todos los procedimientos de la mesa 
tli.ntes que pudieran afectar la validez de doce apoderados de los distintos parti. 
esta eleccion, seis de los testigos que dos, fuó suscrita el acta !;lin observacion 
presen~a el reclat"?ante declara?- que son alguna i con la a~adidura. de que diez de 
falsos 1 otros seIS que son CIertos, de esos apoderados firmaron Uha acta espe~ 
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cia J, ala ba ndo la perfecta eorreccian dei 
funcionamiento de dicha mesa». 

En esta mesa, señor Presidente, de los 
ciento cincuenta inscritos que contiene el 
rejistro votaron ciento cuarellta i llueve. 
El ciento cincuenta sc presentó tambien 
a votar. pero no se le admitió el voto por 
disconformidad de firma, es decir, porque 
no estaba por el eandidato de la mayoría 
de la mesa. 

Yo pregunto a l1lis honorables colegas: 
¿creen en conciencia que pueden votar 
lejítimamente los ciento cincuenta elec
tures de un rejistro que no tiene r.í uno 
solo 111Uf', i todavia. de un rejistro de jente 
esencialmente i por oficio B1w¡ediza? 

¿No le parece a la Ccímara i no le pa
reció Hcaso a la Comi~ion, que un hecho 
así da que pensar, i que esa sola circuns
tancia era un antecedente bastante para 
decir que esa votacion era falsa? Pues no 
le llamó la atencion ese hecho a la hono· 
rabIe Comisiono ¿Qué importancia tieue 
al lado de esto, la declaracioll de diez 
p8rsonas que alaben la perfecta conecion 
de esa mesa? 

Todavía hai otras circunstancias dig
nas de anotarEe. 

Hai una tercer~l. rnesa-voi a ocupar
me, puesto que no hai tiempo para todo, 
solo de dos o tres mesas- hai una ter
cera mesa, decia, la del Empedrado, en 
que pasan las cosas de una manera mui 
curiosa. Allí los rejistros son falsos, la 
Municipalidad es de un solo color políti
co, i la votacio¡} se hace con un órden 
admirable. A cada elector-de los que 
se permite votar naturalmente--se le 
dan dos o tres pesos i el resto es para el 
ajente princiFal i su estado mayor. Con 
motivo del reparto entre el cacique i sus 
mas próximos ayudantes, suele haber di
visiones, rompimientos i otros fenómenos. 

Estas son las elecciones del Ernpe
(Irado. 

En la última campaña, sin embargo, 
se resolvieron algunos a luchar ¿pero con 
qué resultado? Se empleó por los voca
les un sistema mui sencillo: se cchó fuera 
a todo el mundo i se hizo el escrutinio a 
puertas cerrada!? 

El procedimiento consta de un cedi-

fieado que tengo n, la mano, i que puede 
serv:r como resúmen o compcr.dio de 
todas las declaraciones prestadas. que son 
mas () méllos ullifoJ"llles. 

Dice a"í: 
«El oficial del Rejistro Civil que sus

cribe, a peticion de don Ramuel Arellnno, 
ap0demdo del candidato a Senador don 
Manuel José Hcnríquez, certifica: que 
pocos momentos ántes de que la mesa 
receptora de la tercera. seccion de est:1 
subdelegacion, en la cual el señor Are
llano servia de apoderado oel candidato 
señor Henríqllez, dicho señor Arellano 
me malldó a buscar con el objeto de que 
1110 trasladara al local donde funcionaba 
la junta receptora indicada, porque temia 
ser arrojado del recinto dd ella por la 
fuerza, a efecto de que 110 pudiera pre~ 
senciar el escrutinio. En el acto ocurrí 
al llamado del sefior A rellano, i pude 
ílllpOnerll1o, al llegar, de lo siguiente: que 
el presidente de la mencionada jUllta don 
Héctor Rodríguez, de un modo impera
tivo ordenó al seuor Arellano que se re
tirara inmediatamente de la sala, pues le 
desconocia e1l absoluto su carácter de 
apoderado del señor Henríquez, siendo 
apoyado el prrsidente por todos los vo~ 
cales i [)or los apoderado',; de don Gui
llermoPinto Agüero. El señor Arellano, 
en una forma conveniente, pero enérjica, 
protestó de lfl. actitud del presidente i 
demas miembros de la junta, alegando 
que cómo podian desconocerle su cará.c
ter de apoderado del señor Renríquez, 
cuando habia presentado un poder en 
forma que lo acreditaba como llpoderado 
del señor Henríquez, poder que habia sido 
aceptado por ellos mismos sin inconve
niente de ninguna especie, i todavía en 
tal carácter de apoderado habia presen
ciado toda la votacion hecha en comun, 
desde su instalClcion hasta la hora en que 
debia comenzar el escrntinio. Inútil fué 
la protesta del sellor Arell:mo, pues el 
presidente i demas miembros de la junta, 
en torma violenta, espresaron al señor 
Arcllano que se retirara i que si 110 lo 
hacia lo harían sacar por la fuerza. EL 
señor Are1lanos, rintes de ser ntropellado, 
vejado i maltratado, se 'lió en la nccesi-
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dad de abandonar el 1recinto de la junta 
protestando de que lo hacia obligado por 
]a fuerza i por temor a su vida, pues te
mia morir al hacer r~spetar su (Jerecho. 
Efectivamente, el ~ehor Al'ellano salió 
fuera quedando la junta sin ningun apo
derado del candidato! señor Renríquez. 
Igual cosa sucedió que el señor Arellano 
al candidato a municipal don Juan l\li· 
guel 2. o Pinochet, a quien tambien hi~ 
cieron salir de]a sala pam que no pre
senciara el escrutinio». 

Conozco al sefíor Arellano i puedo afir
mar que es una persona respetable, que 
merece completa fe; al sefíor Pinochet 

. no lo conozco, pero sé que es tambien 
una persona honorable. 

Pues bien, puedo asegurar al Senado 
con la cEJrtidumbre cor~ que puedo asegu~ 
rar que el señor Presi~ente está sentado 
en Sil sil/on, que el rekulbdo verdadero 
en esa mesa fué de cincuenta i un votos 
por el señor Henríguez i diecinueve por 
el sefior Fernández Concha. El resultado 
oficial, sin embargo, rué de ochenta i cua
tro votos; ocbenta i dos por el señ0l' Fer
nández Concha i dos por el señor Heürí-
quez. . 

No hubo mas, porq~' no se alcanzaron 
a firmar los sobres. P ra probar esto po
dria traer testigos fe acielltes. 

iCómo se supo que' habian entrado a 
la urna cincuenta i un votos por el señor 

Henríquez i diecinueve por el señor Fer
nández Gancha? Porque por convenio 
mutuo de los partidos se votó en esta 
forma: llegaba un elector, el ajente del 
partido a que pertenecia ponía el voto en 
el sóbre que se había d'l.do a ese elector, 
i éste lo llevaba a la urna. 

Por convenio mutuo, lo repito, se vot6 
así; votacion naturalmente nula, pero que 
permitió saber de una manera perfecta
mente precisa que uno de los candidatos 
tenia diecinueve votos i el otro cincuenta 
1 uno. 

Se form6 despues el desórden, porque 
esto fué con desórden¡ se dijo por ese 
mozo que aparece como presidente, Héca 

tor Rodríguez: «¡afuera todosl» i, en efec
to, se arrojó a todos para afuera; hecho 
esto, se cambiaron a puerta cerrada los 
votos de la urna, de manera que diesen 
el resultado que aparece en el acta: ochen
tft idos yotos por el señor Fernández i 
dos por el señor Henríquez. 
. El señor SANFUENTES (Presiden", 
te). - Como ha llegado la hora, quedará 
Su Señoria con la palabra para la sesion . 
próxima. 

Se levanta la sesÍon. 
Se lemntó la sesion. 

RAFAET, EGAÑA, 
Jefe de la redaccion. 




